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Monto Total $4,344,768.40 incluye I.V.A.
Vigencia: del 22 de noviembre de 2019 al 4 de diciembre de 2020.

Contrato de prestación del "Servicio de Licenciamiento Académico bajo la modalidad de
"Enrollment for Education Solutions (EES) Microsoft 365 A3 Education".

CONTRATO DE PRESTACiÓN DEL "SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ACADÉMICO BAJO LA
MODALIDAD DE "ENROLLMENT FOR EDUCATION SOLUTIONS (EES) MICROSOFT 365 A3
EDUCATION" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ, DIRECTORA DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL CONALEP y POR LA OTRA MIGESA, S.A. DE C.V"
REPRESENTADA POR EL C. CARLOS ISABEL FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL,
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO
"EL CONALEP" y "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" AL TENOR DEL ANTECEDENTE,
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE

Único. Que la adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de Licitación
Pública Nacional Mixta No. LA-OllL5X0O1-E108-2019, dispuesto en los artículos 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción 1,26 bis, fracción 111,28, fracción I y 29 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 39 y 51 de su Reglamento, a favor del "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", para realizar el "Servicio de Licenciamiento Académico bajo la
modalidad de "Enrollment for Education Solutions (EES) Microsoft 365 A3 Education". El importe
del contrato será cubierto con recursos de la partida presupuestal 32701, presupuesto autorizado
mediante suficiencia presupuestal 00000102, 00436, autorizada por la Dirección de Administración
Financiera del "CONALEP".

DECLARACIONES

1.- De "EL CONALEP"

1.1. Que es un organismo público descentralizado del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el29 del mismo mes y año, cuyo objeto es la impartición de educación profesional técnica,
con la finalidad de satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del
país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior, de conformidad con los
diversos que reforman el decreto que creo a "EL CONALEP" de fecha 22 de noviembre de 1993,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de diciembre de 1993, y de fecha 29 dejulio de 2011,
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 04 de agosto de 2011.
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1.2. Que la M. en H. P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones de "EL CONALEP",
como consta en el acuerdo emitido en la Segunda Sesión Extraordinaria SE/11-18/03.01, Ro de fecha 20
de abril de 2018, expedido por el Lic. Juan Manuel Mancilla López, Secretario Técnico de la Junta
Directiva de "EL CONALEP", el 25 de abril del mismo año, cuenta con facultades para suscribir el
presente contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 39 del Estatuto Orgánico de "EL
CONALEP", publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de octubre de 2018; función 1.9.1 del
Manual General de Organización de "EL CONALEP", numeral 4.2.6.1.3 del Manual Administrativo de
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y
mediante Escritura Pública número 150,091, de fecha 11 de febrero de 2019, protocolizada ante la fe del
Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121, de la Ciudad de México., facultades que no le
han sido revocadas ni limitadas hasta esta fecha.

1.3. Que con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece, le resulta
de particular importancia celebrar el presente acuerdo de voluntades.

1.4. Que está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con clave número CNE-781229 BK4.

1.5.- Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle
16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México,
C.P. 52148.

11. De "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

11. l. Es una sociedad mercantil constituida bajo las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, lo que
acredita con Escritura Pública No. 1,757, de fecha 07 de julio del 2005, otorgada ante la fe del Notario
Público No. 60 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Licenciado Hernan Montaña Pedraza; e inscrita
bajo el folio mercantil electrónico No. 94769*1, de fecha 05 de septiembre de 2005, del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Nuevo León, cuya copia corre agregada al presente
instrumento para formar parte integrante del mismo, como Anexo A: escritura pública, de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 2. Su apoderado legal es el C. Carlos Isabel Fernández, se encuentra facultado para suscribir el
presente instrumento, lo cual acredita con Escritura Pública No. 19,798, de fecha 27 de mayo de 2019,
otorgada ante la fe del Notario Público No. 60 en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Licenciado
Hernán Montaña Pedraza, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no le
han sido revocadas, restringidas, limitadas, o han sido modificadas. Cuya copia corre agregada al
presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo B": poder del
representante legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.3. El apoderado legal de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se identifica, con Credencial para Votar ./
con Fotografía número 4378049011068 expedida por el Instituto Federal Electoral, copia del cual se ?
anexa al presente contrato como "Anexo C": identificación del representante legal de "EL '
PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.4. Su representado poderdante se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes del '\
Servicio de Administración Tributaria (SAT) bajo el folio: B3620863, cuya constancia de inscripción corre

~~;~2019
~ ;''''''~O'AMT.;

n Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
)<. TRe'lam 2

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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agregada al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, como "Anexo O: Registro
Federal de Contribuyentes de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

11.5. Dentro de su escritura pública se incluyen como objeto de la sociedad, entre otros: La adquisición,
enajenación, compraventa, uso, explotación, importación, exportación, promoción y en general, la
comercialización, por cuenta propia o de terceros, de toda clase de bienes, derechos y afectos, de
comercio, especialmente los relacionados, con las actividades computacionales, de tecnología de
informática, de sistemas, de comunicaciones, redes electrónicas, tanto en relación a equipos de
cómputo (hardware) como en programas de cómputo (software), incluyendo artículos periféricos y
extensiones, entre otros.

11.6. Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones legales, técnicas y económicas
necesarias para obligarse a la prestación de los servicios, objeto de este contrato.

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales
de conformidad con lo establecido en el Código Fiscal de la Federación; y que se encuentra inscrito en
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número
MIG050707G63, por lo que exhibe cédula y solicitud de inscripción como contribuyente, de
conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, dejando fotocopia de los documentos
relacionados en el anexo D.

11.8. Que para los efectos derivados de este instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle
Miguel Hidalgo Pte. Número 2294, Colonia Obispado, Monterrey Nuevo León, c.P. 64060, mismos que
señala para los fines y efectos legales de este contrato, "Anexo E: Comprobante de domicili "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS".

11. 9. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha no se encuentra inhabilitado por
autoridad, dependencia o entidad alguna para formular propuestas o para la celebración del presente
instrumento, en virtud de no encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 50 y 60 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

11. 10.- Que conoce el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, su Reglamento, así como las disposiciones administrativas expedidas en esta materia y los
anexos que forman parte integrante del presente contrato.

111.- De "LAS PARTES".

111.1.- Que se reconocen ampliamente la personalidad, atribuciones y capacidad con que se ostentan.

111.2.- Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que se derivan del
presente acuerdo de voluntades. /
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Hechas las declaraciones anteriores, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

OBJETO DEL CONTRATO
PRIMERA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar a "EL CONALEP" el "Servicio de
Licenciamiento Académico bajo la modalidad de "Enrollment tor Education Solutions (EES)
Microsoft 365 A3 Education", de conformidad con las especificaciones técnicas y económicas
establecidas en el Anexo F: Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

CONTRAPRESTACiÓN A CARGO DE CONALEP
SEGUNDA. "EL CONALEP" pagará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" un monto total de
$4,344,768.40 (Cuatro millones trescientos cuarenta y cuatro mil setecientos sesenta y ocho pesos
40/100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad a lo siguiente:

Unidad de
Precio

Partida Descripción medida
unitario

Subtotal I.V.A
Licencias

SERVICIO DE L1CENCIAM lENTO
ACADÉMICO BAJO LA MODALIDAD

1 DE "ENROLLMENT FOR EDUCATION 3500 $1,070.14 $3,745,490.00 $599,278.40
SOLUTIONS (EES) MICROSOFT 36S A3
EDUCATION"

Total $4,344,768.40

Los precios serán fijos hasta la conclusión del contrato. ~

Lo anterior de conformidad con la cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Anexo F. ~ _

4

'. ,.,. ,:', .; ~~ ... ' :- .' r·:'

LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO
TERCERA: El pago derivado del servicio de licenciamiento académico: "Enrollment for Education
Solutions (EES), Microsoft 365 A3 Education", se realizará en una sola exhibición, una vez que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" realice la activación y acceso del licenciamiento académico a entera
satisfacción del Colegio, previa revisión y validación correspondiente por parte de la Dirección
Corporativa de Tecnologías Aplicadas. d29

Los CFDI que al efecto presente "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberán de cumplir con 10/
requisitos legales correspondientes y deberá ser remitida a Los siguientes correos electrónicos:
facturas servicios@conalep.edu.mx: facturas cas@conalep.edu.mx y mmartinez@conalep.edu.mx. En ~
su solicitud de pago, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá presentar el CFDI correspondient~
acompañada de la solicitud de servicio que "EL CONALEP" realizaron vía correo electrónico y de la
orden de servicio de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" debidamente firmada, de conformidad con el
servicio, por el servidor público que ha recibido el transporte para su descarga en el punto de destino y
autorizado por "EL CONALEP".
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Asimismo, en el expediente deberá conservarse el documento que acredite que Unidad Administrativa
despachó y recibió el servicio, así como el nombre del responsable de recibir las cajas o bienes a
trasladar.

El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales, contados a partir de la entrega del
CFDI de conformidad al Anexo F, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos
por el Código Fiscal de la Federación y se encuentre debidamente requisitada y se cuente con las notas
de crédito por motivo de deducciones, devoluciones, penalizaciones y/o sanciones, en su caso.

El pago se efectuará en la Subcoordinación de Operación Financiera (Caja General) de la Dirección de
Administración Financiera de "EL CONALEP", ubicada en calle 16 de septiembre No. 147 Norte, colonia
Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec, Estado de México, c.P. 52148, o bien podrá ejercer dicho pago
mediante la modalidad de transferencia electrónica bancaria, por lo que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" deberá remitir en hoja membretada los siguientes datos:

1. Cuenta a nombre de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
2. Institución bancaria.
3. Sucursal
4. No. de plaza
5. Clave bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

El CFDI deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con R.F.C.
CNE-781229-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de septiembre no. 147 norte, col. Lázaro Cárdenas, Metepec,
Estado de México, código postal 52148.

El CFDI, deberá describir los servicios de acuerdo al presente contrato, los precios unitarios, los
descuentos que en su caso correspondan, el total, desglosando el impuesto al valor agregado,
señalando el número de contrato, debiendo contener todos los requisitos fiscales vigentes, estar
avalada por la Dirección de Administración Financiera de "EL CONALEP".

PAGOS EN EXCESO A FAVOR DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
CUARTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se obliga a reintegrar a "EL CONALEP" las cantidades que
hayan sido pagadas en exceso, cantidades que deben reintegrarse más los intereses correspondientes,
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por
días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades
a disposición de "EL CONALEP".

5
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IMPUESTOS
QUINTA. "LAS PARTES" convienen en que, cada una de ellas será responsable individualmente del
cumplimiento de sus respectivas obligaciones fiscales, así como del entero y pago de los impuestos y
demás contribuciones causadas en virtud del presente Contrato, en los términos de las leyes aplicables,
por lo que ninguna de "LAS PARTES" será considerada como obligada solidaria respecto de la otra en
lo que se refiere a dichas obligaciones de carácter fiscal.
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VIGENCIA
SEXTA. "LAS PARTES" convienen en que la vigencia del contrato será a partir del 22 de noviembre de
2019 al 04 de diciembre de 2020, período en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a prestar
el servicio.

Para la partida 1:

Lugar: La totalidad del servicio contratado deberá ser entregado, observando lo establecido en el Anexo
NO.l "Especificaciones Técnicas", en la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas.

Se cumplirá con el objeto de la contratación y se generará el derecho a recibir el pago cuando el
proveedor proporcione el servicio FTP con el producto y licenciamiento, lo que deberá hacerse a más
tardar 8 días hábiles posteriores al fallo, bajo previa liberación técnica de la Dirección Corporativa de
Tecnologías Aplicadas a través de la Coordinación de Comunicaciones.

Vigencia del servicio: Una vez concluido el objeto de la contratación, se deberán proporcionar los
servicios adicionales, conforme se establece en el Anexo NO.l "Especificaciones Técnicas", por un periodo
de doce meses.

GARANTíAS.
SÉPTIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a constituir garantía de cumplimiento del
contrato, de acuerdo a lo previsto por el artículo 48, fracción II de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ajustándose a los siguientes lineamientos:

Se constituirá garantía, por el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, para el cumplimiento
a favor del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, mediante la expedición de fianza, por
una institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de acuerdo al formato que se anexa en el presente
contrato, la cual será indivisible para su aplicación en el presente procedimiento, considerando los
criterios normativos vigentes publicados por la Secretaría de la Función Pública y que se encuentran
disponibles en la página de CompraNet www.compranet.gob.mx.

La garantía deberá ser presentada dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes, a la firma del
contrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder de los servicios que no realicen con .
calidad o por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el P
presente contrato y en el Código Civil Federal. ,/

",
Para garantizar por un periodo del 22 de noviembre de 2019 al 04 de diciembre de 2020, más un ~
periodo de noventa días naturales, periodo en el que se realizarán los servicios, "EL PRESTADOR DE )~
SERVICIOS" deberá exhibir una carta garantía que ampare la calidad de los servicios, misma que
correrá a partir de la fecha de inicio de la prestación de los servicios descritos en la cláusula primera, y
el Anexo F del presente contrato, ésta en papel membretado y con la firma del apoderado legal de "EL ~
PRESTADOR DE SERVICIOS" que serán revisadas y aprobadas en su caso por "EL CONALEP", de~
conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor; y,
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Se hará efectiva la garantía de cumplimiento cuando no se cumplan las condiciones convenidas en el
contrato; los servicios no sean realizados en las fechas estipuladas; cuando los productos y servicios no
cumplan con las especificaciones pactadas; por incumplimiento de alguna de las obligaciones de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". La obligación garantizada será indivisible, considerando las
características de los servicios.

La fianza que se otorgue como garantía deberá contener como mínimo las siguientes menciones:
1. Que se otorga en términos de este contrato;
2. Que garantiza el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo;
3. Que la afianzadora acepta expresamente el continuar garantizando el crédito, en caso de que

se otorguen prórrogas o esperas en el cumplimiento de las obligaciones;
4. Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos losjuicios y recursos legales que

se interpongan y hasta que se dicte resolución firme por autoridad competente; y
5. Que no podrá ser cancelada anticipadamente sin previo aviso por escrito de "EL CONALEP".

"EL CONALEP" devolverá la fianza para su cancelación cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" haya
cumplido en su totalidad con las obligaciones que se deriven de este contrato.

La garantía que se otorgue será objeto de sustitución si resulta insuficiente por cualquier c
Igualmente, podrá ser aumentada o disminuida si se modifican las prestaciones contenidas en est
contrato.

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
OCTAVA. En cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública "LAS PARTES" reconocen, desde este
momento, el principio de transparencia de la información pública, por lo cual aquella información que
se llegue a generar, tendrá esta característica, y en consecuencia deberá difundirse por ambas, siempre
y cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservada de acuerdo a la normatividad señalada.

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se
comprometen a observar los principios establecidos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares; la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones aplicables.

OBLIGACIONES LABORALES
NOVENA. "LAS PARTES" en este Contrato manifiestan que son personas jurídicas independientes y
que la única relación que los une es la celebración de este instrumento, por lo que "LAS PARTES" son
las únicas responsables ante sus empleados actuales o los que tenga que contratar para dar
cumplimiento a lo pactado en este documento, como son de manera enunciativa pero no limitativa, el
pago de salarios, sueldos, honorarios, así como cualquier prestación laboral, pagar cualquier impuesto,
aportación o cuota tanto del instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) como del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y a cualquier otra dependencia o autoridad
que tenga injerencia con este personal. J
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, "LAS PARTES" reconocen y convienen que "EL
CONALEP" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" tiene o llegue a tener respecto de sus empleados.

"LAS PARTES" reconocen y aceptan la responsabilidad laboral respecto de sus empleados y se obligan
a sacar en pazy a salvo a la otra parte de cualquier contingencia o responsabilidad que se le pretendiera
imputar, respecto del personal de la otra parte.

NO CESiÓN DE DERECHOS.
DÉCIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Será el único responsable de la ejecución de los servicios y
deberá sujetarse a las disposiciones establecidas por "EL CONALEP", deberá cumplir con los
ordenamientos de en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no ceder en forma parcial ni total, a favor de cualquier otra
persona, física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, con
excepción de los derechos de cobro en cuyo supuesto se debe contar con la conformidad previa de "EL
CONALEP", en apego al último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

La cesión hecha en contravención de lo estipulado en el párrafo anterior, es nula y "EL C
reserva su derecho a ejercitar la acción legal que le corresponda.

CONDICIONES PARA LA RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL SERVICIO CONTRATADO.
DÉCIMA PRIMERA. Los servicios objeto del presente instrumento serán desempeñados
exclusivamente por el personal que designe "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
El "CONALEP" durante la vigencia del presente contrato recibirá y supervisará que el servicio cumpla
con los términos y condiciones pactadas, a través del personal que designe la Dirección Corporativa de
Tecnologías Aplicadas, de conformidad con el Anexo F del presente contrato.

Con fundamento en la fracción XVII del artículo 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, "EL CONALEP" podrá solicitar la reposición de los servicios que no cumplan
con los requisitos técnicos solicitados en el presente contrato y los ofertados en su propuesta técnica,
por lo que de no hacerlo se procederá conforme a la Cláusula Décima Sexta de Penas Convencionales.

)

PRÓRROGAS.
DÉCIMA SEGUNDA. "EL CONALEP" podrá otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones
de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", derivado de caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificado
y documentado, siempre y cuando no implique otorgar condiciones más ventajosas de las pactadas /A:
originalmente y se realice dentro del presente ejercicio presupuestal, mismas que deberán formalizarse
a través del instrumento jurídico que corresponda, de conformidad al artículo 52 de la Ley de ¿

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

8
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TERMINACiÓN ANTICIPADA.
DÉCIMA TERCERA. "EL CONALEP" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de
requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al estado, o se
determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución
de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la secretaría de la función pública. En estos
supuestos "EL CONALEP" reembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relacionen directamente con el presente contrato.

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.
DÉCIMA CUARTA. "EL CONALEP" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el
presente contrato, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en incumplimiento de las
obligaciones a su cargo.

Se considerarán causales de rescisión del presente contrato, los siguientes supuestos, qU' se,señalan
en forma enunciativa, más no limitativa:

a.- Si no presta los estándares del servicio dentro de la vigencia pactada.
b.- Si no cumple con el anexo F.
c.- Si cede, traspasa o subcontrata parte o la totalidad de la obligación de las pólizas.
d.- Modifique las características de los estándares de servicio ofertado sin autorización expresa
del CONALEP.
e.- En el evento del que el licitante ganador no entregue la garantía de cumplimiento a qu
este obligado en términos de lo establecido en esta convocatoria.
f.- Así como cualquier otra causa que implique contravención a los términos del contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad a lo siguiente:

1. Se iniciará a partir de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" sea comunicado por escrito del
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, "EL CONALEP" contará con un plazo
de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS". La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" dentro dicho
plazo; y

111. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar
los pagos que deba efectuar "EL CONALEP" por concepto de los bienes recibidos o los servicios
prestados hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CONALEP", bajo su responsabilidad, podrán suspender
el trámite del procedimiento de rescisión.

¡ .;. :,,' :,);:>::'::i",O('; ~":;. 1'" .":."'l;".:.~: i ,. ¡. ··!.~,'':I:::;, :-.. P ..s-; , .
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes o
se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación
de "EL CONALEP" de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso,las penas
convencionales correspondientes.

"EL CONALEP", podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que
tiene encomendadas. En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los
impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más
inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato "EL CONALEP" establecerá con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los serVICIOS, o el
procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido
adjudicado el contrato, "EL CONALEP" podrá recibir los bienes o servicios, previa verificación de que
continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria
del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este artículo se considerará nulLk:::::---'_

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN.
DECIMA QUINTA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y "EL CONALEP", en cualquier momento, podrán
presentar ante la Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias
derivadas del cumplimiento del contrato.

Una vez recibida la solicitud respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que
tenga verificativo la audiencia de conciliación y citará a "LAS PARTES". Dicha audiencia se deberá iniciar
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud.

La asistencia a la audiencia de conCiliación será obligatoria para ambas partes, por lo que la inasistencia/
por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" traerá como consecuencia tener por no presentada su
solicitud.

En la audiencia de conciliación, la Secretaría de la Función Pública, tomando en cuenta los hechos \
manifestados en la solicitud y los argumentos que hiciere valer "EL CONALEP", determinará los
elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a "LAS PARTES" para conciliar sus
intereses, conforme a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. ,

~
En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el conveni~/
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial
correspondiente. La Secretaría de la Función Pública dará seguimiento a los acuerdos de voluntades,

~ '" ;.Jti'l.'·:. 1 .. S..>',;c!,'; ~2019
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para lo cual "El CONAlEP" deberá remitir un informe sobre el avance de cumplimiento del mismo, en
términos del reglamento de la ley antes citada.

En caso de no existir acuerdo de voluntades, "LAS PARTES" podrán optar por cualquier vía de solución
a su controversia.

PENAS CONVENCIONALES.
DÉCIMA SEXTA. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 95,96 Y 97 de su Reglamento, "El CONAlEP" aplicará,
con motivo de incumplimiento en la prestación de los servicios contratados, las penas convencionales
siguientes:

a) Penas convencionales:

(Partida 1 - Microsoft Enrollment) En el evento de que el Proveedor realice con retraso la
apertura del Portal de conformidad con los términos y condiciones previstos en este contrato,
deberá cubrir una pena convencional equivalente all% (uno por ciento) del costo unr ,io del
servicio contratado, más el correspondiente impuesto al valor agregado, por cada día nat I
en que esto ocurra.

En el evento de que una vez concluido el objeto principal del contrato (apertura del Portal) el
Proveedor se retrase en la realización de cualquiera de las actividades previstas en el Anexo F
"Especificaciones técnicas", deberá cubrir una pena convencional equivalente a $300.00
(Trescientos pesos 00/100 M.N.) por cada día natural en que no hubiere cumplido puntual y
totalmente con las actividades respectivas.

/
Dichas penas convencionales, acumuladas no podrán ser superiores all0% del monto total del contrato.

PENAS CONTRACTUALES
Se aplicarán por los daños y perjuicios generados a "El CONAlEP" a sus servidores públicos por "El
PRESTADOR DE SERVICIOS", causados por negligencia y/u omisión culpable en el cumplimiento de
las obligaciones establecidas en el Contrato y su Anexo F, por lo que se apicarará una pena equivalente
a los daños y perjuicios generados por las omisiones o actos negligentes de "El PRESTADOR DE
SERVICIOS",

Las penas convencionales, deducciones y penas contractuales, serán calculadas y comunicadas por la
Titular de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones,

Las penas no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del Contrato y se determinará
en función de los Servicios no proporcionados o la calidad de los mismos.

En el supuesto que el incumplimiento de "El PRESTADOR DE SERVICIOS" rebase la fecha límite
máxima para que proporcione los servicios, por haber agotado el monto de la Garantía de Ih

Cumplimiento del Contrato, "El CONAlEP" podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa,
de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

~2019
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Servicios del Sector Público, lo cual no limita que el procedimiento de rescisión se pueda iniciar en
cualquier momento.

CASO FORTUITO FUERZA MAYOR.
DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES", convienen en que ante un caso fortuito o evento de fuerza mayor
que impida a cualquiera de ellas el cumplimiento, total o parcial, de sus obligaciones bajo el presente
Contrato, la Parte que sufra el caso fortuito o evento de fuerza mayor deberá dar aviso por escrito a la
otra Parte dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que el caso fortuito o evento de
fuerza mayor haya ocurrido, señalando las posibles vías de solución y en caso de que tal circunstancia
no se subsane dentro de los 30 (treinta) días siguientes a partir de la notificación, se podrá dar por
terminado anticipadamente el presente Contrato, sin necesidad de declaración judicial ni
responsa'bilidad para la Parte que lo dé por terminado, obligándose "LAS PARTES" a saldar y/o a
reembolsar las cantidades pendientes de pago a dicha fecha.

RELACiÓN DE ANEXOS QUE SE INTEGRAN AL CONTRATO.
DÉCIMA OCTAVA. "LAS PARTES" convienen que los Anexos que a continuación se enuncian corren
debidamente firmados por ellas, y se agregan a este Contrato para formar parte integrante del mismo.

A. Acta constitutiva.
B. Poder Notarial.
C. Identificación oficial vigente.
D. Registro Federal de Contribuyentes.
E. Comprobante de domicilio.
F. Cotización de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

NOTIFICACIONES.
DÉCIMA NOVENA. Para todo lo relativo al presente contrato, para todos los efectos legal
correspondientes y para efectuar los avisos, notificaciones y comunicaciones que tuvieren necesida
de darse en relación con este Contrato, "LAS PARTES" señalan como sus domicilios los siguientes:

"EL CONALEP": Calle 16 de septiembre No. 147 norte, colonia Lázaro Cárdenas, municipio de Metepec,
Estado de México, c.P. 52148.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS": Calle Miguel Hidalgo Pte. Número 2294, Colonia Obispado,
Monterrey Nuevo León, c.P. 64060.

Cada una de "LAS PARTES" conviene en notificar por escrito a la otra cualquier cambio de domicilio. El
incumplimiento de esta obligación implicará que los avisos, notificaciones o comunicaciones
entregados en el último domicilio conocido por la Parte que los efectúa, surtirán todos los efectos~
legales respecto de la Parte a quien están dirigidos a partir de la correspondiente fecha de entrega y \'"
mientras subsista su incumplimiento.

- - I• ¡¿ r ) .:: '.'
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Cualquier notificación que "LAS PARTES" deban darse de acuerdo con el presente Contrato, será hecha
por escrito, de tal manera que siempre exista constancia de que el documento respectivo fue recibido
por la otra Parte. ~
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"LAS PARTES" convienen que las notificaciones que éstas se efectúen con motivo del presente
Contrato surtirán sus efectos y comenzarán a correr los términos que, en su caso, les corresponda el
mismo día en el que se lleve a la notificación de que se trate.

ACUERDO INTEGRAL Y MODIFICACIONES.
VIGÉSIMA. El presente contrato constituye un acuerdo legal entre "LAS PARTES", quienes reconocen
su alcance y fuerza legal.

"EL CONALEP" podrá realizar convenios modificatorios derivados del presente contrato, mismos que
deben formalizarse por escrito y ser suscritos por ambas partes, las modificaciones nq podrán versar
sobre precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones, y en general cualquier cambio que
implique otorgar condiciones más ventajosas a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comparadas con las
establecidas originalmente. De conformidad al artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público.

INTERPRETACiÓN.
VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento y modificación del presente contrato, así
como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y a lo no
previsto serán aplicables supletoriamente el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, así como toda la demás legislación y
normatividad aplicable.

JURISDICCiÓN.
VIGÉSIMA SEGUNDA. En caso de controversia, "LAS PARTES" resolverán la misma ante los Tribunales
Federales de la Ciudad de México, renunciando tácita y expresamente a cualquier fuero que pudiera
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro o cualquier otra causa.

"LAS PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas de este
instrumento, lo firman por quintuplicado en Metepec, Estado de México, el día 25 de noviembre de 2019.

POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS 11

SABEL FERNÁNDEZ
GAL DE MIGESA, S.A. DE C.V.

() Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01·F-02
/\ TRe'lam
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LI M GUEL ANGEL LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES

y SERVICIOS

TESTIGO

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de servicios que celebran, por una
parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, y por la otra, MIGESA, S.A. DE C.V., con
fecha 25 de noviembre de 2019.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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Anexo A

Escritura Pública, de "EL
PRESTADOR DE

SERVICIOS"
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LIC. HERNAN MONTAÑa PEDRAZA
NOTAfW\ PU8L1CA 60

/

.- LIBRO 27 VEINTISIETE. --..-.-.-.--.-------.--- .•-...-- ..••.. _._._._. __. ---._•.• ._._.••.•.••_. __.__. ... _. _

~-.- ESCRITURA PUI3L1CA NUMERO 1,757 MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE.···············---·---

¡- .. EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEaN, _ESTADOS UNIDOS _~EXICANOS, a los 7 siete dias

~el mes de Julio del 2005 dos mil cinco, Yo, Licenciado HERNAN MONTANO PEDRAZA. Notario Pliblico

Jituim de la Notaria Pública NlJmero 60 sesenta, con ejercicio en este Primer Distrito, HAGO CONSTAR: Que
"
fnle mi conlparecieronlos señoros Ingeniero FREO DOW qUIROS y MARICEI.A GARZA SAUNf\.:2; y dijeron:

~lle ocurren a celebrar un CONTRATO DE SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VlIRIABLE. conforme a 105

f":":~~·-:::==:~:-:::::=--:~-_:-:-::~~~,~~~:~~~~~;~L~~:_:_:::_-:::::::-::-:--
;Cm-~" ../..··------ \ ..----··ºFNOMINACION, oS.Jna. DOMICILIO, DLJRAClüN Y •._ mm _ .,._
'1 '.' •

if-~0·:~~~~~~~·;O;~·~~E:~·~;;;~~~;~-~·:N~~~~~:~L~~:~sD:el~o~u~a~~~~~'~;~·~;~;i;~···~I~~;:i:;~~--~-~-~··~:I~~;;;i~~~a
lyIlGESI\,\la cual IriJ seguida de las palélbr"s SOCIEDAD !\NONIM!_ DE CAPITAL VARIABLE, o bien de su
I .

¡\lJrp.vialu"j,S.A. DE C.V. - -....•.•...•.•.-•.. -.- -.--.-- --•..•-..•..--.-...•.•...•-.--.---.--.. --.-.-.-.

i¡--' Arliculo 2",- OBJETO: El objeto de la SoclodmJ es; .. - -.--, -.••••••••--•.-•.. -.-.----.--.----.- .••.•-.-.-. "

~--. a) La adquisición, enajenación, cornpraverlia, uso, explotación, importación, exportación. promoción y en 11

~ener¡¡l, .Ia comen;ialización, por cuenta propia o de terceros, de toda clase de bienes, derechos y efoctos de 11
(j'OmerCio, especialmente los relacionados con las actividades computacionales, de tecnologlas de informaci6n, li

li(! !¡i:¡lnrnas, de comunicaciones, redes electr6nicas, tanlo en relación a equipos do cómputo (HardWare) como

#n programas dr: cómputo (Software), incluyendo artiClllos prlriférlcos y refacciones; ... -.--..-...- •...,-...---.-. I
;~.-. bJ La prestación de servicios de oulsourcing (tercerlzación), de infraestructuras cJe TI (Tecnologlas ,de!

l~rormación),de operacióndo procesos de negocios, y adminislración de personal;--·-···-----·---···-···-··-·-··--· !

,:/---- c) La presloción de selvicios pro(esionale~de-consullorlas de TI (Tecnologias de Infonmación). de procesos i

1
.' e negocios, de seguridad física y lógica yde IO,[JisUca.·..·...... ·····-·-·--··--------····----·-------·-··-·--··-·----·----·-1::,
j.... d) La preslaclón de servicios de operación y admlnistrélción cJe centms de contacto, mesas de aYllda, call

flenter" alJ{Omélli~aci6n de proce50s, camp?ñas tl~ '.'ll"cadco, atención, segulmienlo y ascalación di) lIarl1fldéls 1,1/'

1

,lelol1lr.a:; y todo lo r,,18clonado con 8\lenles lelefonlGOs en general.···.. ····---···········-·---··-·_--········ ··· ..

, ... e) Lo preSlél¡;ión de servicicg y so{ucioneg basadas en ter.nologias de redes, p<!ra lrasrni!¡ión de voz ydaIOS./

j
ll'ideo conferencia ydernas opclone~¡ de comunicación por medio de redes telefónicas ydigilales en generaL··-·.. ,!

--- f) La prestación de servicios de renta de sislemas computacionales, (Ilardware y sott'.vare) y las licencias de ji
~,so de ios mismos, asl como los servicios de análisis, diseño ydesarrollll de sislemas (softwareJ,-.-----..-----.·. I
• I!
~I;,~t~~,~:~:~:::::~c~~~)~:~:::~~ ~:::~.~.~~-~:~~I.~:~:~.~~.:~.~~.!~~~.~~.t~~~-i.~~.I:-~~~-~-I:::~~-~~~:I ..~:~'~:~~~-.~~:~~.~ ii
~r--' h) L~ pmstar.i6n y recepcie,n, por Cllenta propia o de terceros, de toda clase de servicios, lécnicos. di! 1I
I/cencia, d,; asesur ia, do consultoria. de manlsnirTIiento, de almacenamiento, ele instalación, de supervisión. de II
'1 rowamacion, de cliseiio o de capacitación relacionados con las acli'lidacJes computacionales y de sistemas,

1: mio Gn mlm:ión a equipos de Gómpllle (Hardware) Goma 8n programas (jI) cómputo (Software). incluyendo

Ilr.e~ ::~t::~;i::i~r~:~~:~I::i:;r~:~i:~:~;~-~~:~~~.:.~~.;~.:~~:~:~-~:.;:~~-:I~~·~..~:-~-~-~;~;~~--~~~~~i:;;~;;~~~,
i pcluy,lndo de diseño y reestructure. organizaciOl1ales, de colaboración, de publicidad y en general, lodo lo

1kferenle al (Je5ar1'0110 y adrTllnislración de negocios, empresa" y de !¡US mcurso,;: .- - - ..

¡.-. j) Lél prollloción, diseño, desarrollo, explolación, colaboración y realización de todo lipo de actividades de

,
'cuneiOS electrónicos y de comercio electrónico. principDlmenlc y sin que esto sea unD IImilante. a lfélvés de la I

i
I

: '1
l·

j(f1ítfaadJJtJJ



:1 red conocid~ corno Internet o de cualquier otro merJio eleclrtinico. presente (1 futuro: _._ .•• -.--.- ..•..•--.--..••• /

,1 .---. k) La promoción, desarrollo, explolación y comercialización de desarrollos inmobiliarios de lodo tipo;···· .

"

; .--•. 1) La compraventa, mpresenlación, consignilción, dislribución. importación, exporiación de loda clase d~

Idocumentos. fisicos o electrónicos. de libros. revistas. folletos o ilustraciones relacionadas con lecnologlas d~
i. inform<lción. sistemas de cómputo o <le comunicación, tales como equipos, sistelnas, programas. mflleria~

primas. de cómputo y de electrónica, por cuonta propia o de tercr.ros; ......-•.••• -.- •.•..•-.••.••... --..... ---•. ---.-. :

..--- rn) l.a fabricación, compraventa. representación. consignación, maquila. distribución, exportación

importación >lor cuenla propia o de lerceros, al nlayoreo o menudeo de partes, refacciones. solucionos ,

sislelnas de srJflware, perire.ricos y componentes para equipos computar.ionales. de comunicación

electrónicos; -•.-.-•••... ---.---- •.••-.---- --.---•.•••••. ------ - ---- •.••--..•. -.•.••-.--,.---•.--.----.• -••••••-•. -•..•

•-.-. nl La cull1pravenla, dislribución. representación. arrendamionto, imporlación, exportación. administración l

1;11)rP.slaci~n () rewpci6n di'! seivic:ios por cue.nla propia o de terceros. relativos a la reconstrucción. mOdiocaCiól'

y reparilclon de los bienes señalados en los rnclsos ilnlenores;-----·-········..······-·······-·······-·-···..... -----•

••-.- ['1) La n(;()ociación y conlralar.ión por r.ucmla propia o de< lerceros, de los servicios de airas personas fisica

o mornles que colaboren en el desempcno dc las i1clividac1es mencionac1m¡; _.-.- .._.. __ .. _._._._-~-----...._--------

-...... o) La adqlJisición, disposición, licencill, e>:plolación, desarrollo. empleo, fri'lnqlJicii'l y lil negociélción de todo
• I

cl8se de bienes intilngihles r.oo1o marcas. palentes. derechos de autor, invenciones y procesos. ilVisO]

l' cOl11erci"les. nombres cornorci.alos, dominios y porlalE's en Internet. por Cllenta propia o dG terceros. inClu1'endf

ii secrelos Induslnales y comerCiales, --.- •••.----- ..••• -.--••. -.•..•.•.•-•.••.•.-... -...... -••.- ...--••....••-.---••..-.----.-:¡

11

..... p) La <Jgencia. comisión. representación, superviSión, distribUCión, concesión, licencia o la negociación e1

1 general .. [lar cuenta propia o de terceros. de loda clase de bienas. derechos y mercancias. sus partes )1
I ar;cesonos POli a la ,mluslrICl o el comerCIO, de negociacIones mexlC"'1élS O eXIr<lnJeras;----.•.•----.- ij.
I • ,

li ---.• q) La contralacion y recepción por cuenla prOj:l13 o de (erceros, de lada clase de conceSIOnes, kondas:

i pell11'soS. autorizaCiones y asignaciones Que directa o Indlrectamenle conlribuyan a la realización del objeto o

fines soci:iles: _. __ o ••• _ •• ._ • __ ._. _~ ..... _ •• •• ... ' __•• ' ••_._ • ••• _ •• o_o _. __ • _._ ••• __ ••••• __ ••••••• • __ '.__ .i!
" -...• r) La wa!iz<lción de todo tipo de investigaciones, estudios y análisis en general relacionados con la~

actiVicJade.s Sei)aI3Ij~S ~n lo~ illcisos íHl1nr·.ior~~Sl inr:hJyendo la irnpl3rliciÓrI o p~rlic;ip;~Gi()ll en t:llrsos, ~t!llliflj-J(io~j
C1JlIrerenclaS y demas evenlos de aprendlzaJe;--····-·--·-----······----···-··------······-·---··-----·-··-----·······--·-··--11

..... s) La a(iQuisición. arrendamiento y explotación por cuentn propia o de terceros, de talleres, almacenesr

bodegas y oOcinas necesarios o convenientes al objelo. asl como la ildquisir.ión o armnclamiento de bienes·

1

'1 rnueblGs, inmuebles y derecl10s reales Que sean nE!cesarins ¡Jara 1;, realización de los anteriores rines:·----·-I'

1----· 1) La ceiE!L1ración y contratación eJe loda clase de operaciones de credilO o de financiamiento, recibir ~
r I~onc:edc( pré:ltarno5. F.lsi como o!nrnnr CJ ft=cibir las g;grant(as, graval11enes o avales que se requieran para tales:

! co'1tralar.iones. ya se Irale <le (>bli~)aciones prupi~,s o a car~lu de terceros en general. iCldll~'endo la cesión de'
I

, ,1(:ur!;¡s y la ¡¡sunrolÓ'1 c:oml) l)bli¡¡éleJO solidario o mancolTlunado de obligaciones de tercero3; ....--•• --.-- .•---.- !
--- •. u}'_a sceptación. emisión. colocación, circulación. giro. endoso. cesión, Irafl~",isi6n)'uval de lod<l el<Jse de;

¡ilulos y operaciones ele crédito; .. -- .. -.- -- -...•.•.-.•... -.--•.... -----.-••••--..•.-- •...----- .•.•.•. -.--.--- /

-..... v) L<J suscripción, emisión. adquisición, ennjenación, compra. venIa, recepción en deposito de guarrln o rlp.;

iJlmaGén y In celebración de tOdCl clase de operaciones aclivas o pasivas con acciones, valnres bursátiles o¡
exlrabursáliJes en geneml, asi como la participación accionaria o de partes de i'1teres social en otras empresasjl

!!y .. _-_ ..__ ... __ ._.----. __.•. _. __ ._._.•__ ._---_._--_..------_ .. _. __ ••_-_••. _-_._._-_._----_.- ••--_._-_ •• --.--_._•. __.-.------.. _-._... __ .._----

"..••, w) En ~Jeneral, la realización o celebración de loda clase de contratos, convenios, operaciones y aCIO~¡

: jurlidicos que se realicen en atención con 10$ fines jnc.lic~·H:loS. a~i GUillO rr;.'aJizar la~ Uusliolles yoperaciones 411~:

'Ilic'''~lan al mejor desarrollo, conservación y e:,plolación m(lrcanlil de los bienes y derechos de la Sociedad. "
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. r' r"culo 3°.' DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad eslmá ubicado en cll\'tunicipin da Mnnlermy, NlJeVO
"

[

cón pero la Socicd¡¡d pndr¡3 establecer sucursales, oficinas. esl¡¡blecimientos, rerresenlaciones y ;;¡gencies, asi

OfTlO serIalar domicilios convencionales en cualquier lugar de la Rep(lllllca Mexicana o del Extranjero, sin

'querirse modificación ¡¡Igllna al rrcsenle articuln.---.------------.•--.-.•••••.•••••---------.-.-.---.--.-.--.- ..•_. _

~-;aA;~~~n(~~·~o~~:~~;~·I~¡¡S::::i::~~-:~-~:~:~-~:~-~_~~~_~~.~~~::~~~~:~~:~~_~~!_:~~~_~~~:~~~~~~.~~~~ir
ji,'·,+.:- Arllculn5°.- NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD Y CLAUSULA DE ADMISION DE EXTRANJEROS: Esta
.' !I ~

~OCied¡¡d es de nacionalidad mexicana con clausula de admisión de f):,lranjllrm: y (!Il 1011 virtud roe convi\~ne r.nn

¡II G6bierno Mexir.ano, ~n16 /e Secretaria de Relaciones Exteriores, que los socios extranjeros actuales o futuros

1': \ 1"/'
!lI,e 01!lifju6n a c;onS¡~lerarse como nacionales respecto a l<ls 8ccionc~ ele lH;[;l SociecJéJd qllo adquiPor<ln o de que
l' '.
~Ei~~! titulares, asi cb.~o de los bienes, derechos, cOnC!!SilllleS, participaciones o Inlereses cuya titularidad ;1

~or(pSpOnda a la Socied.iJ(j, y de los darechns y obligaciones qlJO d,)rivon de los conlmlos con autoridades "::/

'.¡i~~r¿añ-;;~-~;q;~~·~·~~··p~rte esl;¡ Sociedad. yana invncar. por lo mismo, la protección <le sus Got.Jiernus, bajo
¡: \ •

~0.~:::~:': .::~~. ~~r:lr:ri~.._.~~.~.~:~_~~_~~__~~'.l_~:i_~:~ __~~_~~__~~_~~~: _~~~ ~:~i::i.¡~.:::~:)::~~_:~~_[: ~.~ :C_!~¡ _ql:(:.~:: .~~ Jt:i_~ ~~Jn '/

¡-~~''',:;,:~;,~~~~~C~::;:~~::,::~:,~:,:E:~:;;':,~;:,:o,";=,=,"=;;;,~:;;;, I~
~OO,OOO.OO (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) representado por acciones ordinarias. nominativas, con valor .

~Omil1al de $ 1.00 (UN PESO 00/100 M.N.) cada una de ellas, siendo cada una totalmente suscritas ypagad¡¡s, '

~'s cuales integrarán la Serie HA" y subseries subsecuentes. La porción vari3ble del carilal sera ilimitada y
ji •
~stará representada por acciones de la Serie "B" y subseries sub~ecuentes que tendrán las caracterlsticas DIJe i

~eterminel1 lüS üsarnbleas de accionistas qLle ;¡prueben su emisión.····--·---·-----------------------------···-·-·... .

¡f--- La SDGilJllael podrá emitir acciones especiales mediante acuerdo de /n Asamblea General de Accionistas ¡
~~~:~:::::l:: ~i:.~~I~:~i:~~I~•.~:.~~-::~~:~-~:~:~~~~~~t~~~~-~~.~~-~:~:.I.~.=~~i~:~_~:j.~_:~~.~~~~~~:_~_~:i_~:_~_~_~_~a 1:

¡~--- La Sociedad podrá emi/ir acciones espeGiales en ¡¡¡vor ele las personas que presten o hayan prestado sus ':"

"~ervicio;; Q la Sociedad, con las caracterislica5 de vfJlor, in~li,"rlabilidad y demás condiciones particulares quo /";

~Ielermifle la A~amblea General Extraordinaria que las emlla.-······.. ·....·····-..··--.. -----------·-------··.. ·- .. -------

1
:--- Así mismn, la Sociedad podrá converlir las accionr:s emitidas a acciones sin valor nominal o emitir ·1

edones sin valor nominal, sin que ello implique una reforrn¡¡ a lo~ presentes Estatutos. debiendo conservar /1

011"10 Capil<ll Socie1 rninirno, el importe que leg;¡lrnenle le C:(J!fl)S[lnncJa ¡¡ esw Sociedad. ------------------....... 1:

.~--- La Sociedad podra emitir accionc~ cuya ~u~cripcién impliq\Je el ragn de IfJ prima que determine IfJ

l~_,::~b~:,'~:i:'l::~::~~:r;~~I~~~-~:~:;~~;i-t:;~~~j~;~~~·~~~~·~~-~~;i~;~~·~~·:~~·~;;;~~-;~~-~~,;-:,~;;i~~~-~:~-:~~:l~;~·I~S
4n los 16rminós elel ;¡rl/c:ulo 135 eje la Ley General (je Sociedades rvlercanliles yen su caso. seglJn In acuerdp.la

rsamlllea Geneml Extraordinaria de Accionistas. podran emitir5e acciones de goce. en substitución. oo ......

l
l--- Articulo 7".0:. MODIFICACIONES AL CAPITAL SOCIAL: No podran emitirse nuevas acciones sino hasta

(ue las preceden les Ilayan sido integwmenle pagadas.---- .... -..-·-·..··--·····-..·•••· ..···--··-·---··- ..•..••.----••--•

.... Li! modificación del capital social en su parte mlnima fija deberá ser acordada por la Asamblea General

l
XlraOrdin¡¡ria de Accionistas; las vuriaciones del capital social ell su parto variable podrán s8r acordadas POI ¡i

I¡
I samble~ General Ordinaria de Accionisl¡¡s en los términos del arlículo Vigésimo Segundo de estos Esl;¡tlJtos, ~I.'

j¡in que ello comprenda reforma II rJlodificación eslalLJlilria y sin requerirse ia nrolocolización del acla ¡¡nie

olario o Corredor Público, ni su inscripción t!n el Registro Público de Comercoo. ----.--.-.••------.---.---.-.-- 1:
I
:/

1:

:/
11

./

USUARIO
Cuadro de texto
Se eliminan dos renglones de datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



1: ----- Los accionisl<ls tendrán derecho preferente en proporción al numero de acciones que posean para,

JI 51JScribir las que se emilan en caso de aumento de capilalsocial. Esie derecho deberá ejerci1arse dentro dAlo.!11, . I
¡', qUince dlas nalurales contados a partir del día siguienle a la publicación en el Periódico Olicial del domicilio d

'1; lil Sociedad y en uno de los periódicos de mayor circlllilción en dicho domicilio del acuerdo de la asamble '

: sobre el alimento, Si en la asamblea que acordó el aumento de capital social esluvo representada la tolalida

" del cilpilal social. no seran necesarias ,'as. publicaciones antes mencionadas y el cllado plazo de Quince dia.

(1.itlJral!Js Gornenzará a <:orrAr al dla siguiente de la fecha de la asamblea. En caso de falla oporluna de I

manifestación escrila correspondiente. se entenderá corno una renuncia al ejercicio de tal derecho en favor d

i los cle!ll~s ar:C:¡'!IIislas, Quienes podr;in suscribir la parte correspondiente en forma propOl'cional a su tenencia:

': C1ccion"riél, sin considerar las acciones del accionisl¡¡ o accionistas que no hayan suscrito el allmenlo respeclivo~

, Los acc:ionisms podrán renunciar ¡JI ejercicio ,lel presente derecllo preferente de suscripción de acciones ~!

bien, cec1er este c1arecho en favor de algiJn otro accionista o acr:iollislas, bastanclo ,'ara ello la manifestaci,J

'.;orrnspondiente en la asamblea respectiva o mediante escrito firmado ante¡ dos testigos dirigido al presidentJ
I

t (18! Consejo oe Administración. . -.--------- -.---- ..-.---~.-- ..---.-.- ..-----.---. -.- .. _- .. -.. oo. _.- ••• - ••---- •••• ----------------- ;

----- tyJlY-'J!.Q~ REGLAS DE REDUCCION DEL CAPITAL SOCIAL: En 1;) rp.ciucción del caril¡¡1 social. s~

observarán las reglas que acuerde la aSi!rnblea respectiva. o a falla ele acuerdo especifico lil5 siguientes: '\) S!l
r:o c,slovier;,n presentes en la asamblea lodos los ilccionisla5. 5e publican'! Ul~ aviso en el Periódico Oficial de;l
Estado y en uno de los perióelicos de mayor circulación, raril el efecto de Que en un plazo que no exceda dl
quince dias naturales. los accionistas manifieslen si desean que parte o la totalidad de sus acciones sea

",eembolsada. 2) Si dentro del plaw de quince di¡¡s n¡¡1ur¡¡les a partir de la asamotea o de la rUblicilcloJ~

correspondionte, en su caso, se presentaren solicitudes de los accionistas que representen ei equivalenle de],

monto cle la rf,ducción aprohade. se Ilara el reembolse en el tiempo y forma acordados por la Asamblea. 3) S

. I<lS solicitudes de que se trala, excedieren del monlo de la reducción éluloriz¡¡da, se haca la distribució

~I propor~ionil'. él los accionistas que hayan solicitado se les a~ortice. 4) Si no existieren 50licitudes o no la:

.. hubiere en cantidad bastante, se hará la derrama de la: tolalidad o de le parte fallante en forma proporcional, ~
I~ 13S que posean 105 accionistas. 5) Si hubiere opOsición por parte de uno o varios de 105 accionislw;. I~

¡i designación de las acciones que hayan de reel1l~olsar se !lar¿ por sorteo ante Notario o Corredor Titul¡¡do. 6~

/

' en lodo C,iSO, el reembolso se hará a valor enlibros.-·----·-·--··-···----·---··-----·--··.. -·-- .. ---·-----------------------jl
I ' ···En el case de reducción del capitell decretado por lil AS<Jmblea General de Accionistas. el f8ernbolso se har~
: segun determine 1" Asmnbleil Gorrcspomlicmle, imJe,ponctienlwnenle que no se 11ubieHwlliquid¡¡clo lolalrnenlela~
!I acciones que estén en pode¡r de person¡¡s cuya ¡lclquisiGión no se h¡¡ya ¡¡prol1¡¡c10 en los términos 5eñillados er

:1 el ;¡rlictlio Décimo y que por lo miSmO no estan inscritos en el Libro de Renlstro de Acciones. ---.--.•----.-----. '1

11 .. --- t,rticu:o 9'.- REGISTRO DE VARIACIONES DEL CAPITAL SOCIAL: Tode ¡Jumento () disminuci6n de.----.--- I
;, capital "cH:ii!1 clclJer,\ il1s~ribirse en ni Li,nro de R~gislro que al efecto lIe'iélrá ,« Soclec1éld, de aCllF.rc10 con 1:
I dl'lpucslo por ni articulo 21 fl de la Ley (,enerill c1e Súcledad(:s MflrC¡¡nllles. o .- ..,-.-- ... - ••• - ... - ... -.--- ••• -.- .. --¡¡

: ~-~;~:~i:i~l:a~O~~ :b:~~~~:~:i:U~~,:I~~~-~~~~~-~.~.~.~~-~.I~.~.~~-:.:~:~-~~~~~_~~I~~~~~.r'.~.~.~~.~_~~~:~:~~~_~_t'
I.--.- Los títulos representativos cle 1m; acciones ceberan SClr inscrilos en el Libro de Regi5tro de Acciones qU1/'
I para el efecto tendra la Sociedad de conformidad con el articulo 128 de la Ley GenGml ele Soc;jedaden

Mercantiles en vigor. La Sociedad únic:amente considerará Gamo dueMil de las accion'1S a la persona qUji

élparezca inscrita corno accionista en el citado libro de registro, cuyas inscripciones deberim ser realizadas flor e:

Secre\3rio del Con5cjo de AdministraciOn. Ningún aclo u operi!ción relerenW él las acciones surtirá efeclO!·
I

I ~:!;'~r~ yS:,~i:~~:I:rr~~~~:_~:_~_~~~~r.~_~~_~_~.~~~_~_~_~_~~:~_'~~~_l~~..~.~.~~~_~_:~_r_~~~~~~.¡::_~~_~~_~~~:~~~~_l~.:~.~~-~:~:-~-~.:I
1:
l'
l'
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5

.•.. ClJ¡:I'!qlJ¡¡'~r endoso. cúsión, ;lpurlac:i<'Jn, j-llljUCjjC;¡'.H:iófl, triHlsfHfW\C;iH )' en f.wneral, erlaJf.!n;]ci(~n eje! ncciollfls

~1IP. se reli.!.~r.e entrp. viv()~ volunlaiia o involuntariBmentc o por sucesión sin ajusl;::¡rse a Jos diversos rf:C)ulsitos

~rBvislos para 105 casos señalados en los incisos a). b), e) y d) del p<)rr;¡fo. inmediato anlerior, lJllicamenle

ITlorg?r"t; derecho al 3d'1uirente 3 que se le liquiden en aíectivo las acciones rer.pecl,vas al valor contable que

!lesul18 del balemce genernl GorrespondiBllle all/llimo ejercicio social o al valor que ~e hubiere pagarlr! por tales

ICClones, lo que sea menor. Al tener conocimiento la Sociedad de que se conlravlene lo que aqul se dispone,

rocedera a acordar la reducción correspondiente del capital ya la liquidación de las acciones de que se trate,

aglHldo su importe contra entrega de las :Jccicnes correspondiente5. -----------------.-.----.••----.-.----- .. -.•-..- i
1¡.. __ En el supuesto del parrafo Inmedi<lto <Interior, el adquirente de las acciones sólo lendra dcrecrlO a que ¡:

¡iChas acciones ie se~n liquidadas por I~ Sociedad, conformo a las siguienles bases: Un 10% (diez por ciento) :!
n un pJa~o no nl¡¡yor de 90 (noventa) dles /)aturales a partir de la leclla en que el interesarJo lo solicite por '1.1

lscrito y sin que se cause inlerés alguno. ,,1 90% (novenla por ciellfo) reslante se pagará denlro de un plazo .¡
~¡¡;Xil1l() de 10 (die:·') orios con lados o partir de la feella en que se llaga el primer pago del 10% (diez por cienlo) 1,

tnles mencionado, seqún delermine el Consejo de Administración. El Consejo de Administración podrá 1/

lilJtori:~ar Poi pago (iPo illteres,)l; sobre e~;le saldo de, 90% (noventa por ciento) considerando ellndlce Nacimml de I
~recios al Consumidor o 5lJ mfcmncia equivalente y el intmés legal que seijalen las leyes ¡¡pI/cables, lo que sea ,

'/reriol'. Sin ernbargo, la Sociedad ood((1, sin necesidad de gastlón o solicilud por ¡J8rle del interesado, dtlcretar 1:

¡~ respecliva reducción al capit¡¡1 soci<ll, y dejt,r el imporle de las acciones que se cancelen. cubierto conforme a ,

:1::'~O~:~c~~_~~_~ :_:':~_~:~.s:s _.~ _~I_~ ~.o s_. ~~~~~~. ~ ~.~~~_~~ ~_~:_~ _~.i~_~.~~~~I~:,_~_~j~. ~~J~~n_. ~I~:~~~~ ~.l:~. !~Il:::_:~ ~(:~_~~ _~
I

i.
/
;if·-- El Constljo de Administraci6n queda expresamenle facultada para conocer y resolver cualquier siluaci6n ,1

í1UC' en parlicular se presente en relación a este articulo. ----------------------------------------------------------------- 1;

l·- La Sociedad podr~ emitir acciones sujetas a términos diversos ¡¡ los consignados en el presente articulo, ya i!
'~OH para Sil colocación u oferta bursillil o extraburstltil, sin que p¡¡ra lal efecto se¡¡ necesario reformar los '/

t/I~:)U~::ss~~:~.::~:/~,~~~:vceo~::,sl~:nt~\~I:~I:d~-~_i:~~~.:~.~~~:~~_~_~:~_t~~.~~~~_~~:~:~~_'~~_~~_~~~_.~~_~~~~~~~~~_Il:s /:,

l-- ArtLculo "11°._ DERECHO DE PREFERENCIA EN CASO ENAJENACION DE ACCIONES: TOljo accionista

~or el sólo l1ecllO de serlo o de poseer por cualquier causa una o varias acciones represenl2tivas del capilal :/

r;ucial de la Empres3, acepta expresamenle que cualquier enajenación, olorgallliento del uso o goce temporal o 1:

I '''fa III C[lSO (le esl<Jlllewr algl',,\ gravamen sobre sus acciones, 01 aclo jurldlco corresponnlente denera ser
"

/1

1
I
II

~---- la inscripción en el libro de Registro de Acciones sólo procederá previo acuerdo del Consejo de

~nistr¡¡clónde la Sociedad que aulorice la transmisión de las aGclont1s respeclivas.-·--...---.-.-.---.--.-.--.

/I'i-------- tEl Consejo de Adminislr'Jción, para autorizar la lransmisión de acciones y por lo mismo 13 inscripción de un

// llevo dueflO de las aCf:;iones, deberá comprobar, el previo cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos

. sr/un sca el caso: a) El car<lcter de cónyuge o de parienles consanguineos directos en línea asc:enclenle o

i fl~~cendenle si la transmisión se Ilace en íavor de éstos por ¡,Igún socio, única y exclusivamente cu¡¡ndo se

\jaló.,dC tmnsmisión pm compravenla, perrllula, mporlo, fideicomiso o (Ionar;ión, asl como flor herencia, yCJ sea

or Si{cesión legilima o testamentaria. en cuyo.s supuestos no se aplicara el arllculo Décimo Primero slglJlente.

) Ou~ en su caso, ,;(; hayan ClJlllfllido con 105 requisitos qua al efeclo se"ala el alli[aJlo Décimo Primero, si ia

r~~SJ~i>i6nse l1"cB entre socio>. e) QlIe ninguno de los dem~s socios haya ulilizado el derecho de preferencia

qye ~e refiere el l..rticulo Décimo Prilllero si la Irclllsmisión se hizo a favor de una persona que no era socio. d)

ue\tiatandose de t'ra(lSmiSiÓn no prevista en alouno de los incisos anteriores, lodos los socios que fi~JlIren
_ 1SC{i'¡t;lS ·e'leT'lj¡;;;·(j~Registro de Acciones, expresen u'l~nirnt!menlesu conforrnidad, en escrito dirigido al I!

onsero de Administración de la Socicd¡jd --- --- ..- -------------.-------.-.-.- .. -..- -- -.-- "
;1



JI previamente dulorizado por el Consejo de Adl1lini~lmGÍón, siernpro y cUHndo se observen los siguienle~

:: procedimienlos por los cU1lles el 1lccianlsta otorga un derecho de preferencia en favorde los demás accionistas1

.-_. Tratéindose de en"jenación, otorgamiento clel uso o goce lamporal de nlgllna de Ins acciones!

incJepe11llielllenwI1tc cicla Serie o subserie de emisión. el accionista aforente deborá comunicar por oscrito al
I

Consejo de Administración de SU ofertn, mencionando el numero de ncclones por en"jenar, el valor de \.

l' operHGión y ~ll forma ele pago. asl como otras características particulares de la operación. A la breveda

!! posibll~, <"sto 6rg"no efectlleri'lun¡¡ notific<lción por escrito y personnl a los accionistas pilrn que r.onozcnn lo.

i; términos de la oferta. Los aCGÍonislas que deseen :!dquirir acciones, deberénlnformarlo por escrito al Conse)

~ ele IIdministmción y al oferente en un plilzO no mayor elr! 15 (¡¡llinGe) clías nalurales p(l~ler¡ore~ a la recepción de;

1113 notifir.ación cie 13 oferta, Cada accionista interesado tendr;') dClrcr.ho a adquirir el nllmero de ;leciones .Que:

I proporcionalmenle la correspondan, r.onsiderando el número tolal de acciones emitidas sin incluir, en su caso'l

I rol nl/mero de las acciones del oferente. Ellnejereicio del derncho de preferencia por uno o vaeios ar.Gionistas,!
I ,
'.. ¡:¡r.mcera proporr.l0n;llmente el dp. lo::; demf.'¡::;. ~. __ •.•... _•..._...•._.. __ . __ ._ .._•.•..•_.... _~_._.--'.._.•.. .R __ • __ ••• ~'
I '

,: ... " Si pnslwinr ;11 cumplimiento del procedimiento anterior hubiere acciones ofrecidas sin interesaelos a s :

¡'I' adqLlisición, ya sea en propiedad o mspecto ele su uso 11 goce lemporill, Poi ilccionisla ofemnle quedara e,i
'1

libertad de ~:Ilajp-nar o WI olorgilr SLl uso o gOGe lernlJoral a walesc¡uier lerClJro, flero rle m:uercjo al valor y fOflll;!

de ¡laDo señalado en su oferla_ Para que el accionist(l.oferenl(! pueda eriajenar sus acciones u oloogar su LlSO o.
goce temporal a valor inferior al previamente ofrecido. a mayor plazo o cQr) dif~rent"es términos y condicionesl:

I (j~,ilr.r;'ln repelirse el procedimiento seilalado en este articulo_ - •. - -.----.- -.. - - ',

..... Tratandose del estabiecimienlo de alglín gravamen SOllr8 alguna acción o de su otorgamiento, el acr.iol1ist~

correspumJienle delJer~ manifestar por esr.rllo ni Consejo de Administración el numero de acciones qU~

¡;rclell(je otorgar en garantla, el nombre y demas dalos de identificación del (los) acrcedor(es) y de ta personal

'! er, cuyo favor Sl~ va a eslilblecer el gravamen. el imporle del crédito que se pretende garantizar, el término parl~
li su pa>¡o, las lélS8~ de intereses ordinarios y mOféllorios, asl COIllO las demás r.aracterí~lie'lsdel cr(lrJtlo. Par';, .

(¡S te p.-ocedi¡;¡ienlo, ~e ooscrvilriÍ lo señalado anteriqrmente en cste articulo, aplicándose en lo conducente.'

1; -.... Para lodo IOllCJ prc'/lsto sobre los procedimientos eS!alllecinos en esle arlículo. ~A faculta expresamente a.1

II ConSP-lo ele ¡:\(hnllllstraclón para conocer y resolver cUéllCllllm sotuaclón que, en Dartlcular se presenle. ""'" ii
:,' .. _M_ L2I Sociedad podre emitir ncciones 5uJ~lus ¡;,t lérllllno~ diversos a los consignados f:H1 el pmSertl8 artiGulo, y~

1: 5e;] para su r:olocac:icm tI oferta bursátil o exlrabursátil, sin que para lal efeclo sea necesario reformar I()~
" Estalutos Sociales. En tal evento, los tilulos de dicll<lS acciones contendrán expresamenle las esliPulacione~

;¡probfldRs por 1" asamblea correspondiente - -.. -- ¡:
..... Articulo 12°._ TENENCIA DE ACCIONES Y OBLIGACIONES QUE INCORPORAN: La adqllisición o

" If:nr:;;;,")·~;1I11<1 o más ~ccíones ir'1fllica la aC81JlacióJl ¡Je las obli¡¡aciones eslablccidas en estos Eslatulos y de1i

11"" r~solucioncs legalmenle anoptadas por 1" I\,alllblea de IIcGianislas y el Consejo de Administración, ..... ;

II! .---- {lJ'iculo 13... · SEPARACION: Los socios Que sean titulares úe ¡lcciones de la parte vanaol'3 del cap itill'
I :

¡l ,nci8/ s610 podnin ejerr;ilar el derccllO do sep,Jración y retirar parcial o tolalm~nle SlJ~ aportnr.iones cOl,1

1

: oprobación de la Asamblea General Ordinaria de Accionislas, salvo el caso previsto en el cuarto párrafo del

I¡lrliCulo Décimo, en que el Consejo de Administración ponrá acornar la separación y liquidación de las accione1

,1 corr",spondienles, No poelrú ejercitarse el derecho de separación cuando tenga como consecuenCla reducir ~

1

'1 menm; cJ(ll rninirno leg¡¡1 el cilpi!"1 social o a lnenos de dos el nLlmero de ~(:cionislas .de la Socied.ad. """"-11

! ....- Articulo 14°.' REQUISITOS DE LOS TITULaS DE ACCIONES: Los hlulos ycerhhcados provIsionales d~

1: ~icciorw!) ~e enumeraran progre:.:;iv?menle, podrr"m iUTlpamr una o vnrias acciones, sc:rán flrm(ldas por do~

'~I Consnj<m)!; elnsign;\rjos por la I\samblea de I\ccionistas que ¡¡cuerdo su emisión, o en su dcf~clo por el

'. f'm~k1enle y el Secrel¡¡rio elel Consejo de Administración, conlendrán lodos los rp-quisitos cllrrBspandisllles qu~
~]

I

1:

¡:
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/I'en iona el a,-lículo 125 de la Ley Gener31 de Sociedadél~ Mercantiles y se transcriblra en e/fas el cOntonido de

.l$ srliculos Sexto, Séptimo, Ocl<Jvo. Décimo, Décimo Primero y demás ¡¡rtlcutos de eslos Estatutos que
:1
lislab,p.:,can Jos principales derechos y obligaciones de los socios. la Asamblea (18 Accionislas o el Consejo de

~
fdmini~tr<JCión detr.rminéJrá el nlllnero de cupones que llevaran los Iilufos deOnilivos para ulilizarse flam el fléJgo

1¡~'- (li~::;o:~:~:~·~·~-~~:-~:i;;;-I;.;~~~~-:~-~-~:i:~~~:~~-'·'-~·~~~~;~;;~;;~~~~~~:~~:~:·~-~(~;~-~;:'·'~·i~~~:~:;;:~-~-r;-;~~-~~~~~;o
f~'p.nl'r, ya sea para su colocaclon u orerla bursalrl, sin que par¡¡ tal er~clo f.e? necesariO relorm[lr los Estatutos 11
~GCialh. En l<ll evento, los lilulos de dlcllas acciones conleIHlr!,n expresamento las e~tipulaciones arrolladas I!t. : l'

ri,:a:r~:'~J'I:le1a5~~I\~:~~I~di:r~te~;~~;~~~:·:-~~·t~~·I:'~-·~~;·~·~~~:-;-~·-~:;-~-~~;~:-;~~-l;~~;;:~-~- ;~~ -~'~~;;;i~~'~~s /!

prov!~j'l1naleS .rI.e_,~.~:~~(~~~ podr;!tn canjearse por olro~ de diversas denominaciones 5iempre que Jos nuevos I
·llmlf.is\o·¿erÚriGados provisionales amparen el mismo nl,mEJIO (fe <lcciones que los entregados f.n canje. Los /¡, . I
' uevo';".tiluJos tendrón la~ misrTI<.Js rnenciones que 105 titUIOR ciln,ieados ..••••-... --..--.--.----....•....•. -....-.--.-. 1:

__ o ArÚwlo 1(j",- NOTIFICACIONES: 'Los .avisos, cornu'l!c2dones y nolilicacioncs que ~l~ ha¡¡an a :()~ /,1

cciol1isla\enlo~J ll~rrninos (fe los articLJlos anl~riCll'es. debcr<!Jn dirigirRe él los dornicilios (Icclarados por dichos

I
ccionislas '¡¡la Socinoéld y que consten en el Libro de Registro d.e AccionfJs de 15 rnisma. --.--.--.--- .•. --.-.---

.'" Eslas avisos, comunicaciones y notificaciones podrán efecluarse de manera diversa tratandose de

~cciones qUI1 circulen on m¡;,rcados bursátiles aprobados por la Asamblea General de Accionista~. ;
'1

'l~~~:~~~:~~_~~_~~.~_~~~_~~~.~~ ..~~:~:~~~:~~~~I~::~~1~~.~~~.~~~-~:~-~~~.~-~~~~-~~.~:~l.~-~~:~:~~:~.t.~~ ..-~~~~:~~~~=~~~
¡f··-·-··-··--·---··----··----·--ASAM8LEA GENERAL DE ACCIONISTAS -.---.--.-..- ..•... -.. ---..... ----.--.-- ..-...---.

i~'·· &.\rculo_l~...: ORGANO SUPREMO: La I\Rarnblea General de Accionistas es el órgano supremo de la

F:0cierJéld, p.n consccuI;mcia, podrá acordélr, moclificar, revocar o raliOcar lodos Jos actos y opsracioneR rlH ésta, y

~~~ :~:~~~~~ocn~~: :!:R;:,~~::i::::,~~:i~~~~~Ó~e:-~~~~-~.~.~~-~~::~~.~~:-~1.1_~.~:~~~:I.~:.~.~.:~I.I_~.~:.~.~~~~~.~~_i~~,
,:---- Los ~(;"lOlllsl~s de LlIla serre o subsene en p3r1lcular podrén celebrar asambleas eSfleclales, slJjetandose

r,n lo Gonoucenle él los presentes Estatulos Sociales y " las r¡lsollJcioncs de 1[1 As"mblea General dB
l' , "

CCICJnISlas. ------.-.----.-----•... ---- --.---------- ..--.----.----- .. ---------.--.------.---.-.----- -.. -- --"-.-.. '.-'.-
I
...-- ArticLJlo 1H".- CLASES DE ASAMBLEAS: las Asambleas Generales d8 Accionislas podran ser ordin<niól$

8xlr20rdinarias, ·un¡¡~ y olfilS deber~n reunirse en cu"lquier lugar dp.ntro el,,1 Municipio estabiecido como

t~;i:c;~ ~:~;:~;os~ee:~:;i~:~:~~ó~er~~.~~.I~~~.~~~-~~~~.~r~.:~-~.~~.~~~~t~-~_~.~.c_a.~.0.:~~~~i~~_~.~_~.:~J.~:~~.~1:~::_~:_3
1~··· L~f> l\sélmble<lS Ordinarias podr~ln celebmrse en cUEJIQuier liempo cuando el Consejo de ¡\(Iministración lo

~slimo c.onveniente, puro cJellerá celelm,¡rse Ull" eJe ellas, cLlando menos unél vez al all0 denlro de los CUóllro

~lflS8S Riguientes ¡; la clausura del ejercicio social yen la que se tratará, en adición a los i'lsunl(l~ incluidos en la

rden (Iel dia qU8 no sean competencia de las Asambleas Extraordinarias, 105 slgulentcs "suntos: ------- .. -..

a) Discusión y modificación o aprobación del Informe del Consejo de Adminisrración que incluya la

,!,rorrnüción Financiera correspondiente, después de oido el informe del o de los Comisarios, adoptando al

rSpp.ctClIOs [lcuordos que ostllnen convolllenles;---··----------·----·--------------·-·---_._-.•---••---..-.---.-.- •.••

:¡-;,::,~::,g;:::Ó~:~~i::'=:;,~::,::;:::,~'''::~I-C:"'".j_O~'_~"''';'~'~"':~":d_.I':C':'',,ri:;:'
y'-. e) Oeterrnlnaclon de los emolumentos correspondlentcs a los Admtnlstmdores y COIl1;sarros;--··-·····-·-··

1
--· di En su caso, la rorma y términos en que los aumentos o disminuciones del céJpilal socl,,¡ en la fJarle

'1 ariable deban s\JscriIJirse, pagi'lrse o rcemlJolsarsc ..-..--..... -..........•.•.••..•..•--.-.-...------.--.----.-..-....-- ..--

I
I
I

I
I,,

I



ij ~·~;;n~~~s_~~~:~~~~.~~~~~~:~:.~~:~_~~:~~<í:.~~~~:~~~~~_~.t~:/~~~:.~~~_~~.~.~::~.::~t:~_~~.~:~~~~::~~_:~~_~:~~i::~'-~l

/

" --.- a) Prórro¡:Ja de la duración de la Sociedad;-.··--.--.- .•---------.--------·--------------.- .•. ---.--------------•••.•.-.,

¡..--. b) Disolución ::lnlicipada de la Sor:iedad;·-------·--·-------•.•------••.••.•.•.-.-----.----.---------------.---------•. -.-/:

! ----- c) Aumento o reducción del capil¡lI social mínimo lijo; ------.-----•.. -..--.--.---------------------,----.-------.•-•••• !

;...-.. d) Cambio de objeto de l::l Sociedad: --.-----.-.-.------.--.------ .••--- •••••--••------.-•. ···-------·--------------·--·'1
'1--··· el Cambio de nadonalidad óe la Sociedad;----····--·-----······----.•. -.. -··-·--··-·--------------------------.--.-- .•. i

~ ..... ::;::::~:::~';:':::::;:~'::d,::::=~::~:=:::~.~::::..: ...=.:~~.~~:::.=:::==~=~: I
11----- iJ Emisión da acciones privilegiad8s; .------.--.------- .. -------------------------.-----.-.-----••. -------------------•.••

I .---- J) ."-l11orli~aciill1 por lél Sociedad de sus propias acciones y emisión de acciones de ¡:Joce; ----------- .• ---.- !
k) El1llóióll de bOllOS IJ OIJlig ... ciones;--·-------·--------·-·.··-··- .. --...-------.--.-------------------------------------- •.. ~

1) Cualquiem olra modificación del contrato sucial y, .• --.-----.-----------.---•.-------.- .. --.----------.-- •••--------!:
--.-. m) Lo" dema~ <l:,untos para los que la Ley'o estos Esti.llulo~¡ S()cia/Hs reserve para las Asamblea;i

Generales Extraordin"ri¡¡~ o Sil exija un quórum especial.---------.•.. ~•.•.•.---------------------..------------.------.-]
-•••- Articulo 19"._ CONVOCATORIAS PARA LAS ASAMBLEAS: Las Ásarn~leas.Ordinarias y Extraordlnariar,

;: se celebrarán por convocatoria <Iel Consejo de Administración o en su defeclo per (Jn Comisario. sin perjuicio d~

¡: los derechos que a los accionistas conceden los articulos 168, 104 Y 105 de la Ley General de sociedade~

:i Mercanliles.-·-·-----·-·----·-------•.. --·-··---·---·----.•----------------.---...--••-••-..••••-•••••---.--.. ••_. ._'1

j
' '.--'- La convocaloria expresara el lugar, dia y hom para la celebración do la A~amble¡¡, contendrá la Orden d~

Oia y deber~ estar firmada por el Presidenl(~ o por el Secrelario del Consejo o por quien la haga en cas

I
.

dh/crso. .. --. --- --. ----~~_.-o - - ._. • • •• ._. __ •• _ •• __ Po • • -- _. __ ---- ••• - •••••••••••••_ ;

.•-.- Si hubiere ner.esidad do un8 segunda o ulterior convocaloria, la publicación mencionflrá esta circunswnci"

y en lo demás. se aplicaran los requisilOs ya se')alaoos.-------------······················--··-·-·--------.----....--.----- :

¡I
-" -- Se poúr ¡"1II celebrar Asarrtble<Js Ordinarias y Ex1raordinarias sin necesidad de convocatoria alguna cu¡¡nd r

lósluvierel1 reunidos la 10121idad óe los accionisló!s y so ¡¡prueben acuerdos por un<lnimidad de los accionistas;

li Consecuenle,nenle, la lalta dr~ publicación de la cOfl'!uc¿rlori? no ser;1 causa de imalidez o nulidad si en I~
ii ASilmhleil estuviere represen lada la lotalidad d<'l las accion!:, inlegrantes del "'pilal social. La convOCalOr¡j

ji cJcbcra public8rse en el Periódico Oficial del Estado o en uno de los periódicos eJe rn~yor circulación de~

11

' domicilio de la Sociedad, el el'Jc debl~ra aparecer con ul1a anlerioridiJ(J minim;¡ dA quince dlas nalurale .

, cOIY1p/e1os ele la fecha señalada paro la reunión si se lrala eje primera convocaloria y tan sólo de cinco (Ií¡¡~¡¡

j
' naturales para cuando se~ la ~ag~Hld~ CJ uHeriur CUllvocéllOl ia. El COl1sejo ele Adm;nislriJción pocJr~ acon1ar qUi

la convo~alorill tambiAn SP. comunique a los accionistas m6diante medios eleclrónlcos, fax o c8rla flor corrtll!

~ certificildo con nCUf,P. eje recibo enviadn a los domi\:ilios que hayan declarado ;] I~ Socind;¡d, GUrl un;:t

ilnleriorid8d minima de quince dliJS naturales a la tp.cha scñéllad.1 para la reunión si se trata de primen;
I '¡convocatoria y lan sólo de cinco ellas naturales cuando sea la segunda o ulterior convoc¡¡toriiJ. --.--.--...... -•...¡
; •••-- La Sociedad podra adoplar acuerdos o resoluciones sociales ruera de Asamblea, por unanimidad de lO]

1/ accionistas que representon la totalidad do las acciones con derecho a voto o de la calegorla de que se trale, e1;

. su caso, siempre y coando se confirmen por escrito. Estos acuerdos o resoluciones lendrDI) la misma valide~1

¡ leqal de la~ Asambleas que se reÚIl31l mediante convocatoria. -.---------••.•..••••••.--.----•.-.-.-------------•.•.-.- ji

; '.o" !\rli~"lo 20",'. ASISTENCIA A ASAMBLEAS: En su cuso, el órgano que convoque podr¡j determin¡¡r qU~!
I •: para fene' derecho de a~:st" como SOCIO a una de las /lsambl"<Js G~n()rillllS, los accioni~l"sdeberan deposilaj,

[,"'''''"'.''" "" "'''""' ,"'o 0' S"''"''"' do' C'","" d" "So<"d,d, '""'""' '"'''',''"" do ",,',","11

.. I

¡ ~,i
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.,// ./ ~r~~llrarse la Asamhlea. ConIra la entrega de [al certificado, el Secretario del Cons!ljo experJir~ una conslancia

[

lue acredite el car¿cter de accionista y el numero de acciones que represente. la que servira como titulo de

! dmisión y participación en la I\samblea. Los cerlificados de depósilo se devolverán al conciuirla A5arnblea,
1 ~

I~:I~:~~~:~~O~:i I:r~:~:t:::i:odnev:::::~~;~'i~~-~~-~;':-~~:~~;~;i~;~;~~~'~:;~';~'~~;~~~~~~~:'~~'i~-;i~'~~I~~~'~:'~;o
,,",un<;,AsalTlblea General 5(; requiera necesaria y forz052menle de una con5lancia que acredite el carácler de

~dfio~ista o pase b,e enlfilda expedido previamente por el Secretario del Consejo a solicitud de 105 accionisws

j'f,fn.,.,;b;¡do5 D F.\Sisti·~~a tal A5r1m hl0rJ ..... ~_~ ... ._-,-.-.-._ M __ .-~•• ••••• -.~ •• • ---~- ••• --••• -- •• - •• - .- •••• _- •• o ~-_ ••_.-- •• -.--~
, ,; '.

;"--/La falla._rl.e..~cllJl!!?timienlo a las detúrminaciones previslas ell el prosrmte artir.ulo por parte rle illglin

-" iii'l~r~·~-~;:;'~·~ ilsislir a ii'l ASi'l'nl1lp.i'l, no afer.ti'lra la vali,iez legal de la asamhlp.~ Gorrospnndienle. slempro )1

~uanr;(! súilayan cumplido léls e~lipulacioi1cs r\"ferentes 8 quórUIl1 do aslslencla y de votación Gorre~pondicnles.
Ir--' sol~m~nIA ~I P~AsicJp.nlp. de la ,Asfllnblea,' a sn exclusiva discreción. podrá resolver sobre la asistencia y ,i

~tlrl1lentlnCla Utllllvllad05 y fedatarros a las Asambleas --------:..-.---------------.-- ..-- --- -."-----.- 1'1

J/""- Altlculo 21 '" REPRESENTACION EN ASAMBLEAS: El accionislajirme. derecho de asistir a la {-Is8mblea :

*ersonalmentc o por medio de Apoderado Generala Especial, bastanuo en e5le liIlimo caso simple carta poder 'j'
ptorgada ante dos testigos. Los Administradores o los Comisarios de la Sociedad podr,jn ser manrJalari05 de /'

~r.cinniSlas. salvo que el orden<lmiento legal correspondiente prohiba lo contrario, ..----..-------------- .. --------- :

:'-'" Articulo 22'." QUORUMS: En mi'lleria de asistencia y votación, se observaran las siguienles regla~:---

ir'"' 1) ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS: En primera convocatoria constiluiri3 quórum de asistencia la :

l F:pre~:~r11aciórl por lo mellOs del 60 % (se~enla por ciento) delllllmero 101i31 de 3cclones con derecll0 a '1010, i
1. !I
~uscritas y pagadas que conformen el capilal soc!al de la Empresa. En segunda convocatoria la A5amblea sa ;1

. r
Irsti'llar,i logalmento siempre y cuancJo ostén I:epresontadas por lo menos, el 51 % (cincuenti'l y uno por ciento) 1I

~"'I nt"1Il1erO totsl de acciones con derecho a '1010. suscritas y pagadas que conformen el capilal social de la !I
Wrnpresa..._-----_._-_..__._--------_.._------_..._-------..._._----._--_ .._-_..-----------_._--_._-------_...._...._-----_...-.--- /:

Ir--- Las resoluciones seran válidas cuando se tomen por lo menos del 51 % (cincuenta y uno por ciento) del

I!lirnoro lotal do flccion¡ls con derecho a voto, suscritas y pagadas que conformen 01 capital 50cial de la 1",1'

I
'~rnpresa, ifl(¡ep.m(lient(~rnente de tratarse de primera o ulterior convocaloria ... ······-.. ··......- .. · ......··....·--·..

f..·2) ASAMRLEAS GENERALES ORDINARIAS QUE CONOZCAN DE LOS AUMENTOS O IJIStlllNIJCIONES 1,

rE!. CAPITAL SO~I~L EN SU P,I>,RTE VARIABLE: En primera convocalori~consrilllira quórum de <:lsir.tenr.ia la

nfllesHnlacloll del,,, % (sel,,"la y clnr.o I}or ciento) dell1urnero lolal (le acciones con derecho avalo, suscrrlas

~ pag~das. En segundo o ulteriore~ convocatoria5 se requerira del 51 % (cincuenla y uoo por cien lo) del numero

I
t~~I~:ra:~~~:~:::;~~r~:::~;d~c~:t:5s~~c~:I:::;a~:~:~:s~~::I~;~:uu~:~r::~:gl:~::'~~sil:~ll:~a~::::;~:;;~:a~:. Ji

!:;;1::5::~::?~1 ~:~~a;:: ~:~ ~~;t:I'::~:~, ~~.~.~:~__(.~~~~.~:'_~l~ .~.~::~ ~~.~.~:~: ~~~.~~.~~.~ ~~_~:~~~.~. ~.~:~.~~:,~~I.l_~_a 11

: .... 3) ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS: En primera convocaloria Se requeririJ la 1

1

'

,I'rpresentaclón de por lo menos el 75% (setenl<l y cinco flor cip.nlo) (/" ias accione, con derecho a 1'010,

~L1scrili'Js y ¡Ji'Jgadas que conformon ei capital soci<ll de 18 Empresa. En segunda o ulteriores convocatorias se ,
!I 'l'rOLlel i,.¡j, p~1ra r;on~ide,.al ieg3lrnen~e il1stal3da la asamblea extraordrnsria, la representación de por lo menos el

, 1% (cincuents y uno por ciento) de las accione, con derecho a '1010, sUscrila~ ypsyaclas. En cualquier ca~o las
I I

.''''"0" '0 ,",mbl,,, E,"ooco'o"',, d,b"," 'O!",'" "emp" pO! " ~" "~,,,",, d,' "O"" d, '1

rI
I
i



acr,ionBS que represenlen por"lo menos el :'1 % (cincuenta y uno por ciento) de las acciones con derecho a vol

sU5crilas y payada~; que conformen el capital social de la Empresc.•.-•.-•....-..•....•.•• -...•- ••...•.•.•••-.-•.....

.-.-. Para la asistencia y votación de as~mbleas que Iralen simull¿ne<JrTlcnte sobre asuntos ordinarios'

extraordinarios, se aplicarán en lo conducente, los parralos anledores, de aWl1rdo a la naturaleza de I asunto e

., cuando a orc1in¡¡rio o extraordinario..••.•..••.•••.•.•••-.- ...•••. -.-- .•.•...-----.-.--•...•••...............••••••..•.•....•..••••.

l' ...-SI una vez Inslalada la Asamblea General correspondlenl". se ausenlare temporal o definilivam8nl I

:1 cdalquler accionlslll, no afeclar 1i la validez legéll de Iss resoliJciones respccllvas, siempre ycuanclo se Observarj

I ,"1 quórum de volaclón que corresoonda .•..•••- .•.•.•.-.-•..-••.•..••...-.-.--.••....•.......•-..... -.......• -- ... --.- ...-

.-..• ArllGl!!Q..l1:o: VOTOS' En las ASambleas Generales cada acción ordinaria con derec~lo a voto Ilen

rle'(:ol1o a un volo. -••.••.•••-.--•••-•..•••.-•.. -- ...•. -..•.•••---.•.-..••..•--- ...•. - --.. - .•..••..••.. -..-.•..••.•.....••..•...•..•.

-.-.. Las 2GGIOne5 ¡;;s;:>eci~les lelld(~II, UII ~u caso, uerecho a voto (!n ia forma y lérl11l/\O" determinarlos por la,

Af,<ln1hie" que aprobó su cmisiüo.•.•.•-.--•••.•.•.••-•••.•••.••-.- ••.•.•..•..---•. -.--•..--.••.••......•-..•- ..•.-•..••- .•.• :!
... -- &!!cul~~~:_o.,;: DIRECCION EN ASAMBLEAS: Las aSilmble;;¡s generales s~ráll presididas po' el preSldenlji,

del Consejo d(~ A'lminisl;aclon y en su defecto,por el Secrelario del Consejo y en su rlp.feclo. [Jor cualquier olr<
. I

consejero. De e510 no ser posible. los accionistas con derecho a voto presentes, por simple mayorla (le votos d'

los nsistf'Otes conforme a la lisia (le asistencia correspondiente, design"riJn "'1/1 <lccionista o representanle d i

accionista [Jara que pre"ida la as¡¡mblea. -•.•..•---.•.•- ••..-.•..•...••..- ...:.•.••••:.-••..--.···---········-·············-·11
--- .. Actuara r,omo Secretario el que lo sea del Consejo y en su oefeclo. se seguirá el procedimienl9

mencionado en el párrafo inmediato anterior.··-················-··················-······-.•.-.••- .•.•••••...•••-.--.-••. j¡
I:! --- .. 111 illicio de la Asamblea, el Presidente podrá designar a uno o elos escrutadores de enlre los asistentes. ~

;! fin de certificar 1,( lista do asistencia correspondiente. El o los escrutadorp.s sp.rón los responsables de cornPll18~

11 ;ilS '¡otaciones ele ios asuntos del orden del din...•••.•••- •.•.....•.•••••.•.-.. -•...•.•••-•.•- ...••...--·····-···-··--····-·¡I
:' ... -- ¡\rticuio 25".· FORMA DE VOTACION: La" '1otacionp.s S¡;r;l'l económicas. con~ic1eró;lncln el número d~

11 acdonos q-:J--:~n. s~l'Io <Icuerdo mayoritario en senlic10 eliv~rso. en cuyo caso la volación ser.a nominal (uJ:
'. I .. . ) . I . . !I

"O o por r.lr.Clnnl$I¿1 fJre~el1te o por cedlJ () .secreta, ·v-----·····---···--------·-------·····--------------- ----- ...-.-------.-.~'

"1' Arlicu!926°.- SEGUIMIENTO EN ASAMBlEÁS: Si por algún motivo ,¡:, pWJde agotarse la Orrlen de: Di~
I .¡ en la recita en la (;lJal ~;C imcló la cele!1ración de 1" As,lInb!ea, el de~~rrollo lie la rnisnw pcdril GonHI'uarse en ~

:: (Ii", odias sulJsCGlIOnlcs sin necesidad LJe nueva cOllvocatoria, puclienclo \il Asamblea sellolar lln dia. lugar )1

¡I"IC"" '~~"ecifico5 I11f:r1i;:;n:c <lclJcJrcfo lTI;;¡yoritario de 105 ilccionistas con derocl1o a 'lotO. ..-.--••....-.-.•..-.-•.••-. l.

; ----- Arlicuiq 27'._ ACTAS: DI~ \lJ(la asamblea. alln c1e aquellas que no 11ubieren podido insl"lsrse por fa!la df.

1

; qllÓrlllll, ~;" lovantmá act" en ",1 libro corresoondientr! C]ue fiml~r~n C]uienes haY,lll rUIl~lido como Pre~;idollte t
11 Secrelí:lrio, ílsi C0I11Cl Jo~ Comisarios que concurran. Se r1grcgara al 8péndice. en $U caso, un ejompl.!lr de~:
. p
,~ pp.l,óLJi::o en que se hubiere pulJlicado la convor:alori¡¡, los documentos presenlilUus .' la Asamblea y la lisia rJr!j

. asislenciCl suscrila por los cÚnGuuenles Y. en ~u caso, el o los escrutadores de~jgl1ados.··~··----··~·····--·--·---11

I~::(~;t~~~~::,PaO~t:l!f:I~~;:~i:i~~~I~~::~~:~.~~~.~.~~~~:~_~~.~:~:~~.~~.:I_:~~:~~_~.~_~.~_~~.~:~I:~.~~:_~~_I~~~~~~_~~.~~.l~~~~~~
.--.- Sólo ICls ¡rctas de las Asambtea~ Generales Extraordinarias o aquellas que legalmente ze requiera, sera1i

~:~\:::~~:j~::I:.':~ ~..~.~.t.~:~~.~. ~~::.c::~~:.~_~~.I~~.~ .~...:~..~~•.~:~.~~.i~:~.~:~~~~..~~ _e ~ .~~~~ ~.~.C:.~~:l:~~~~_~.~~_~~.~~:'':~1
....•.. -.. -•.•..••••.-.. -...•..-.-....•- -. _··········CAPITULO IV .--••.••-- -...•-.--. -- --.-.-- - -••. -..•.••.. ;

l, •• ·.---····-·····-···-·······-DE!" COt'!~E)ODE ¡\DMINISTRACION Y C9MISAB19~ --..-.- ..-..•..-- ..-...•..•--.-... ;

11-'··· /Irlji<.\'!Q1..(j~~.~ CONSEJEROS: La S,lt:ierlad sera (lirigida y cllrninislrada por I/n Consejo de Admlnislreciór I
, inlr.graclo por el número c1e r,nnsejeros propielarios, y en su caso sus respectivos SUfl1entes. que en cad3 cas ;

. df:cida la 115<lmbh~a de Acciunistas. debiéndose illll~[lrar el Consejo de Adminislración con un mínimo de do
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On5ejeros ...-•.•..•..•..•....•.......••..•.....•.•..••.....•........•.••.••....•..•.•.•..•._ ..••...••.••._ .......••_ .••.•••••....•.•.

.. Los Consejeros durarán en su encargo un a,io, podrán ser revocados en cualquier tiempo o reelectos y

eberim continuar en sus puestos mientras los substitutos no tomen posesión de su cargo. Los Consejeros

¡"dran o no se·:r accionisl¡¡s...•..- -••' •. - - --...................... Ir·· La Asamblea podra nombrar a un prosecre/ario para actividades de apoyo lécnico·legal wnto a/a A~amblea :

': '~o{n~ 21 Consejo de Administración. Dicho prosecretario no forrna~ápClrte ¡lel Consejo de ArJrninistr;Jciófl: sólo 1"

.qod,a upll1ar sobre '~SPl:lcto~ legetles cu~nd() so le sollcllo y no lenura derecho de voto alguno por ese caracter. I
J~... I\rllculo 29°.' ELECCION DE CONSEJEROS POR MINORIAS: Unic~ y exclusivamente cuando se '.

j
'eCidiere la integración de un Consejo forlllado por un minimo de tres consejeros y al momenlo de la '1
klehr~cicin ne I~ AS~n1hleRGenerill en la Que se designe D los administradores correspondienr0s, el accionista ¡I

¡9(llflP riel iJcdonif.k,,, C]uP. r8fl'8sc:nlp.n por lo menos 8125% (veinticlnr.o flor ciento) del cilflital "ocia/lolal cun I
mt\cno il voto, suscrito y pi'lgadc. tendrán derecho a designm a un Co~sejero Propietario y en su c~so su

. ~.,l~¡ji·~¿¡¡~;~-~·l·;~I-~;\;·~~P~~ntro del nlJmero de consejeros desionarlos flor la mayorl·;.1 cm 1;.1 respor.:tlvél ASHrnhf<.~;l. !
¡ , I¡;... I.~ falla de de:;ignación del consejero que 1" corresponde él /<1 minorin duranle la ..o,siJrnblCD respectiva./

f
·~~~~y:~~~~~~~;:i~v:u~a~:;~~:~:e~·~·r;~·~;·~·~;;:;:~·~·~·~;~·:;;I:~;~~;~:;~~·~;·I·~;~~~;:,~·~·I·::~~-~~~;~~~'~:;~;~~e:

:ceiones circulando en mercados bursátiles aprobados por 1<1 a~¡¡mbleD, en cuyo CiJSO, la asamblea que 1/

.pruebn su colocación poelra. sin necesidad de modificar los presentes Estatutos, establecer las estipulaciones 1,·

~~1:5:~i~:1~o::::~:~es~t~~~~:.~.~~ ..~~~~~~~.i~~..~~.~~~•.~~~.~~!:~~~.~~:.~:~~..~:.I:~.•~~~~~~~~:.t::.~.~~~••::~i.~~_.O 1:

f

i:' .... Arllculo 30".· NOMBRAMIENTO DE FUNCIONES: Si no rueren nombrados por la Asamblea, en la primera ji
1nta Que celebre, el Consejo designará de entre sus miembros un Presidente, asl como un Secretario que li
, odr~ o nu ser Consejero. El Presidente presidirá la -Asamble<J de Accionistas y las junl3s del Consejo y l'
:ljeClJlarH los aClIercJos que. en tales ASilrnlJle<Js j'.juntas se adoplen ..•..--•.•-- ----.. -- ..-- .••••.•.--. [':

t.·i·~ ~:,:~~t:d:-~~~l~:~~~~~:~~:~~~j.~:~.~:~~~~~:~~~~-~.I.~~.~~I~:~~:~.~.~.~~_~~_~~~.~.~:~~~~~:~~'.~.~~.:~.S_~~I~~1.1::.e~~~.~~~~~. ¡

r.. Articulo 31°.' PERIODICIDAD DE JUNTAS: El Consejo deberá reunirse cllanno menos una vez cada Ires !'

~:r:::.j:r::v~.c~.~~ ..~.~~.:I.~.r::~d.~~~~-~ ..~:.~~~~~~~~_~~~~~~.~:~.~::~:.~_~~~:~~~~~.~.~~.~~~:l~~.~.~~_~~~:~.t:'~'~~'~~SI!;r·· Las Jesoluciones IOln¡¡das fUera de sesión o junta de ~onsejo por unanimidad de sus miembrus, lendr~n.
tara todos los efecl<Js legales, la l11isrn~ validez que si hubieren sidu adopladas en sesión o junta ua cUllsajo, il

. i~:n::~i:~: ;;oc.o~~:::~~;~~il~ ;~;~·~·~~·~~~·;~I~;~·~~·~·::I~:~~·;~~~·~~~~;~~:~·~;~I~~:I:;;~~·~:,~·~;~~·~·~r 1:

onvocados " ella mediante cO!l1unicar.ión escrita enviada a sus respectivos domiciiios con una anticipación J:
11I1ima de tres dias naturales completos a la fecha en que se celebre la junta. Dicha comunicación deberá ser l'

f rmanil por 0.1 Presidiml('! CJ el Sr:cretnrio y ba51Dra que 011 dicha comunicación se mencione la fecha, hora y

I
·i gar de la reunión. Dicha comunicación no sará necesaria si el Consejo está totalmente Inlegrado en la

specliva sesión o bien, si el propio Consejo hubiere determinado anticipadamente un calendario de sesiones

I ara el ejercicio social en que desempeñaran sus cargos o que, reunido la tolalidad del Consejo en una sesión,

, e hubiere ~eñaladouna fecha, lug¡]f y hora par;: la siguiente sesión ---------.-- --••••.••••.••

"''' [11 1;1 r:oJl'lOl;¡¡loria no :;ur~ necesario menciorlar los asuntus que v">,,,n a tralarse en la sesión o junta

r,rrespondlen!e.. ---- ..- -- --""" . --•. -- -- --.. -- -- ..............•...-Oo,.. - --- ----... •••• .1

-¡,','" I.¡:¡s sesiones o Juntas del Consejo de Administración rodran desarroll¡¡rse en cualquier lugar de la il

1,

epllbllca Mexlcan., o del eXlriJnjero.•- ------ -- -- -- --................... ¡:

:/

¡ " 1



:1 ----- Artlc.ulo 33°._ QUORUMS EN JUNTAS DE CONSEJO: Se considerara legílimamente inslalado el Consejo
·1 l·

j
'l con la ~~iSltll1cia dn la m"yori;! 00 105 Consejeros que lo c.onstiluycn y para qua sus dCc.isionos sean Válid~s, s~

. requema forzosamente la m8yorla de votos de los Consejeros presentes. El Presidente del Consejo d1

:: Administración tendrá voto de c31idad en caso de empate.•.•..•- -.••.•.•----.------.••.•----------.•.-.•-- .•----- .

. . --•. Articulo :14°.· MINUTAS y ANEXOS; De loda Junta del ConscJo se levant¡¡ra la mimll¡¡correspondienle, e'

Ij la 'lile se ¡¡sentaran la fecha, hora y lugar de la reunión. Los Consfljflros Propietarios o en su 08S0, lol

'I Suplentes Que élsistieron a ella y las resoluciones aprobadas con indicación de si hubo unanimiclad o tan SOI~

1

I

1

1 maycría de volos. Dichas ack.s ser~11 firmadas por quienes hayan asislido. Se agregaran al Apendice, en 51
caso. copia de ~as convocalorias 'JiIviadas a los Consejeros y los documentos pre~Bnta~osen la junta. ----

:' .-.-. Artjculo 3;,°.· CAUCIONES DE LOS CONSEJEROS: La Asamblea General oe ACclol1lstas al deSignar .

:: ILI~ purson<lS Que integren el Consejo de Adrninistr<lción, podrú exi~ir que aseguren In responsalJilidad ¡,n que'
ji :

I1 pUtlienm inwrrir en el t!l:~[lInl.H!I~O ..le su encargo, In edianle r.I otorgamienlo de la garanlia que al ereGt~

11 netp.rmine. -••. _.-- -.•-- ----- .-. --"-.' - -.•-.- o -.--••-.-••••••--••••• - -. - ••-. __ o -.- •••-.--•• - ----.-- - -- - •• ----- --. - --.- ••• -1'

I
'.."!\rlicvl.o 36°.c: FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIDN: El Consejo de Administración tendr~

las siguientes facultades: 1) Administrar los l1egocl~s, derechos y bienes sociales con el poner más amplio d1

I
;¡ominlslr¡¡ción, en los terminos del articulo 2554, párrafo sllgunno, del f:ódigo Civil Federal aplicable par¡¡ 10d~f
la Repliblic¡¡ en maleria feder¡¡1 y su correlalivo el 2448, párrafo segundo de] Código Civil para el Estado de

! Nuevo León. <,si como los recursos materiales, económicos, iecnológlcos y l1um¡¡nos con que cuente I

1

; Sociedad. 2) Ejercer actos de domin:o respecto de todos los bienes y derechos de la Sociedad, incluidos los qu~

; impliquen gr¡¡v¡;lIncn sobro los mismos, en los ¡órminos del párrafo tercero del arlíGulo 2554 del Código CiVf,

.: Federal aplic:alJltl parél Inda la Repl,bl/ca en rnateria faderal y de su correlativo el 2448, parrafo lercero, d~:

¡Código Civil pare. el Eslado de Nuevo León. 3) Representar a 13 Sociedad anle toda clase de persona~ TI

I¡ auluritiatles, sean federales, eslalales o municipales, inclusive ante auloridades laborales, juntas de conciliació IN

.! y arbilraJe O ante arbitros o arbitraclores, con al poder lilas amplio para Pleitos y Cobranzas. incluyendo la]'

l' ¡ocultades que requieran c1,iusula especial confors~'~ ';¡ la Ley, en.lrlS lérrnil1w. d~ los articulos 2554, prime:

.: parrafo y 2507 del COdlgO CIVil f' ederal aplicable para loda la RepulJllca lln materia federal y sus correlat,vo,l

,/ 2L '18. primer p~Jrrafo y ;?4Bl del eÓtlino Civil para el Eslado ete Nuevo León. Du l11anera cxprP'~;,1 se conceden <\t
:. Consejo do Administración las siguientes fucl!lIades que S8 innican de mil:lBfiJ flllonr.laliva pero no limitativa;,'

1/ promover el Juicio de: Al11paro y ,""cursos fln el rnisnlo y tlp.sislirse de f;tl1lb(ls, "rlicular y ¡,lJsolver Posicionesi

: presenlar y ralificar d,;,'ul1clas, acusaciones y querellas da C.;¡,lr.<cler Clill1inal. cuatlyuv;:,rcun;,1 Minist¡,riCJ PlilJ1iC1;

/

: '{ conslituir " lél Suciedad en parle civil el1 maleria penal y desistirse de I;JS promociones hecr,;os. 4} Poder:

I General para acto, du comercio exterior. pilra r,ue represenl8 a la Socieoild fln 3c105. !r<imites y gestionol!

l' relac:ionarJos con la importación y exportación ele! loelo lipo de hinne'!5, mercancl,!s o smvrc:im;, allle! loda clasH (le

l' auloridades aduaneras o adminislrativas. 5) Efectuar, alargar, suscribir, aceptar, avalar, endosar y negociar lod~
I
. Glase de operaciones y tilulos de credilo en nombre de la Sociedad, en los términos más amplios, como lo

, establecen los articulas 9° y 85° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. G) Aportar bier.e5 ¡
derechos de la Sociedad a otras persollas y susc:ribir acciones o lomar participaciones o partes <Ji! interés e~

olras (;ompariias. 7) Design<lr al Director General, Direr,lores de Área, Gerente General, Gerentes y APOdmadOl'

que sean nocesarins, sCI;illandn sus fOGultades de entre las que estos Eslalulos confieren al C0115e¡0 d·.

Al.lmin;!;lr<lciÓn. eslableciendo sus remuneraciones y lijando las garanlias que en su caso deberan otorgar. Oi
Contrillar COI' lécnicos especialisl¡¡S o roan aira lJ Olras cmprf:sas la prestación de servicios, hien sea roan;

c;;,racter consultivo, bien confiricndoles alguno o algunos dé los ramos de la administración. (}l Conferir podore~¡
, .. I C .. i'rj I el 'i
\::;';:::,,::,~::,:: ';:~"D:::::::: ,:;,,:;,:,:':.':~=m:::::::,:;,;,:~:',: ..:::::;;,::',;" :"1:

I
j
I 12
l'
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.;(IN-:·\,J,.'W\'IO?EOIMb\
.~mI:'RE\~ N.l~ ME>:lCO.
.:'p.IM!r.'OISTli'ITO

¡rliembro del Consejo ele Administración o en COnlil~s formados por [jos o más personas sean o no miembros 11

Ile 'cho Consejo y revocar lales delegaciones. 11) Convocar por conducto del Presidente o Secrelario del

onsejo <l1;¡S Asambleas Generales de Accionistas proponiendo los ¡¡suntos que deban incluirse en el Orden I1

// ~:l~~D;:i~I~/~e~~::iil:~~:;~~:~r:uc~:;~:'~a~;::~:.o:::n:.::[~~:~r~~~::~:::i~:~oVi:~O::~o~:::;a~~~~~:~:~~ /",'1:

R{"C~,~O DécilTlo, I~ C:lHo;l sera ratificada por la Asamblea. 14) Contratar al pcrsoni11 (jo 1;) Empresa. 15) Ejecular "

1:

1 ¡; ilC;'errJos eJe la Asamblea y en gmleral, llevar a cabo los aclos y operaciones que sean necesarios o ii
o\lVe~ienles para,el objeto de la SociedacJ, con excepción de los expresamente reservados por la Ley o por 1I

f
S'~s EsliltUIOS a láAsanlblea General de Accionistas. ---------------- ..•-.•.•.-.---------•.•.-----..•...•. --.----••.••-.:

'; , \ . i,
lf--- \ Eh su caso, el Director o Gorcnles designados por el Consejo rle Administración o por la Asamblea de J'

J:.~i~i~s~~s _a:C,~l,:~~_:~h.fOr¡nP. I¡;s f;¡cultadr,s, inslrucciones, crilerios, resoluciolltls y lineamientos acorclilclos I
1:::" ~:~::,~: :::;::';:;::;g:':::::~:,:'~"".O',,~"I~'.'O~O:I""'"- O.~:'fom'~d",,~,~::o~
R--_ Articulo 37°,- FACULTADES DEL PRESIDENTE Y lJEL SECRETARIO: ..-.-- - -- ..----- -.-

I~--- 1) sriv;n facullades y ollJi¡¡aciolles d~1 Presidente del Consejo de Administración: a) RepresenlUr

l
ba,rnellle a lél Sociedad y al Consejo de Administración. b)presl~lr las asambleas generales de acr:ionislas y

ul1lplir sus resoluciones cuando 110 se nombre ejecutor especial. c) COjlvocar al Consejo de Administración,

residir sus reuniones y cumplir sus resoluciones cu¡¡ndo no se nombre ejeculor ospocial. d) "¡rmar las actas de

as asambleas de accionisl¡¡s y de las sesiones del Consejo que haya presidido, asl como las copias de dichas
¡.

[

O' ctas que se expidan a solicilllll de p<Jfle interesad¡¡. el Vigilar el exacto cumplimiento de estos Bslalutos y de
¡

s Reglamentos InIHl'iol't!f' <le la Sociedad y de lodos los acuerqos de la Asamblea, del Consejo y de los

omilÓs. f) Las demils <1lJe la Ar.amblea o el Consejo de Administración le otorgue o imponga -•. - ..

j --- 2) Ser¡'¡1l faculti!c!cs y obligaciones del Secretario del Consejo de Administración: al Fungir como tal en las

1, s1!lTIlJleas de Acclonlstas'y en las sesiones del Consejo, levantar las actas de lUl¡;S y olras y firmarlas en unión
1 . . .

~
el Presldenle. hl Uevar el libro de aclas de as'amblt!as de üccionislas y el archivo de las sesionos o juntas del

(onsejo de Administración. e) Realizar las inscripciones correspondientes en el Libro de Registro de Acciones,

11 su caso, previo acuerelo del Consejo de Administración y, el) Expedir. a quien con delecllo lo soiicile, copias,

¡onSlancias o cerlifiG1!ciones legales de las aclas () registrcs asentados en dichos libros, ------- -..---

T~'" 3) Los rJernHs Consejeros tendrán l1!s ¡unciones propias <1ue su nombri:Jmiento Implique, asi como aquellas

ft31:~~:l~~r~:o~s~~~:~C~;~~o~~ej;~~~;~~~~;-~~-~·~~·r~~~·~~·~:;I:~-J.~;~--~··~~~:~;:~-~·~~;~·~;~--~~;~·n
,1 •

iUrTloalilJles y podran ser desempeñados por una misma pcr50na.·.. ·---··.. ----------......-----....··------......··-

il.-- Arllculo 39°.' COMISARIOS: L1! vigitanciü de las operaciones sociales estará a cargo de uno o varios
·1

";-1" olTlisarios nombrados por la AsamblBa General Ordinaria. Los accionistas que en la elEcción de Comisario

1ubieren estado en minoría y disintieran de la opinión da la mayorla, tendrán derecho al nombramiento de un

~ omisario, siempre que el nümero de acciones que representen sea cuando menos igual a un 25% (veinticinco

I~or Cienl~) del c¡¡pit¡¡1 social y que se haya aprobado la designación de por lo menos tres comisarios, incluyencjo

al desi}jnado por la fTIinoria, -- ---------.-- - .. -.-- -------- --..-- -.------ --------- .•--..--- .

f-.. El porcenlaj8 a que se refiere el parrafo anlerior podr~ ser inferior en el supuesto que hutJicre acciones

¡irculando en mercados bursátiles aprobados por la asamblea, en cuyo caso, la asamblea que apruebe su

olocaci6n podra, sin necesid¡¡d de modificar los presente5 EstahJl05, e51ablecer las estipúlaciones que estime

'ol1v"",;enles par<J 1;) designación de los comisarios de la Sociedad. ------- ......-----..-.-..------.. -......------....

--- fu.ll:ulo 40°.· SUPLENCIA DE LOS COMISARIOS: La Asamblea y la minorjil de que hablil'elarliculo

nlerior, podrén nombr<Jr Comisarios Suplentes para suplir las faltas o ausencias temporales () definitiVAS de los

13
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1

', Propietarios. Los suplentes designados sutlsliluirfm exclusivamente a 5115 respectivo!; propic!larimL -.-......••.J

'

1 "'" Arllr.ulo 41°.• CAUCIONES DE LOS COMISARIOS: Para desempeñar ei cargo de Comisario, el o lo.

: electas podrán ser obligados a caucionar su manejo, de la misma manera que los Consejeros.•........•••.•..

;: ..... Artlr.uio ~2".· PERIODO EN FUNCIONES: El o los Comisarios durarán en sus funciones un año y podra

l' ser reeleclos. pero continuarfHl en el ejercicio de su cargo mienlras no tornen posesión las personas qua ilayar~
;! rje susliluirlos I¡

¡'r' "'" Articulo 43".' VACANTES O AUSENCIAS: La vacanie temporal o definitiva del Comisario Propietario ser.;i

cubierta por el suplanle si lo ilubiere y a falta de éste, e/ Consejo de Administración deberá GonVUGar en e

I lérmino de lreinlé' dlas a Asamblea Gelleml Ordinaria de Accionistas para qua ésta haga la designaciól

I ······.. ·.. -......···--·..···..·····DISTnIBUCION DE UTILIDADES Y PEnDIDAS..····.. · .. ·.. ·····.... ·•· .. ·•·••.. •...... ,
I

1 ••••• ArllCU.'O "4'. FIJACION DE EJERCICIOS: Losejercicios.sociales comenzaran el dla 1" (primero) de r:nerJ

y cOllduI/an el dla 31 (trel/lta y uno) de DICiembre de Gada ano •.•••..••.•...•.••.•••••••..••.••.•••••..•.••••••..•••····1'
..... J\rtlculo 45°.· ESTADOS FINANCIEROS: Al conclUir cada ejercicio SOCial se formulará un 8nlance Generul

un Estado de Pérdloas y Ganancias y demás Estados Financieros, los cuales ~erán sometidos, conJuntamcnt]:

con el dictamen del Comisario. él In consideración de la Asamblea General Ordinaria _ :

¡i ..... Ar1lclJlo 46°· APLlCACION DE UTILIDADES. Las ulJlldades Ilelas que se oblengan anualmente S

;; aplicaran corno sigue: .•--••.•..- ••.•.••••••.••.••.•••• 0 ••• 0 •••••••••••••••••- •••••••••• o.•••o············..·······~··············l.
. ..... 1) Se separará !:!I 5% (cirll':o por ciento) de las utilidades nelas anuales para formar la reserv¡¡ leg¡¡I, hast,

que esta impCHle cuando menos. e120% (veinte por cienlo) del capilal social. considerando para estos efeclo l.

!' ..... 2) El rnsto podril distribuirse lolal o parcia/manis como divirJencJo entre los accionislas, en proporción ~

numero de ac:c:iOnp.5 de que sean (i¡ulares y segun 'Iás caracteríslicas ds dichas acciones, o dejarse en 1,

I1

Sociedad como ulilidad(ls >,or aplicar o formar las r'eservas que se f:slirnen ptll'lillBnles )

"0" ilrtic!J.!9..:17".. PERDIDAS: Si hubiere perdjd¡;s. e5tas seran en primer término ilmerli.~adas can ulilldadc..

1I rk c,jerclf;ins ilnlerlores: p.nseouida seran absorbidas po' los fOtlclos úe rt!~elva y previ~i6fl especitlles. si 101:

1, hubiere: si (¡slos na a¡:isli¡¡len o no baslaren, serilll reporladas pnr el cflpilal enlotlo~ lo~ ca~;t1s. l.os aGCiO;¡iSl¡i~'I'
1, •

'1 ~c\ln I'Bspnl1l1eran del importe dtl sos aporl3ciones a I¡¡ Sociedad, por lo que su responsabilid¡¡d eslá limitada a¡
, • 1

[1 ~.~.~~~ .~~ .~~.~ .~.~~'~~~~. ~~~~~~: ~~~~: ~~~:~::~~~~:~ ~.'~:~~~;.~'~:.~ .~~-:::~:: :::::::::::::::::~:=::::::=::::::::::::::::::::::::::::: :
:: ······_·····..•••••·•·••·· .. ·· .. ·.._·DISOLUGION y L1QUIDACION DE LA SOCIEDAO :j
1, ..... Articulo 'IBo.. CAUSAS DE DISOLUCION: La SociedarJ se disQlvera anlicipadamcnte en los caS011. ,

establecidos por el mliculo 229 de la Ley General de Sociedades ,vlercanliles.········-···················-········ .

, ..... Arliculn 49...• UQUIDACION: Disuolta la Sociedad. se pondra en liquidación. La IIs;;rnblea hará e i

: ::;:~:i:T~i:~I:t::. ~~~~.~.~~:~~~.~~~~~.~.~~.r.~~~~~~~:~.~~.~:.~.~::~.~~~.~:.~~:~~.~~~.~:.t~~:~:~:.~~~~.:~.~~~~:~~~~~~.!!
..... Arllr.ulo 50"._ REGLAS DE L1QUIDACION: Los liquidadores practicaran la liquidación de la Sociedad COJO

arrp.(]lo a Ifls siguientes bases: ") Conduiriln ios negocios pendientes de la manera qUi:: juzguen má

conveniente. 2) Cobrarán los cródit05 y pagarán las del/cias, enajenancJo Ins hif!nf!s quP. ñ,p.rrm necCS¡¡ri05 par,!

, ese nhjelo. :1) El f1r.livo nelo que rosulle segllll el lJalance tinal, que formularan los liquidadores yque debera se :1'

aprobado por la !\sflmblefl. se repartira enlre los socios. dislribuyól1dolo en especie, vendiéndolo y reparllend9
, I

1I /.

1
I

_.>!;
I
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~~:::~:~:::::::~:E"~:::;::~~~~:~:f:;:~:~:q:;:::::,~::::q:::::~::::::::~::~:~:~::!
\¡?~llenirlas en (JSlos esta lutos, llande regir la ólGluaci(m de Jos Iiquidildorcs. Igualmente fijará la relrihuclón que ;i
<!(lrtesPOIlc1a a lo!: liqIJiclac1ore!;, a qlJi<mes senalar", el plazo para 'lue cumplan su comclic1o.------------------- ¡¡

1

(- 'Articulo 52'.- CONVOCATORIAAASAMBLEAS DE L1QUIDACION: La Asamblea será convocatJa u~ranle I
rJ 'I!qu¡'~ación por cualquiera de los liquidadores o por el Comisario o Comisarios. Estos desempenari'm durante 1:

la Iiflulrlj.lción y respeclo de losliquidildores, las mismns funciones que normalmente desempei'\an en '" vida r1c ¡

Ir SClciEÍc1ad. on re)a~ión con el Consejo de Administraci6n.------------------------------------------._-------------- ...

~.-. "Arjiculc 53".· JURISDICCION y COMPETENCIA: P"rr¡ la solución c1~ loc]¡; conlrovElrsiH que slllja entre lai, --;--_. ".

Wo~~<::~t~~X~,:;.!!2fi.2~y~I.rO é,to~ enlre si, 8/1 ~u car¿Jcter u¡¡ lales, lo~ socio~ actuales '1 los socios posleriores,

11l5r el tiecho ele adquirir acciones de la Sociedad, se someten expresamente a la jurisdicción de los tribunales

&ocnpoldnles con re5idencia en la Ciudad do Monlorruv, Nuevo León, ronunciand'; a cualquier otro rooro lll,lB per

~u dorn¡;iljo O por r:IJ~IQlJier oiro concep(o le~ corres~ondiere. El texlO de este anículo deberá figurar en los

tltulos representativos de acciones. -----------..-------.-----..-------.---.----------..------.-.----.. --.----------.--.----------

I
j'·:::·~~;~·~~-~·~~~-~-~~;:~~·~;:~;~·~·~-~~·~~e:~~:~~~:1::-;~·~·~:·~~;~~~-~-~~~~~:·:1~~·1~·~·~~·~:~;~11

!\L1NAS, suscriben y pagan el 100% cien por ciento del Capital Social equivalente a 100,000 cien mil acciones '1
'erie ";\", or<!inarias, con valor norninal de S1,00 (UN PESO 00/100 M.r~,) cad3 una de ellas y que integran el,"

hapilalminimo fijo de la Sociedad en la sigoienle iorma: ...-------..---.------.•Oo-·--- ..--•••----------..----------·-----· .:

frCCIONISTAS: ACCIONES: APORTACION: 1:

ItG FREO OOW QUIROS SO,OOO 550,00000 11

5RA. MARICEl.A GARZA SALINAS 50,000 SríO,OOO.OO 1,

~OTAL: . 100,000 . S100,00000 ¡¡
t--- SEGUNDA: :'os rundé!dores constituidos ~n Asamblea General Ordinaria de Accionislas de MICESA, S.A. i!
ilO: C.V., Dor onanilllidad de 'lotos que repr0Sentan ,,1 100% (cien por ciento) del capit¡¡1 social do la Emprcs<l, 1';I . .

jr~~::;.::~~:r~~:~~sa~::~:~;:;;:~:e~·~·~~~;~~·~·~~I·~~;,-~~i:·~~-;~;;;J~;~;;:;~;~~~-~~·I:-~~~i:~~~~~~~~;~~:;,~~:;':";D ji

t~1 eiedo a 12~ siguientes personas: .--'-.- -------------.• -..--- - -- - ----- -- .---- ' -. o_o. - .

¡i'···-- ING. FREO DOW QUIROS PRESIDENTE.-------·· -··----..----- .. ----

V''' SRA. MARICELA GA¡~7..ASALINAS SECRETf,RIO.·------·-------.. --Oo .. ---·-----------

i~'-' 11),· Se _nonlbra como COlnisario Propie~lwio ele 13 Suciedad al s('i1or Contador Público FRANCISCO

~:~~~~~~~::::~:~r::~~·;~~-~~;~~~-~·~~~~;~·I~~-~e-;~·~;J~~;~~~·~;~~r~:;·I;:~~::i·~;:;~·~·~·~·~~·~~;I~~~-~-a
I~ señora MARICELA GARZA SALINAS, alargándoles para tal efacto los siguientes poderes, facullades y

~'lrib(lCiOl1eS' los cuales úniGamente podrfm ejercer de conformidad con las limilaciones que se expresan más

< eleI3n le: --_.. --_.. ....•_.•• _. -.--- -- .. -... ----... __ o • •• - --- --. --. Oo. _ •._... -- .-----....-••-••--••-••-••• __ o o --.-

i
.\ - .. A).· PODER GENERAl. PAI~A PLEITOS Y COBRANZAS, para represonl"r, m"ncomunada o

Ieparadarnenle a la Socíec1ad con todas las facultades generales '1 las especiale5 que requieran c1ilusula
I

's~leclal conJorme ¡¡ Ley en los lérminos de los arlicuJos 2448, dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho, parrafo

I rimero j' 2,181 dos mil cUé!lrocienlos ocllenta l' uno, del Código Civil vigenle en el Eslado de Nuevo León ysus

"orr(Jlalivo~ en los tJernas Eslados (Iel p3i~ y del articulo 255,1 y (lern.is relativos del Código Civil Federal siendo

plicable éste último en lada la República en materia federal. En consecul)J1cia, los Apodemd()~ Genemle5 1;.:

.up.rJan facultados p()r~ reprcsenlür él lel Sociedad ante pcrsonDs físicas, morales ~¡ ante -toda clase de

!'
:i

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 

USUARIO
Cuadro de texto
datos monetarios

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



'1 Auloridades de cU81quier fuero, sC8n Judici8/cs (Civiles o Penales), Adminislralivels o del Trabajo. tanlo de,~

J

i orden ledeml como local" en lod<1 1<1 extensión ele la República y en el eXlranje~o en juicio o fuer~. de é

1
':

I promover loda clase ele JUICIOS de car~cler civil, Penal o Laboral, Incluyendo el JUICIO de Amparo, <1sl com

11 seguirlos hasta su legol conclusión; interponer racursos de aclaraci6n de senlencia, mvoc<lci6n, apelaci6n '

1

: cUfllesquier aIro; consentir los favorables y pedir revocación por contrario imperio; conlest"r las dem,1I1déls qu

.1 se interronoan en Gonlra (j(.) la Socim!ad; formular y prcsenl8r querellas, denuncias o ¡¡cusaciones y coadyuva~

: con el Ivllnislerio Público en procesos renales. pudiendo consliluir ¡¡ 18 Sociedad como parle civil en diCho~
l' orocesos; raconocer firmas, documentos y redaro(Jir de falsor. los que se presenten por 18 conlr¡¡ria: prasenta~

,1 :13511005, Vl~r pri'lsp.ntar a Ins elfl lil contraria, inlerrog8rl05 y repreguntarlos, arliclJlar y absolver posiciones y
i: compromeler arbitras \' recusar Ma,¡islr"dos, Jueces y d,~Ol#lr. flJncionflrlos judiciales. adminlstmtivos sin causa.

I
con causa o Ilajo prOles,ta de Ley, nOOl,hrar rarilos; iguil/menle do manera sc!pilwelfl o conjunla, los I\POderado'¡

Gcmerale:; podr~1I1 deslslfrse. l18n5191r. hDcer ceSIOn de hlenes dentm rla JUicios o procc)(JIfr1I~III()s ilnl

:/ autoridades judiciales () adrllinislrativas, asi como olorgar perdones. Esle Porlflr Incluye cU81quier Delo juridic

11 n¡,(;es¡Jno p"ra prol(!gcr, COnSel'J8r y dofender los bienes y derechos de la SociadCld. -------------.-------.-

: -..... B).- PODER GENERAL EN MI\TEHIA lJ\BORAL, por lo que en los Juicios o ProcccliOlil~nt05 Lahorale

lcndr¿lrIla REPRESENTACION LEGAL a Que se refieren los articulos n onCfl, 692 seiscientos novenla yelOS!!

, ffiJc:r.iones II y 111,694 seiscienlos noventa y cuatro. 695 seiscienlos noventa y~inco, 786 setecientos ochenta n

I
seis, 876 ochocientos setentu y seis, fracciones I y VI, 099 ochocientos noventa y nueve, en relación en I~

., aplicilble con las normas de los c¡¡rillJlOS XII y >-'VII del Titulo Catorce, todos de la Ley Federal del Trab8jo e~

,! vigor, con 18s alrlbuclones, obligaciones y delechos que en OIilleria de personalidad se retiemn dir.ho1i

11 cJisposilivos le~oles. En consecuencia,los Apoderados, conjunln o scpamdcrnenlc, podrán colllparecer a]u'lcit

l.
labor,,1 con !odas lil'; 8tribUGione.'; y [acullades que so /(~ (;(ll1iiere un estA inslrufl1fllllo, en Jo "plicable y adellHi~'

, podr<í en nombre de lél EmpresiJ ahsolver posicionas, transigir y convenir con la parle actora. obligandose l'

1; Sociedad a Jo convenidn; por1rah concurrir en rerrasentación de la Empros8 8 la Audiencia de Conr:iliación I

Demand" y Excepciones y ofrecimiento de pruebas, con ¡as atribuciones mas amplias ratificando lél Sociedac¡¡

1I loúo lo qUI:l los Reprl:lsentanles La9"tes hayan en fa Audienciél. --------..---------------------·---------·-----------1
i: ----- C).- PODER GENERAL PilRA f'CTOS DE ADMINISTRACION, que podrán ejercer mancOl11unad¡¡ "

:1' ~HJplJri.ldorncnte {;O~l el prupósito dc conserVür o aumentar el Patrirn:.mio (jo I~ Socie<.J~u. por Jo que se le i

/. olorU¡jl: ~o,:;.¡,; 1¡'IS raC:I.lIl:1[jes ¡jctrninlslrülivils ¡¡enorat,·,s y I¡¡s es~p.ci;¡lp.s qUB requie'an clilusul" especi¡¡:

'I:¡ conrarme a la Ley, en los terminos del parrafo segundo de los ;:¡nlculos 2448 !los mil GlIalroC:lt!ntos c:uaranti'i i
.1 ocho nel Códioo CiVil del f:stado de Nuovo Le6n y SIlS correlativos en los demás Estados del pais y det CÓdigJ'

, CIVil Fedaral Siendo apllcabio'; este ulllmo en toda la Hepublica en materia red eral. -·------··--·-------··-------·1
1/--.-- O).' PODER GENERA,L PARA ACTOS RELACIONADOS CON COMERCIO EXTERIOR. que se Ir,s olorO'

1

:, a tin ele que, conjlJnta o separadamente, realice.' en ClomlJre de la Sociedad, los actos, gestiones y lrámlle.:

irnli1cio"acJos con '" Imp.Or1"CiÓ~y exporlélcjón de biCI~es en gr.ncm/, ante tocta clilse de ilutorirJi1dos i1nua"er;¡,•

.1 administrativas, do Cilrélcter feoeral, estalal o munlclpal..------------------····---.. ---····--·--------- •. --------•.••. ------

¡-.. -- E).- PODER GENERAL PARA r'ARTIC/PAR EN C()~!CLJRSOS y LICITACIONES, conjunta

1

, sepélrvdarnente con 18S facultades que se consideren np.casarlas segun los requisitos y bases de las licil<3cione' ,

;Júblicas y <3 no de qlle realicen en nombre de la Sociedad, los actos, gesliones y tramites relacionados con In"l

licitaciones, concursos v en general cualquier procedimienlo de adjudicación de pedidos o contratos, publicos 41
- 1I

¡privados. f8cullándosc e los Apoderados Generales pma la adquisición de bases, registrar ala Sociedad com~i

I
provef:dor. ronrll;lar preYlJnlas y aclaraciones, presentación de propueslas lecnicas y económicas, asi corno s~

forrnLlllzac,ónley;:¡I, recepCión dtl pedIdos, presentación de prosupueslos, cotizaCiones y proyer.los. sin perjuiCIO

~ doi'~' "'O, ""'mi"",~"ó" ","' Q" ,,"" i",'"do;_ -- -------- --- -------- --- ----- -- ---- --- ---- -- ----- ---- --- --- ------ \
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TITULAr.

,-;.;..":,.I:,)(HAAOl:'fC\'t,,.¿,...
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I·I\·.~¡¡.~ clsrr,¡;c.

~
-- .• ('l,' PODER GENERAL PARA DELEGAR PODERES con las filcUltildt'.s que consideren oportunas,

enerales o especiales, incluida la de substitución, asl como revocar dichos Poderes.-----.---------

~'-' ' 3l,- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, con IOc/ilS las facullades generales y especinles que

.IeQUieran cláusula especi;]1 Gon[ormc il la Ley. en los términos dol parmfo tercero de los arllculos 2440 dos mil

~u~lrocicntos cuarenta y ocho, dol Código Civil del Estado de Nuovo Loón y su concordilnte el 2554 dos mil

w.uin\mllos cincuenta y cuatro, del Código Civil Fedoral yen gener;]I, lodas las facultades de enajenación y

i
'1;~~~:i::~:C~1::~a:'~1~~~:dda:~~-I:~1-~:i-~:~~-~-~:-~~~~~__~~.~~ ..~_~~~~~.~_~._~:~~:~~:_~~._:.~~I::~~_~_~_~~~~~_~~s

1

1 ..;. H).'- PODER GENERAL CNvlEJll\RIO, Gon ¡mlas 1<15 siguientes facullaclos de Poder Genoral para emitir,'. ,
plor.,gar; suscribir, 2cePtpr, avalar, librar, endos.,r y ceder toda clase da litulos de ert"dilo, inr;luyemlo la f..cullad

¡
18ré;-'~'!lebrar o conlral"i't()(Jo lipo de Operilciones de crédito, de conformidad con los ;]rUculos go Noveno y 135

'cl1e~t~,-y_cjl1co':dc-l~rtey-'Gencral de TltlJlo~ y Oper(lclones do Crédito, : -.-.--.-..----- - --.------

r~'..~I)~,~~:;:::::a-~~~·~:;;~~~;~~·~~~i:~~:~~-;;~~~~~--~;:;~:;:~-·;~~;~-·~~~~~:,~~~-~:~-·~·-~-~~~;::;~·;~s
~GUlladeS\eXpreSadas en los incisos Al, B). Cl, D), E) Y F) anterjorer. pudiendo delegar o sustituir tolal o i

¡:::::;:::~\~,,-f-~,""~',-'O:f"';d.''''-d''h~'-'',;':'::,,'~OO:"_o:'Io'_PO~,,'.'Q~'~'_:fo,_g~:":" 1,1

Ir'" 2),· Por lo que respecla a las facultades expresadas en los Incisos Gl y H) correspondientes a los poderes :¡

ff"ra aclos de dominio y general cambiario, estos deberán se ejercidos en forma mancomunada por los dar. ,¡

~.poderados Generales aqul designados, no pudiendo delegar ni substiluir lotul o parciaimente las facultades 1
1

::,:

I¡ue se les confieren en estos incisos ---- -----.----.------- -.-- -..- -- -- -- - -.- -..-..••

~
.. - d),· Asi mismo, se designan como Apoderados Generales de la Empresa a los señoros Ingeniero /:',1

, LFONSO LOPEZ GONZALEZ. Contador Ptll1lico HORACIO PEREZ DiAl e Ingeniero JOSE GUILLERMO
I
GJOW OUI ROS. olorg(lndolos para lal efecto los siguientes poeJeres, facull¡¡dcs y atriiJlIGiones, lar, cuales r¡11

~nicamentp. podran ejercer de conformidad c?n I~s limitaciones que se expresan mas adelilnle: ..-- ..

¡~..-Al,- f.'{)OI:f·~ GENERAL PI\RA PLEITOS Y COGRANZf\S, para re¡JfcGr>nl<lf, ,,,<mcoITlUnadé o

W')¡Jafadóltn;!rlte a la Socied"d con torlas lil~; facuitades gonerales y I;.;s especiales Que requiuran cl¡jusul¡¡

¡¡s[)p'ci," conforme a Ley en los terminas de los articulas 2,1~H, dos mil cuatrocienlos cuarenla y ocho, parra ro

~rimero i¡ 2'161 c!os mil cuatrociP.fllos octl¡;nta y uno, del Código Civil "igent;; en el Estado de Nuevo León ysus

~orrelallvos en los demás EslacJos elel pals y del articulo 2554 y demas relativos ¡Jel Código Civil Federal sip.nc!o

l¡'PticablG éste último en toda la República en malorla federal, En consecuencia. los Apoder¡¡dos Generales'

11uedan facultaDos pmil representar ¡¡ la Sociedad ilnle personas ¡Islcas, momles y ilrlle lada clase de

'&utoridades de cualquier fuero. sean Judiciales (CiViles o Penalesl, Admlnistralivas o del Trabajo. tanto del

I
'eje;n lederal como local, en toda la extensión de la Repúbtic¡¡ y en Poi Ilxlrün¡ero en Juicio o fuera de el;

romover lada clase de Juicios de caracler civil. Penal o Laboral, Incluyendo el JUicio de Amparo. asi como I

. p.guirlOS,llasta su legal conclUSión; interponer recursos de aclaraCión de SBlllerlr:la, revocaCión, apelación y ¡
ualesqUler aIro; consenlir los favorablas ypad,r ¡evocaCión por conlrario icnperio. conleslar las demandas que 1I

l
e interponOi'l1l en contr" de la Sociedad; formular y presentar querella$, denlJncl"S o aCUS¡¡Clones y coadyuvar '

~()n ni Minl~tp.ri() Pl¡ntico en procesos penales, pudiendu cunsliluir a la Sociedad como p¡¡rte civil en dichos ¡:
I '

f~rocesos: reconocer firmas, ducumentus y reeJargüirde falso~ los que se presenlen porlil conlrarla; presentar

Ir,lsligos, ver [1resenlar a los de la contr¡¡ria, interrogarlos y repreguntarlos, articular y absolver posiciones y

(iOrn~romeler árbilros y recusar ,vl¡¡gistrados, Jueces y demás funcionarios judiciale~, administrativos sin causa.

I~n causa o bajo protesla de Ley. nombrar peritos: igualmente de manera conjunta o separ¡¡da los Apoderados

~~enr.rales podr;!)n desistirse, transigir, hacer cesión de bienes dentro de juicios o procedirnien!os anie

1I

I
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~ 8utoridades jurliciilles o adrnlnlstraliva~, asl como olorgar perdones. Este Poder incluye cualquier aclo jurldiCj

¡
ii m~cesario para proleger, conservar y dofonder los bicml:; y domchos de 18 SOc:lod8d. ------------.----- ••.----- ..

¡ ..-.- Oj.- PODER GENERAL EN MATERIA LABORAl.. por lo que cilios Juicios o Procedimientos labor(lte

:Ilondrán 18 nEPnES~NTACION LEGAL a que se rerieren los articulas 11 once, 692 seiscientos noventa y dOS!

: fracciones 11 y 111, 694 seiscientos noventa y cualro, 695 seiscientos noventa y cinco, 706 setecientos ochenta'

1

: seis, 076 ochoclenlos setenla y seis, rracciones t y VI, 899 ochocientos novenla y nuove, en retación en IJ'
li

aplicable con las normas de los c....pltulos XII y XVII del Titulo Catorce, lodos de la Ley Federal del Trabajo ell
',illor, con las alriuuciones, obligaciones l' derechos que en maceri" de personnlid¡¡d se refieren dicho

.. (lIs[1osllivos legales. En consecuencia, los Apoderados, conjunta o separudamElnle, podran comp¡¡recer a ¡uici
I:¡ laboral con lodas las atribuciones y facultades que sale conr,ere en este instrumento, en lo ¡¡plicable l' adernM

l' ¡Jod,,~ en nombre de la Empresa absolver posiciones, lrunsigir y convellir COII la parte <IClOra. obligándose I~
I Sociedad a to cOllvenido; podrHn concurrir en represenlación de la Empresa a la Aueliencin t1~ Conr:iliación j
I Demanda y Excepciones y oirecimiento de pruehas, con las atrihuciones más ó'lmplias ratificando la Socicdil .

. Imlo lo qUl' los Representantas legales hagan en la Audioncia. --•..---- .•.••.--•••--......-•••••• --- ...----•.• --- ..•-:

I .---- ej.- PODER GENERAL Pf,RA ACTOS DE ADMINISTRACION, que padrón ejercer mancomunada J
1 separadamente con el propósito de conservar o aumentar el Patrimonio de la Sociedad, SElles alargan ladas fa~

/

.: lar:uII;Hles ildministrativ8s gAnerales y las especiales que requieran clausula e:speclal conforme a la Ley, en fo~1
I tórminos del párr;¡fo segundo ele los articulas 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil de~

I! Estado de Nuevo León y sus correlativos en los dernás Eslados del país y del Código Civil FedElral sjend~

¡aplicablil este úllimo en todn la Repüullca en maieria federal. .----••-- ...-•.•----•.•-......------.----.---------.----·jl
,

-- ... 0).- PODER GEN::RAL PAHA ACTOS I~ELAClüNADOSCON COMERCIO EXTERIOR, que se les OIOr\J~'

a fin do que conjlJl113 o separadamento, realícan Eln nombre de la Sociedad, los aclos. gestiones y tramite~
:' relar:ionarlos Gon 1" importación y exportación de bienes en general, "n te loda clnse de <Jl!toridades aduilr'C("s y:
1I adminislrativ"s, de carócter rederal, estatal o munir.ipal.~..-... -......---...-.---••.--.-:.-..•••----.- .•--------------··-----1:
., -.--- El.- POlJEH GENERAL PARA PARTICIPAR EN CONCURSOS Y LICITACIONES, conjunta 1:
!.i $epi.\r<Jdamente ccn las faculladp.s que se considerén necesarias según los requisilos y bases de las Iiciiacione~:

;¡ püblicas y ¡; fin c!P. (IIH' renlicen en nombre dela Sociedad, los aClas, aestiones y tr3IT1i\o~ relacionados con ioJ

1
, .. '1
i licitacion¡"s, cuncursos yen genp',<'ll walquir:r proccdlnlienlo ée adjudicación de pedidos o contratos, p0blicc:s t
i privados, racullólldose a los Apoder¡¡dos Generales p8ralfl "dquisiclón ce bases, regist,ar a le Sociodad corn~.
I proveedor, ro"nlJlar pregunl8s y aclaraciones, presentación de proPllestas lécnicas y económicas, así como s '

/. forrnalizackin legal. recepción de pedirlos, presentación de presupueslos, cotizaciones yproyedos, sin perjuici I

I ~_~_~o:)a_ct;~~::d;:;~;:~n;;:,q~;:;~:~a;~~:o:~~-~~~-;~-~-~~~~;:~~~~-~l-:~-;.~-~~i~:·;~~.~~~:;~-~~~!;
\ goneralos o e.s[1ecialas, Incluid<l la de substitución, fl:;í corno mvocar dichos Poderes.----------------:;

----- Los Apoderild(JS Generales anteriormente designarlos podrán ejercer en forma manr.omunada o separad, I
1m; far.ullac1es e>:presadas en los incisos Aj, B), Cj, O), Ej y Fj ~nleriorespudiendo delegar o sustiluir tolHI

parcinlmentc las iacullades conieriéas en dictJos incisos, asl como revocar los poderes que olorguen en esto"

i lér(n inns. ---.--- ---- .••_- -- _.- ----~ .. -- - --- _. _. --- _.- --_.. ~ •.__••.-_. ----- .•. _.•.•--------.- _ ..•..•-.•. -••._------------ _. --_. -- --------

----- e).· Adiciona/menle, se les olorga el PODER ESPECIAL CAMBIARlO, no delegalJle, que podr¡jn ojercn ¡
conjur.ternc:1le con el seilnr Ingeniero FRED 00';'/ QUIROS o con In se!'iora MARtCELA GAF<ZA SALINAS, e .1
los siOL:ientes t6rminos: ._-.-.---------.-----.-- .. ---_.------ _--..-----.-.-.--- -- ----.-.----- ..•. -- -.-- - --:;

I ---- Aj.- PODER ESPECIAL CAMBIARlO, para que en nombre de la Sociedad pueda suscribir, endosar yceder;i

. ¡;I1F.qlles, realizar depó~il()s en todo lipo de cuentas de ta Sor.icd8d, 8si corno realizar lra"sferencia~l

, . . 1I) p.1.~:-tronlcils a terceros_ --- .. ---------... ---------- ..... ----- ....--- ..•.---.-----....--- ..-.--.--- ......-••-------••---.....--... -.--- 1:
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,/
/

~--. PEl~MIS9 QE LA SECRETARIA DE REI.I\CIONI;.§. EXT_~RIORES •••--...•---- ••.•. -.- •.•-••••.•..••-•••••----

"c:--.. Para la con~litución de la sociedad. se solicitó y obluvo de In Secretaria da Relaciones Exteriores el
;,

.. I n,ímero 1902,990 11I1D fllIO'lO cero dos coma nuevo nu¡:va cero, Expediente número 2005'19002687 dos

(ro cero cinco uno nucve cero cero dos sfris or.ho sial;;:, Folio nÚmero ~01 rll~7 cinco cero uno letra I uno letra I

¡,U::llrO sil~te. de fecha 02 dos de Mayo dol 2005 dos mil r.ínco. documento que en esle aclo me exhiben y Yo, el

I',potario doy fe de lener a la vista, y lo "grego al Apéndic<J bajo la letre "A" copk,ndolo a continuación a la lelra
~ iI
'oomo sigue: --•.•-.-------•••• ------••••-•••-. --•••••-.------.- .•------.-. -.. ------ ---- •.••--- ---- --- --- -•• ---- .----•.. -. ---.

'~"-\:'AI f1l¡¡rgen Izquierdo un sello COII el escudo nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICI\NOS.

SECr¡nARIA DI: I~¡:;U\CIONES EXTERIORES.' DIRECCiÓN Gó'NERAL DE ASUNTOS JURIDICOS.

~I'IREtCIÓN [lE PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL.- SUBDIRECCIÓI~ DE SOCiF.fJAOES.

~ÉRto.~ISO 1902:'g~0 .- EXPEDIENTE No. 200519002687.- FOLIO !iDlII147.- En atención a la solicitud

fires',h'acta por el (Ia') .•~. ALEJANDRO URDIALES FLORES esta Ser.relariil concede el permiso para cO'15tHuir

j~'!:~~ QE'Clt1¡iíj¡¡-J'ffuenominación: MIGESA SA DE CV.- Esle permiso, quedilr:'l cnndicionado il que en los

!
statLJlbS de la sociedad que se COl1stituY<l, se inserte 1<] cláusula de exclu¡¡ión de extranjeros o el convenio

t
irevisto'e~ la iracción 1del Articulo 27 constill;cional. ée conformidad con lo que establecen los arlículos ; Sde I

I.ey de liwerslón Extranjera y14 del Reglamento de la Ley de In~ersión Extranjera y del Registro Nacional de

:,1versione~ Exlr;mjaras.· El interesado, deberá dar aviso del liSO de esle<permiso a la Secrelarla de Relaciones I,¡I:

~xteriores dentro de los seIs meses siguientes a la expedición del mismo, de conformidad con lo que establece
iI il
al articulo 1H ct,,¡ I<egl..rnento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones :1

!
,xtr;;nJeras,- Es¡e permiso quedará sin efectos si dentro de los noventa dias hábiles siguilmtes a la lecha (le

10rg,lInienlo dcl mismo, los interesados no acuden a olorgar ante reclalario publico el instrumenlo j:
!iorreSllOndiel1l6 <1 la constilución de que se Irala, de ccniormidad con lo que establece el ilIilculo 17 del ti

[

eglamento de lil Ley de Inversión Extnlnjcra ydel Registro Nacional de Inversiones Extranjeras; así mismo se Ji
l'

torga sin pp.~lJicio de lo 'dispuesto por el arllculo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial.· Lo anlerior se ¡i
"

',on1unica con fundamento en los articulos: 27, fracción I de la Constitución Politicil de los Estados Unidos i
,1

..'II:,:il;anos; 20, (meciór: V de la l.ey Oro(¡nic<l de 1<1 Administrar.ion Públir~l Federal; 15 de la Ley de Inversión :/

~xtr Wljllr1] ~' 13, 14 Y10 nol RGglamenlo d,,!a Loy' de In-Iorsi6n Extranjero' y del Regislro Nacional de Inversiones I
~Xlranier¡¡s,- MONTERREY, N.L.. a D2 de Mayo de 2005.- LA DELEGADA.- LIC. S/\NDRI, E. PAMANES ,!

bIHIZ.- Un Sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- SECRETARIA DE j!
:¡

r(-Eu\CIONE5 EXTERIORES,· DELEGACION NUEVO LEaN.· Rübrica".·····--------..···-··..·••· .. ··-··---.. --·---- I

:::-~~~-:~~~~:~·~~·i~::t:~·~~·r·~~'~·~·~~~~:I·~~ ..~a~i~~:~~ ~e~: ~-::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: '1

--- El se'-Ior Ingeniero FREO DOW OUIROS, mexicano por nacimiento, originario de Navojoa, Sonora, en

. olKIl~ nació el dla 5 cinco de Octubre de 1952 mil novecienlos cincuenta y dos, casado, Profesionisla, al

orrienle en el Pago del Impuesto sohre la Renta, sin justificarlo do momento, con Registro Federal de

l. ontribuyenles número DOQF-521005-I\F3, según cMula de idcnlifir.ación fiscal con folio E 3638061. que en

sie aclo exl ,ibe al suscrito Notario y doy re lener a la 'lisia. cuya copia remito al apéndico de esla escritura, con

'omlcillo en Coloniul de la Sierra número 318 trescientos dieciocho, Residencial Colonial de la Sierra en San

fledro Garza Garcla, Nuevo Le6n y de peSO en esta ciudad. ---••••-.--------.----.-- -.".- -. '

1[--- La señora MARICELA GARZr, SALlN/\S, mexicana por n<lcimienlo, originaria de esta ciudad de Monlerrey.

~ue'lO León, en donde naci6 ul ,1Ia 8 ocho do Suptiembre de 195~ mil novecientos cincuenta YCua.lfiro, VilJdda, ,',Ii

~edicada il las labores d",] ho¡:¡ar, al comente en el Pago del Impuesto sobre la Renta, Sin Juslllcarlo e

Tomcnlo. con Registro ¡"ederal ele Contribuyentes nümero GASM·S'10906-861, según cédula de identiiicación

lcal con folio E 3620358, Que en este acto exhibe al suscrito Notario y rloy fe lener a la 'lisia, cuya copia remito ;1

(;1' . 1':
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 7 renglones con datos personales, nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento, estado civil, rfc, cédula de identificación y domicilio

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 7 renglones con datos personales, nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento, estado civil, rfc, cédula de identificación y domicilio

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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'1 al a;',óndice d~ estil escritura, con domicilio en la Privade de la lIiada númtlro 800 ochoclenlos, Colonia cont1

l
.l.a ."lIa. en Ciudad Guadaklpe. Nuevo León y do paso en esla c,udad...-.-•..••••.••••-••••.•.•.•....•..••.•••..•-.•.• !

l
·.... YO, EL NOTARIO, DOY FE:· 1.- De la verdad de esle aclo; 11.· De que los comparecientes se idenlificaro~
"onlos dor.llnlenlo:; que se agrAgan al apéndice de. esle escriturn y él quienes considero con la capacidad loga

ii necesaria pala alargar el acto jurídico de que SO trilla, sin que me consle nada en conlrario; 111.- OH que luve'

1I la. vista los t1oGulntlntos eJe, que se lomó razón; IV,· Oe que lo relacionado e inserto concuorda con su'.

I
Ol'lgll'oles: V.' De rwe se wmplieran los requisitos que senalan los Articulas 106 ciento seis. de la Ley del

INulariado vigente efl el Eslado d!:l Nuevo León y las disposiciones (i"cales aplicables al presente aclo; y VI.· D~:
. QUe leida que les fue por mi, al Notario. esta acta a sus otorgóntes, a quienes les luce s;.¡IJ(lr el derecno qu~

¡' timwn de I(.)erl¡~ por si mismos, explicándoles su a/canca y efectos legalas, le ratifican y firrn<ln ant" mi. hoy di'

¡de su otorgam'cnw.· DOY FE -..--.- --....•..-- ---- - ...•--.••.•..-..•- - \

1

, ..... INe;. FREIJ nOW OLJIROS.- SRI\. IvIARICELI\ GARZA SALINAS.' FIRMADOS ANTE MI: IX. HERNAN

II,IONTANO PEURAlI\.· Firmados y Sello Notarial de Autorizar.··..·......·····-··......- ..-··....··--·····..•....·.. ···::

il ..·.. AUTORIZO DEFINITIVAMENTE esta escrHura hoy día 26 vointís¡\is de Agoslo del 2005 dos mil cinco~
'1: fecha en que In sociednd pr~~ent6 su solicitud de Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.· DOY.!~¡

I'E.· LIC, HERNAN MONTANO PEDRAZA.- Firmado y Sello Notarial de Autoriznr..•. -- --- .....•-- •. --- .

, ..... El suscrito Notario hace constar y da fe de que el contenido del articulo 2554 dos mit quil1lenlos cincuenta

! cualro, del Código ,-ivil Federnl es idénlico al articulo 2448 dus mil cuatrocien~os c~arenla y ocho, del Códlg !
1/ C,vil (Iel Esl;¡do de Nuevo León, y dice a la lerra como sigue: --- --- -j:
1: o -ARTICULO 2448.· En lodos los pocleres generales para pleitos y cobran las, baslará que se ulna que s'

Iotorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran clausula espedal conformo 8 la LfJyj

I p;:;ro; que se cnticnd<ln conierido5 sin limitación alguna.- En los poderes generales para ~dlTlinistrar bienes¡¡

1, bastara expresar que se dan con ese Garñcler para que el apoderado lenga loda clase de filculladei.. ~

!I Fldminislralil'os. l:.n iOCi porleres s?nerales p;;'" ejercer 8clos de dominio, basln,ó qlle se den con ese car;;ctef¡

r-:<ra que el 3po::JercHJo !e'~Ra todas la5 ri.\cull2des de·due'1u, tanto en lo relativo a los bienes como ;:lara hace~

¡
'llOJa clase de gestiones a fin eje defenderlos, Cu;¡ndo se quisieren lil1li:aren los Ires CeSOS afltes mel1l::unadoJ¡

, 125 r~~I.J~.1'1des oe 1':' élpodera,I", ~e COnSi\ll1a:án las :¡~'ita~ione~ o los po~eres serán espp.r.iFlIp.s.lns NOló'in,

'1 ,"seolere'" este arllculo el1 10~ Tesllmofllos et: los poderes que olorguen..•.- .•..•---- -.-- •..•--- 1/

!, ..... ES PRIMER TESTIMONIO de la escritura P'Jblic;¡ nÚ",f.ro 1.157 mil setecientos cincuente y siete que sJ:, .

¡',' vxpide para uso de I¡¡ sociedad denominada "MIGESA", S.A DE C.V.' Fue IOnlildo de sus origir1óJles que Obr",,!
1,

, en el libro 27 veinlisiete del (olio 529 i cinco mil doscientos noventa y uno 315300 cinco millrescientos de mI'
:' protocolo y uel apimdico del mismo, Va 0n 10 uie! hojas úliles debidamente cotejadas y corregidas.· t:ri¡'
11 Munit:lrre\', Nuevo León, <! los 26 veintiséis dias del mes de Agosto del 2005 dos mil cinco.· DOY FE.--·-·----'

, \ 5it~~á1~t\l :1;. ~~ ~iz~1~i}~. :,
",,'. ,',,¡i''''-''7f:l'''''¿!:':' '1

i ";){.B;1~\§~Y .' ¡

1

, ;.I.~ :;'~~~:~t\~.;~~;~ ~:;'::',~~(., ""; l¡
I ;r.<·;I'i~~~;~~ ,.~;~Ai.:~~:::;I":·'·' '!
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE
NUEVO LEaN

EL ACTO DESCIUTO EN EL PRESENTI<: DOCUMENTO QUEDO INSCRITO EN EL:

l'OLlO MERCANTIL ELECTRONTCO No. 94769~
l'.

! \,
COllt.:rO·!J,. Intarno Fecha do Prolación---,--:- =-==""-"---- --------. ----

~2 * 30 / AGOSTO I 2005.
1

i\ntccehlcniu,,; Rcg'-sn",) ~."!..: _
PRIHKRO \ ~

-------------~

.....,.

1-"f~ctf1CiOneS ,,):

I Folio !D Acto
¡

..--···-D-c-"-c·r-i-p-c-i-ó-n---------------R-e·-FgC-iC-9h-l:a-rO-'-R-C-9-~-' s-t.-.r-o'-¡

!

94769 1 M4 Constftuclón de sociedad
C~rJlclcrr::c de AUlcmkidaJ dI: ln~cripc.:i:in fc.ldO{lti~IJ:Ib4cHK¡;.¡47e58lJ08acdJ35J62S7?~5

05·09·2005

"l
j
I,

I',\:~~\ ..
"":.. . .-] i..~c-;."

.~I:. r~~ ¡, .

':''', ..-.:. ;.

[Joleta ele Pago No. : 5018558

2005

Derecho9 de 1¡1SCripción
,--------------- ------.
¡Fecha 30 AGOSTO

I Import'~' $ 22 5.00

"_____o _
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-'eN LA CIUDAD Dé MONTERIIEY, CAPIT/lL DEI. ESTADO DE: NUEVO L.EÓN,
éSrADOS (lNIDOS MéXICANOS. A LOS (19) DIi:;CINUEV~ DIAS DéL 'des DI;

~~ DI-: (2005) DOS MIL CINCO, Yo LtCl:,'NCIADO CESAR ALBERTO
V/I_LANUEVA GARC/A. NorARlo Pú"uco, TtT(/L-.n D5t. lA NOTARIA PÚlJl..ICA

No. f2:-i) V€INnrfu:s, coiV EJéflCICIO 6N EL PRIMen DISJ'HITO Ol-:l EST.... DO,

ACTUANUO EN MI CAnACTEI? DE' NOrA!1'C! PúnL/Co SUPLENTE €N FUNCIONEH EN LA

NOTAn/A PUBL.lCA No. (63) SESENTA'''Y ¡-"¡IFoS. DE LA aUE ES TITULAR lIt lJC:ENCIl1VO

JESUS SALAZAR VI:NEGAS, HA(;O CONSTAII y CE:RTII"lCO:· Gil/ir LA
PRES~N"~ CO,.,.", FO'rOS"rÁTICA aVE CONSr¡4 VE UNA FoJA UTILl7,AOA pon f./N SOLO

LAlJO po' DIF:7. FOJAS UTJLIZAUAS pon AMDOS I-ADDS, F.:5 FIEL nEPROIJUCCIÓN né SU

On(GINA~-;;ETENGO A LA v/SrA r EXPloQ P .... RA uso oE: LA P/ltrTT: INJ"OllZS.....~
;;;;;;"-NDO ñ",~(..e,N DE LA MIHMA ~..uo EL NU!,fE~q (lft650, DCL LlORO VE ",1CTAS

FUEUA tJ~ PHDTUC:OI_O aue LLEVA r:srA NOTJ.~/.-I. Á:MI Itn~CiO.-DO y FE.·
, . ~ I! ;

: i '"1 1 t ~ :
r ; l' (\ ; i (,'

\ _}0'~v ,-A...i\
L/C. CESAR Al.BÉRrO VII... LANUEVA GARCIII,

TITULAR DE I..A NOTARIA PUBLICA No. 23,
ACTUANDO F.N SUPUóNCIA DEL,

L/C. JESÚS 5ALA7.AR VENEGAS,.
TlTUI./lR DE LA NOTA/7/A PUBLICA No, G3,

VIGC·61JOZ07·.J5?-
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.EDUCACION conalep
Secretaría de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Servicios

CONTRATO No. CAS-LP-70·2019-CON-01

Anexo B

oder del representante
egal de "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS"

", :'::: ',¿ ;: _"~o ~ j - .. ;::" '.-_ .
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Lic. Hernán Montaña Pedraza
Notaría Püblica 60

Titular
'.: NOTI\IlIA'PUI3UCA No. 60 NOTARIA PÚflUC/\ No. [,(1
. TI T'U l A o 5 1I P l f. N T f:

l.JC; HERNÁN MONTAJ'lO PEDRAZJI uc. JESÚS MONTAÑO GARelA
. MONTEnnEV, NUEva I.EÓN, Mt.xrcCJ V.rlNI¡:;....H:EV. ~IU[V('l1 EÓN, M~)\!m

PRIM En DISTRITO PflIMf.R DISTflITO

. i --- LIBRO 375 TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO.•-••-.•-.-.--.--.-.-----------.------.---.-••-.--.-------

.ii :I --.. ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 19,798 DIECINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA YOCHO.

:: 1 .--- EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEaN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a los 27

1

I :e:~~:~:~::~~:~:~a~:;ú:I~C~-~~:,:~:e~~ ~~t:~~::~I:~t::~·e~~:o:~s~::~::~:j:r~i::: ¡
1

este Primer Distrito. COMPARECIO: El sellar ALEJANDRO URDIALES FLORES. en su carácter de I

j
¡

Delegado Especial de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de MIGESA, SOCIEDAD ANONIMA l

1 ¡:'.¡~~_~~:~:~~SV:C:i:~S~:~ ~~~~ :e~;e·~~·~~:~~~-~:I:~;::~:;~r~-~-;-::::-~·:~~~:~:~~~~-~~~:i~~-~~·~:·~~: ¡
I Asamblea General Ordinaria, en la que se resolvió lo slguiente:-·-----···-----··----------------._--.--.•.--- !
1 -..- a).· REVOCAR poderes y facultades de la sociedad previamente otorgados a los senores Ingeniero ,!

I
FREO DOW QUIRÓS. ser10ra MARICELA GARZA SALINAS, Ingeniero ALFONSO LÓPEZ GONZÁLEZ.

.'. ' ..:.;- Contador Público HORACIO PEREZ DIAZ. Ingeniero JOSÉ GUILLERMO DOW QUIRÓS. Licenciada SARA 1

ELlSA FLORES VILLARREAL, Licenciado SALVADOR GASCA MACiAS. Ingeniero LUIS ALBERTO ¡
RODRIGUEZ CHAvEZ. Ingeniero JUAN BENJAMfN PUENTE HERRERA, Contador Público ROBERTO ¡

¡
CAPISTRAN LOREDO. Licenciado ALEJANDRO URDIAlES FLORES, Contador Público RAMIRO

ELlZONDO ELlZONDO y Contador Público MARTE ROMERO REYES.--------·_·----------------_·-

---- b).- DESIGNAR como apoderados de fa sociedad a los sel10res Ingeniero FREO DOWQUIRÓS señora

MARICELA GARZA SALINAS, Contador Público HORACIO PÉREl DIAl, Ingeniero ALFONSO LÓPEZ

GONZÁLEZ. Ingeniero JOSE GUILLERMO DOW QUIRÓS, Contador Público RAMIRO EL/ZONDO

EL/ZONDO, Contador Público MARTE ROMERO REYES, Contador Público ROBERTO CAPISTRAN ¡
LOREDO, Licenciado ALEJANDRO URDIALES FLORES, Ingeniero JUAN BENJAMfN PUENTE HERRERA, ¡
Ingeniero LUIS ALBERTO RODRIGUEZCHAvEZ, Licenciada S.A.RA ELlSA FLORES VILLARREAL. ¡

~::~~:~::~e~;:d~~eLs ~~:::~:O'-~-~-~_Z-B-A~~~-:.~~~~:~~:~~-~~~~~~--~~.~~~-~:_~_~~_~~~~~' 1
1

.·:;r¡';: ....;...·:,:.{:;:/):~;\~ ..I ~-~:e~~~~::~:::o:.~~-~::~~~e-c-ie:~~~-~.::~:--c_o-m:-~~~:~_~_~_.~_~~_~~_I~~_~:~~~::_~~~:~_~~~:~~~~:_I:~ !
. .' '. I ·----11.- Que ocurre a PRO T O COL IZA R el acta de referencia en los términos del artIculo 194 ciento ¡
. -> 1'. '::~:·/S·:'·.l noventa y cu~de la Ley General de Sociedades Mercantiles. cuya acta Yo, el Notario. doy fe tener a la I
:<':.';::~ ~:.'; ':_.t\ I vista ~iEt:fu¡ente firmada. agrego al apéndice de mi protocolo con el número de la presente escritura y la !

. ':.< '. _.".',:/ .~::.: ¡/~.¡.f 'A" Y transcribo a continuación: -.--••--------------------.-.-----------..-.----.--.---.-----------.--.----•.-------- ¡
.... .' . " .....-1 ----------.---------------"ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE -----------.--------- ¡

;-;.. ': >'./.. '. ¡ \;:'-:;~~'._-----.--------------"MIGESA". SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE .-.-----.-----.---------- ¡

,
'-;'

..

:..~..••.·'.·~·-../.·..,.~....--\~!·.,:.--•.Ii.~;.:,·::t,·.·.!.9.,.r..~.·;~'('.·:;:.·.'...·fl...:.. ~.~--JÚG..AR, HORA Y FECHA.- En el Municipio de Monterrey, Nuevo León. en el domicilio social de ¡
, ", -. " '~~'Mi'g'E~k. S.A. DE C.V., siendo las 12:00 doce horas del dla 13 de mayo del 2019 dos mil diecinueve.··.' ...,. ~ : .,..
.....'), .-5' ." ".{;'Fl _..:... PRESIDENTE y SECIiO.ARJO.- Actuaron con tal carácter. como Presidente el ser10r Ingeniero FRED

. .... -. -', ~:':=-'l,:.,:,'.. ," ..•. __--~
':'~" .'::'. "-¡';:;OOO'Ñ QUIRésy como SECRETARIO la señora MAR/CELA GARZA SALINAS, quienes ocupan dichos
. ''''T .~..,...r.""~:I~ ,/1 . .,.. _ '__..!''';~'~'~J.I, c~t?Ps e~_~~.~~.~seJode Adrnlnlstraclón de la socledad.·-----------··-----···--·------·-------------.------...

.<. i' .:~ ~> j :·."-!.::!=SGJ~ºT,AÚORA.. El Presidente designó como escrutadora la señora MARICELA GARZA SALINAS.
,'- ..'el •, '.":'; . :':/:'1 .-.-- ASISTENCIA - La escrutadora hace constar que en esta Asamblea se encuentra representada la

·'.!·;\~:.;;:;·>.I:J~; I :~~~::::e ~:r~:: ~:~~~_~~~.:__~~~_~:_~~~~~~ __~~_~_~~i~~~_~:~~~~~~~:.~:~~~~_~:.:I_~~~~_~.~~_~~~~g~~~:~~~~
.@{ . ~Ll
~:¡.; }i-J:,!
~~.. ,·l~l·
~ ..~--- ..

,.' ·.·,·'¡:Xí,··:¡~·~·::,,:··~.r
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otorgados a /05 señores Ingeniero FREO OOW QLlrRÓS, señora MARICELA GARZA SALINAS, Ingeniero

ALFONSO LÓPEZ GONZÁLEZ, Contador Público HORACIO PÉREZ DIAZ, Ingeniero JOSÉ GUILLERMO

DOW QÜIRÓS, Licenciada SARA ELlSA FLORES VILLARREAL, '. Licenciado SALVADOR GASCA

MACíAS;'lngenlero LUIS ALBERTO RODRIGUEZ GHÁVEZ, Ingeniero JUAN BENJAMíN PUENTE

HERRERA, Contador Público ROBERTO CAPISTRAN LOREOO, Licenciado ALEJANDRO URDlALES :

FLORES, Contador Público RAMIRO ELlZONDO ELlZONDO y contador Público MARTE ROMERO

dieciocho de enero del20 1Odos mi diez, otorgada ante la fe del'Licenciado Jesús Salazar Venegas, Notario

Público Titular de la Notaria Pública número 63 'sesenta y tres, con ejercicio en Monterrey, Nuevo Le6n,

inscrita bajo el Folio Mercantil Electrónico número 94769-1 nueve cuatro sleto seis nueve guion uno,

de fecha 26 veintiséis de enero del 2010 dos.mil diez. en el Registro Público de la Propiadad'y de

¡
¡
I
~
¡
¡

I
I
I
I -------
ji ACCIONISTAS ACCIONES VALOR 1 RFC

!I SERIE A
I

!
! ING. FREDDOW QUIR6s...---- 50,000· -5"50.000.00' DOQF-52100-AF3
I

¡ SRA MARICElA GARZA' SALINAS
-_._-

50,000 $50,000:00 GASM-590908-861 .

.¡ TOTAL 100ioOO. $100,000.00 -
--- INSTALACION Y VALIDACiÓN DE' LA ASAMBLEA.- En virtud de existir uórum. estatutario cle

----- 11.- Designación de apoderados· y otorgamiento de poderes y facultades a·los mismos ---------------

I-·---II.-Designación de Delegado Especial para formalizar y ejecutar las resoluciones adoptadas por la

Asamblea. ----------------------------------~--------------------------------------'...-------------------------.

REYES mediante Escritura Pública número '13,854 trece mil ochocientos cincuenta y cuatro de fecha 18

. . . q y

conformidad con el articulo 188 ciento ochenta:y b~hoy 189 ciento Ochenta y nueve de la·Ley General de.

Soci~dades 'Mer~antiles, el Presidente de~lar6 le9al~ente Instalada la' Asamblea y con capacidad par~
resolverlos asuntos a que se refiere el siglliente:--------------------------------~---------------------------;-------

----.----------------------------------------Ó.R D E N O E L O ¡A-----:---------------------------------------'--
----- 1.- Revocación de Poderes. ..__ .c : -------------------------------

---------------------------------------DESARROLLO OE LA ASAMBLEA: ------------------------------------

i ----- Puesto· en consideración de los representante.s de 105 Accionistas los informes, propuestas y
i
i docum'entos relacionados con 105 puntos del Orden del Ola. previa deliberación, los accionistas por
¡¡unanimidad .ele votos tomaron los siguierites. acuerdos: • .c-__

i ---- PRIMER ACUERDO:'Se acuerda revocar todos los poderes y facultades de la sociedad previamente
j
¡
¡
!
l
;
;
;

1¡
1
\
j Comercio del Estado de Monterrey, Nuevo León. --------------------------------------.--------------- __ o

1 ----- SEGUNDO ACUERDO: Se acuerda designar como apoderados de la Sociedad a señores IngeniE:ro

¡FRED DOW QUIRÓS señora MARICELA GARZA SALINAS, Contador Público HORACIO PÉREZ DíAl.

i Ingeniero ALFONSO LÓPEZ GONZÁLEL, Ingeniero JOSÉ GUILLERMO OOW QUIRÓS, Contador Pliblico

RAMIRO ELlZONOO ELlZONOO, Contador Público MARTE ROMERO REYES, Contador Público

ROBERTO CAPISTRAN LOREDO, Licenciado ALEJANDRO URDIALES FLORES, Ingeniero JUAN

BENJAMíN PUENTE HERRERA. Ingeniero LU.lS ALBERTO RODRIGUEZCHÁVEZ. Licenciada SARA

ELlSA FLORES VILLARREAL, Licenciado MANUEL ALEJANDRO PÉREZ BARRAZA y Licenciado

CARLOS ISABEL FERNÁNDEZ; otorgándoles las siguientes facultades y. poderes que se enumeran a

continuación: --------------------------------------------------'----------------------------------------.------------

___:_ a) PODER GENERAL PARA PLEITO,SY COBRANZAS, para representar.a la Sociedad con todas las

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley en los términos de
,..,

2

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan datos monetarios y RFC

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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·ta·~ '~1~ Lic. Hernán Montaña Pedraza
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NOTARIA PÚOLlCA No. 60 NOTArM PÚBl.lCII No. 60
TITULAR SUPLENTE

uc. HERNÁN MONTAÑa PEDR¡\ZA uc. ¡ESÜS MONTAÑa CARciA
MONT[RI1EV, NUEVO LEÓN. MEXlCO MON TEH~EY. i"lUr:V\,1 ! EOr..r. M~l((l

PRIMER DISTRITO PRIMER DISTRITO

105 articulas 2448 dos mil cuatrocientos cuarenla y ocho, primer párrafo y 2481 dos mil cuatrocientos ¡
ochenta y uno, del Código Civil vigente el Estado de Nuevo León y sus correlativos en los demás Estados jI

del pals y del articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta y cuatro y demás relativos del Código Civil Federal !!

siendo aplicable éste último en toda la República en materia federal. En consecuencia. los Apoderados

Generales quedan facultados para representar a la Sociedad ante pers.onas fislcas, morales y ante toda

clase de Autoridades de cualquier fuero. sean' Judiciales (Civiles o Penales), Administrativas o del Trabajo, ¡.

tanto del orden federal como local, en toda la extensión de la República y en el extranjero en juicio o fuera

de él; promover toda clase de juicios de caracter civil. penal o laboral, incluyendo el Juicio de Amparo, asl ji

como seguirlos hasta su legal conclusión; interponer recursos de aclaración de sentencia. revocación,

apelación y cualesquier otro; consentir los favorables y pedir la revocación por contrario imperio; conteslar I
las demandas que se interpongan en contra de la Sociedad; formular y presentar querellas, denuncias o ¡
acusaciones y coadyuvar con el Ministerio Público en procesos penales. pudiendo constituir a la Sociedad !¡
como parte civil en dichos procesos; reconocer firmas, documentos y reargüir de falsos los que se 1

I
I
I
J¡
I

1

1
J"

' ..

.... .1 .

~ '. :

presenten por la contraria; presentar testigos, ver presentar a los de la contraria, interrogarlos y

repreguntados; articular y absolver posiciones y comprometer árbitros y recusar Magistrados, Jueces y

demás funcionarios judiciales o administrativos; nombrar peritos; igualmente de manera separada los

Apoderados Generales podran desistirse, transigir, hacer cesión de bienes dentro de juicios o

procedimientos ante autoridades judiciales o administrativas, as! como otorgar perdones. Este poder incluye

cualquier acto jur/dico necesario para proteger, conservar y defender los bienes y derechos de la Sociedad.

Este poder podra ser ejercido conjunta o separadamente. --------------------------------------------.--
..~ '~'. - ';-' "'~. '.! ---- b) PODER GENERAL EN MATERIA LABORAL. por lo que en los Juicios o Procedimientos Laborales

- i .. ' tendrán la REPRESENTACiÓN LEGAL a que se refieren los articulas llanee. 692 seiscientos noventa y

'. , ~.', ..; " '... ;. dos. Fracción 11 segunda y 111 tercera, 694 seiscientos noventa ycl/atro. 695 seiscientos noventa y cinco, 766
· .~ .. /

.. (o.' ::' "JJ. • :.> setecientos ochenta y seis, 876 ochocientos setenta y seis fracciones I primera y VI sexta. 899 ochocientos

':'.' .' '\ .'." "~.' novenla y nueve. en relación en lo aplicable con las normas de los capitulas XII doce y XVII diecisiete del

·.,. :' I Titulo 14 catorce, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, con las atribuciones, obligaciones yderechos

':-'. ":/1 que en materia de personalidad se refieren dichos dispositivos legales. En consecuencia. los Apoderados,

.> ".:~ .:: L: I conjunta o separadamente, podrán comparecer a juicio laboral con todas las atribuciones y facultades que ¡

,,' .,.... 1/'1 se le confiere en este instrumento, en lo aplicable y además podrá en nombre de la empresa absolver i
-,.'~', ::--,'<-'/1' posiciones, trans~venir con la parte actora, obligándose la Sociedad a lo convenido; podrán concurrir tI!

:- , ~:.' <. <:: .::': en represeRtcl'éÍón de la Empresa a la Audiencia de Conciliación y Demanda y Excepciones y ofrecimiento
~~ ,

'. ;; - ,,_ e'Prjvas, con las atribuciones más amplias ratificando la Sociedad todo lo que los Representantes Legales I
<.': " :;.">~../ ,·l·h·~~a~ '~~:i~'Audiencia y demás actos procesales. Este poder podrá ser ejercido conjunta o separadamente. !

.r . ,r..!;..: __ clPoi:>'i::'k GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, con el propósito de conservar o aumentar 1
.:.':'. ".,:' " . . \.'~i~?atriih~~íb:Je la Sociedad. para lo que se les otorgan todas las facultades administrativas generales y las 1

". ",1 ,-, ','

. :,.: .:.' ,i .:.' 'especia/e_s (¡'ue requieran cláusula especial conforme a la Ley, en los términos del párrafo segundo de los j
',.,' ,", -:,- :';~,¡,r.,af~fHI9,~JLI:ua.tfDci6ntos cuarenta y ocho del Código Civil del Estado de Nuevo León y sus !

· .~ :.~..:J-¿;erre~ttvos efl·los demás Estados del pa/s y del Código Civil Federal siendo aplicable este último en toda la j

......i/; i '. ~~públl~'a ~~"~~ib;i'~ 'federal. Este poder podrA ser ejercido conjunta o separadamente. ---.----------- ti
. -. 1 1: . ' . .1, ~I

.! •... ': 1 -..-- d) PODER GENERAL PARA ACTOS RELACIONADOS CON COMERCIO EXTERIOR, que se les !
....: j otorga a fin de que realicen en nombre de la Sociedad, los actos. gestiones y trámites relacionados con la ¡

.- . l' importación y exportación de bienes en general. ante toda clase de autoridades aduaneras o í

•
~'~ "~"l '

(ro ~.

F¡¡1.. .-'l .. ¡¡ 3
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I¡:::~~:::i;~~. ~~_~~:~_~~~:'_~_~::~~~_~_~~~~~~~_:~J_~~~~~_~~~__~~_~__~_~~_~~_~_~~:~ __~_~~__~~~~~:~_~ __~~~~~~~~_~~
¡----- e) PODER GENERAL PARA PARTICIPAR 'EN CONCURSOS Y LICITACIONES, con todas las

. facultades que se.consideren necesarias segun los 'requisitos bases de las licitaciones públicas a fin de:q,ue

l realicen en nombre de la Sociedad, los aétos, gestiones y trámites relacionados con las licitaciones;
1 . '. . .! cOflcursos y en general cualquier procedimiento de'adjudicaciófl de, pedidos o contratos,.públicos o pri~ad<?s,

¡ facultándose a los Apoderados GeneÓ'lIl~s paraJa adqui;;ición de bases, 'registro de la SoCiedad como
jo • .'',.. • ••

¡ proveedor, formulación de preguntas,.yaclaraciones; prese.ntación de propuestas técnicas y económicas, es!

j como su ,formaliz.ación'legal, recepción de pedidos; presentación de presupuestos, cotizaciones y proyectos,

1sin pe~uicio de los actos de administración a los que estan facuitados, Este poder podrá ser ejercido
I .' . . '.!conjunta.o ·sep~radamente.---------.---------:-----.~------..-~-.------.-~-.---,-c----------------------------,:-·--:--~--

.r -,--'í) PODER GENERAL PARA ACTPS DE DOMINIO, cuenlan con íacultades de enajenación y, .

1oiorgalTlien.to de gravámenes de obligaciones propias de la Sociedad. o' de terceros; respecio de todos los.

¡ bienes y.derechos de la Sociedad y con facultades gener.ales y especiales que. requieran cláusula especial

¡ coníorme i:r la Ley, en los términos del párr~fo·tercerode los arllculos2448 dos.mil cuatrocie~los cuarenta y

i ocho, del Código Civil eJel Eslado de' Nuevo León:y su concordante el.2554 dos mil quinientos cincuenta,y

cuatro del Código Civil Federal y sus correlativos de los d.emás·Estados de la República Mexi¡:ana. Este.

poder:deberá s'er'ejercidO mancomunadarne~te. ...:...----:----------.----~----:------------------------~---,--
I . . ,', . .' . .

í -- g) PO'DER:GENERAL CAMBIARlO, para que en nombre'de la Soci.e¡jad·puedan aceptar, otorgar,

j avalar, girar, librar, emitir, endosar, suscribir y ceder toda c1ase,de titulas ~e.crédlto, en los términos de,Jos

¡·articulos' 9 noveno y 85 ochenta y cinco de la Ley Gener¡¡lde TItulas y Operaciones'de Crédito. Este poder

,¡ deberá ser'ejercido mancomunadamente. ~~~----------------------------~~-,-------------------------:------

.--- h) PODER GENERAL PARA OTORGAR Y DELEGAR PODERES, con todas las facultades de delegar

u alargar poderes, que se consideren oporluna~sea~ generales o especiales, siempre y cuando sea dentro '

de. las' que. aqui se les otorgan e incluyendo .1~···faClJltad de substitución, ~~I con'lo para revocar .dichos

poderes.' Este·poder. podrá ser ejercido conj~.~la o separadamente, con excepCiÓn de la delegación'del

Pcider GenéraJ'para Actos de Dominio yPoder GEmeral Cambiario (incisos' f) y g)respeclivamente) e~ cuyo

-,¡-::",',:.

"'1

. "

caso ,deberán de ser ejercidos mancomunadamente. ---------..--- ..------;----'--------~-----.-.------------------------ ,

.--.- LIMITACIÓN: ----------------------.----------.-.:-------------------------------------------------------

---- U MITACiÓN: -------••---- --------.--------- ----~_:_---------------------.- ----:-----------------~--------,---------

--~-- • El Poder General Cambiario inciso g) deberá ser ejercido mancomunadarnente por al menos 2 dos de

individualmente a su elección. ---------.---~-------:-----------.-----.--------~------.-------------.:....--~-..---

---- 'Para Ejercer y/o delegar el Poder Generál para Actos de Dominio y Poder General Cambiario (incisos

f) y g) respectivamente), deberán actuar'mancomunadamente.----------------------------------------~--.----'---.

-.--- 2.- A los señores Contador Publico HORACIO PÉREZ DiAZ, Ingeniero ALFONSO LÓPEZ GONZÁLEZ

e Ingeniero JOSÉ GUILLERMO DOW QUIRÓS, se les otorgan los poderes referidos en los incisos a, b, c,

d; e. g y h; los cuales podrán ejercer conjunta o 'individualmente a su elección. ------------------------:-:-----

los 3 Ires apoderados designados.-------------------------------------------·--------------------------------

---- 3,- A los señores Contador Pllblica RAMIRO ELlZONDO ELlZONDO, Contador Público MARTE
. ..

ROMERO REYES, Contador Público ROBERTO CAPISTRAN LOREDO, Licenciado ALEJANDRO

--oo- 1.- A tos sellares Ingeniero FREDDOW QUIRÓS y la senara MARICELA GARZA SAUNAS, se les,

¡ otorgan los poderes referidos en los incisos a, b, c, d, e, f, g Yh; los cuales podrán ejercer conjunta 9

I
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.: . ~~'\D()S .I¡.....' . .,pr.,. '. ~.:vC.' .f ~ § .Lic. Hernán Montaña Pedraza
.::·:·:;.'~~oojf;J . Notaría Pública bD
. ~~ Titular

~IOTAmA PÚBLICA No. 60 NOTARIA PIJBlIú\ ~Io 60
: :. . . r I r u lAR S U P l E N I E
L1C HERNAN MciNTAl'lo PEDRJlZA uc. JESÚS MONT.'IÑO GARciA

", MONTEI'WEY, NlJEVQ LEÓN. Mt.XICO MnNrERFlf.v.NlIf.V~1EClf'~.:-if~'lr(\

PRIMER DISmlTQ PRIMER DISTRITO

URDIALES FLORES, Ingeniero JUAN BENJAMIN PUENTE HERRERA, Ingeniero LUIS ALBERTO

.. ' RODRIGUEZ CHÁVEZ. Licenciada SARA ElISA FLORES VILLARREAL, Licenciado MANUEL

'. ALEJANDRO PÉREZ BARRAlA YLicenciado CARLOS ISABEL FERNÁNDEZ se les otorgan los poderes

referidos en los incisos a, b, c, d, e y h; los cuales podrán ejercer conjunta o individualmente a su elección.

-.--- LIMITACiÓN: Para llevar a cabo los actos que se refieren a continuación, los apoderados designados

deberan de actuar mancomunadamente con cualesquier de los señores Contador Público HORAC/O

PÉREZ DIAl. Ingeniero ALFONSO LÓPEZ GONZÁLEZ e Ingeniero JOSÉ GUILLERMO DOW QUIRÓS

i ••••• '" •

.....
.... "c

.: ..:..
~ ."...; ,

:"':'"
• I

para: -••-~---------------.-.--.---.---.---.-.------------.-----.--.------------------.----------.-------------------------

---.- 1) Desistirse a nombre de la Sociedad; .------------------------------------------.---------.----.--------.--

----- 2) Transigir, excepto en materia laboral: -------.-----.---------------.•--.-----.-----.---.------------------

.--. 3) Hacer cesión de bienes dentro de juicios o procedimientos ante autoridades judiciales o

administrativas: -.----------•.----.-----------------------------------.----.--------------------------------------.--------.-

4) Otorgar perdones; --••-.-----------------------------------.-.-.---.-.----------------.------••-----------

5) Los señores Contador Público RAMIRO ELlZONDO ELlZONDO. Contador Público MARTE

ROMERO REYES, Contador Público ROBERTO CAPISTRAN LOREDO. Licenciado ALEJANDRO

URDIALES FLORES, Ingeniero JUAN BENJAMíN PUENTE HERRERA, podrán llevar a cabo cualesquiera

actos de administración, incluyendo la participación en concursos y licitaciones, que impliquen o tengan

consecuencia por un monto de hasta el equivalente de USO $250,000.00 DOSCIENTOS CINCUENTA MIL

DÓLARES 00/100 MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, al tipo de cambio que se publique

;.~:'.: :. <>.,
1,.

'."

.. _. ~'" I '

en el Diario Oficial de la Federación el d.la en que formalicen los mismos.----------------------·-----·-------

••--- 6) El señor Ingeniero LUIS ALBERTO RODRiGUEZ CHÁVEZ, podrá llevar a cabo cualesquiera aclos

de administración, incluyendo la participación en concursos y licitaciones. que impliquen o tengan

consecuencia por un monto de hasta el equivalente de USD $500,000.00 QUINIENTOS MIL DÓLARES

00/100 MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA, al tipo de cambio que se publique en el Diario

Oficial de la Federaciónel dla en que formalicen los mismos. ----------------------------.---------.--.----.----

----- 7) A la Licenciada SARA ELlSA FLORES VILLARREAL. podrá llevar a cabo cualesquiera actos de

'3dministraclón, incluyendo la participación en concursos y licitaciones, que impliquen o tengan consecuencia

-•..:.••. ;.'...:.:::.:.;,;.'. ;11 ::~~:~:~~~~~::,~~:~~:~:,~~::~E~::~~~~~:=~::;~:;~::"ó:~~~: I
. /~8~A~lo;-;e"ores, Licenciado MANUEL ALEJANDRO PÉREZ BARRAlA y Licenciado CARLOS ¡

.' .. '.'.' ,._" _; .'IS-ABE./.:'.:'EERNÁNDEZ, podrán llevar a cabo cualesquiera actos de administración. incluyendo la 1
"." :.. ..... ........ .( '-~. ...". ';:~ l

" :.;. ; ..,.:_ ¡:; ", patticipació'ri;en concursos y licitaciones, que impliquen o tengan consecuencia por un monto de hasta el 1... ": '..' t .. t,· .:, 0. ¡
' ... ' .':.', _\~~¿~.~uilia~Ei[l~e·iijeUSO S800,000.00 OCHOCIENTOS MIL DÓLARES 00/100 MONEDA DE LOS ESTADOS ¡

-' .!~.-;.,,~:{:,:;' ,···t~~i6t~~::~:~:':~~~-~~:~=~~::-~-~~-~-~~~~~:-~:-~:-~~::i.~_~~~~~~~_~:~:~:~_~:~~~~:_~~~~::.~_~~~ l.11

, -.'.·~;·~,í~:l ·(;:~:;!~tk~tE~b...ACI:J~~lJCfSe designa al señor ALEJANDRO URDIALES FLORES como Delegado

)~s~· J~~fi*Qamblea para que ocurra ante el Notario Público de su elección, a fin de formalizar 1

.-..•~.:~¡ I ~:b'::::="::":':=~6'::~I::"~~:·~~:;:;::::;:;·~::~::~:~;:';:;:::~,-:;.:: I
:::\ ..... ,.' .\.',,~~, 1 de sus puntos, dándose por concluida la Asamblea a las 13:00 trece horas con del dla, mes y año al l
'" ' .."', :..¡') ./ principio indicados. ----------------.---------------.---••-.-----------.------------.----------------.-----.-------.------- !

.:<. '.. f i
@1;:'f'¡
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--~----- CEDULAS FISCALES DE LOS ACCIONISTAS Y DE LOS REPRESENTANTES LEGALES -----

---- Para efectos de lo dispuesto por el Articulo 27 veintisiete del 'Código Fiscal de la Federación, se hace

constar que los Accionistas y Representantes Legales de la Sociedad, cuentan con los siguienles registros

federales, de contribuyentes, según los documentos queen copia se agregan al apéndice de esta escritura

bajo la letra "B", ------------------------------------------------------------------;-------------------------------,

~ NOMBRE IREGISTROFEDERALDE CONTRIBUYENTES,

¡~.. FRED'QOW QUIROS oOOF-52iDD5-AF3 '

J SRA. MARICELA GARZA SALINAS GASI\i1-59D90B-B61

: C.P, HORACIO PEREZ olAZ PEDH-450301-L69 I
I j¡~-ALFONSO LOPEZ GONZALEZ LOGA-6407D2-DU3

Ji ING. JOSE ?UII.LERMO DOW QUIROS . oOOG-591130-6E5 . I

'-.J

':,:

!.'::

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan Registros Federales de Contribuyentes
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PRIMER DI5 HlITO

7

! C.P. RAMIRO ELlZONDO ELlZONDO EIER-560325-G9S
--

C.P. MARTE ROMERO REYES RORM-570926-QQ2

C.P. ROBERTO CAPISTRÁN LOREDO CALR-680311-HL9

I LIC. ALEJANDRO URDIALES FLORES UIFA-671021-U54
r ING. JUAN BENJAM/N PUENTE HERRERA PUHJ-680523-GW4.
IING. LUIS ALBERTO RODRIGUEZ CHAVEZ ROCL-530102-NC6

L1C, SARA ELlSA FLORES VILLARREAL FOVS-710401-FC4

SR. MANUEL ALEJANDRO PEREZ BARRAZA PEBM-640906-ng
SR.CARLOSI5ABELFERNANDEZ IAFC-751219-PES ----l
----------------------------------------p E R S O N A LID A o -----------.---------------------..-
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I
.. I ---- El senor ALEJANDRO URDIALES FLORES, acredita el caractercon que comparece y la eXistencia ¡
Ilegal de MIGESA, S.A. DE C.V., con los siguientes documentos: ---------•.--------------------------------- I

,.,: ,. ~! ---- a).- Con el acta que ha quedado protocolizada. 00---------0--0------------------------------------ ¡I
---- b).- Testimonio de la escritura pública número 1,757 mil setecientos s:incuenta y siete, de fecha 7 siete

•. ~ :, !
":'. .¡ de julio del 2005 dos mil cinco, otorgada ante la fe del suscrito Notario, inscrito bajo el folio mercantil ¡

.' ;. ¡ " t.·... , electrónico número 94769'1 noventa y cuatro mil setecientos sesenta y nueve asterisco uno, con fecha 30 I
.,' .:.;.\.~../.:... _,..-.~ ·:,.~ :.··i•...•~.:o.•.:o.: ..·l:1 treinta de agosto del 2005 dos mil cinco, en el Re9istro Público de la Propiedad y del Comercio Primer I

_ _ Distrito en esta ciudad, relativa a la constitución de la sociedad denominada MIGESA, S.A. DE C.V., previo ¡I

, ;:. 'o, : permiso de la SecretarIa de Relaciones Exteriores número 1902,990 uno nueve cero dos coma nueve nueve

, '.' .,' cero, Expediente 200519002687 dos cero cero cinco uno nueve cero cero dos seis ocho siete, de techa 02 I

."/'\/, ~o:~:::':,:::":~:5;;:0::~::;;;:;::;~:::.~::;;:,~~:~~:;;:;~;:;::=~:;;:: I
....... ESTATUTOS SOCiALES: ..... Articulo 1~,o DENOMINAC/ON: La Sociedad es de naturaleza mercantil, ti

anónima y se denominará MIGE5A,Ia cual irá seguida de las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE, o bien de su abreviatura S.A. DE C.v.- Articulo 2',_ OBJETO: El objeto de la Sociedad es:- al La 1
adquisición, enajenación, compraventa, uso, explotación, importación, exportación, promoción\, en general, I
la comercialización, por cuenta propia o de terceros, de toda clase de bienes. derechos y efectos de

,"',':':'.,')- o.~ <::" comercio, especialmente los relacionados con las actividades computacionales, ele tecnologlas de I
.'.' ~<> ._.' ......--' informaci~n,Jla'--síStemas, de comunicaciones. redes electrónicas, tanto en relación a equipos de cómputo I

,.'. .' .'o•. ;. (Har<!JIa?e}c:omo en programas de cómputo (Soltware), incluyendo artIculas periféricos y refacciones;- b) 1
.. \. ' ._ .~restación de servicios de outsourcing (tercerización), de infraestructuras de TI (Tecnologlas de ¡

::' ~,·/-l información). de operación de procesos ele negocios, y administración de personal:- el La prestación de ¡
.':'>~'~':, ;;2;i::('s~iYíCi;QS profesionales de consultorlas de TI (Tecnologlas de información), de procesos de negocios, de ¡

,. ::·.-.:.s¡~·:.!':f s~gur¡d~~ f1sica y lógica y de log[stica.- d) La prestación de servicios de operación y administración de j
..• \./·,::-IJi~~\J .. :c~~.ir;;l,~·e contacto, mesas de ayuda, call center, automatización de procesos, campañas de mercadeo, ¡I

'0' :-:' ':••~:o~~.1 a,t~ncjón, seguimiento y escalación de llamadas telefónicas y lodo lo relaCionado con agentes telefónicos en ¡

o'. '," : ': l" ge¡'le~al.- .e) La pr~m:i6n de servicios y soluciones basadas en tecnologías de redes, para trasmiSión de ¡
NG""·JI/ll;I..~~· h.'~i":;) (~--- ;'. ,-" ~:"::-~'~;P~~~~'~i ~!d~.o conferencia y demás opciones de comunicación por medio de redes telefónicas ydignales 11

.• en general,: flt'a prestación de servicios de renta de sistemas computacionales, (hardware y software) y las

o, '. ,':J~,_'.~.: 1 Iicend'áii' de uso de los mismos, as; como los servicios de análisis, diseño y desarrollo de sistemas

, . 'J. 1 (software).- g) La prestación de servicios de procesamiento de todo tipo datos, incluyendo llamadas

.."'-~:--''''\.>'~.<.o ! telefónicas, correos electrónicos. videoconferencias y faxes.- h) La prestación yrecepción, por cuenta propia

1j.

1G' :@]'l¡g -~'V.(,l'r,§Jo" .u,,~,
• o"" f

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan Registros Federales de Contribuyentes

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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¡O de lerceros, de toda clase de servicios, tecnicos, de licencia, de asesorla, de consultoria, -Je

) mantenimiento, de almacenamiento, de insialación,. de supervisión. de programación. de dise.ño o de¡¡ capacitación relacionados con las actividades compulacionales y de s¡'slemas..tanto en relación a equipos .

~ de cómputo (Hardware) como en programas de cómputo (Software), incluyendo redes electrónicas o ;i;iIarticulas periféricos;- i) La prestación y.recepción, por cuenta propia o dé terceros, de toda clase de

j
. servb jcios administrativos, incluyendo· de diseño y reestructura organizacion~les, de colaboración, de 11" ".~.:.·.:'.,...:r.:.~'.:;.i
¡ pu licidad y en general, todo lo referente al desarrollo y administración de negocios, empresas y de sus .

f rzcursos:- j) La promoción, diseño, desarrollo, ~xplota'i:::ión, colaboración' y realiz~ción de todo tipo de i ...... :.
actividades de negocios electrónicos y de comercio electrónico, principalmente y sin que esto sea una ¡..

·lirnitante, a través de la red conOCida como Inlernet o de cualquier otro medio electrónico. presente o'futuro;- l' :.: '.: ... :",' ..
k)La promoción, desarrollo, explotación y comercialización de desarrollos inmobiliarios do todo tipo;-I) La

compraventa, n!preseniación, consignación, distribución, importación, exportación de toda clase 'de ,

documentos, fisicos o electrónicos, de libros, revistas, folletos o ilustraciones relacionadas con tecnologias j
de inFormación. sistemas de cómputo o de comunicación, tales como equipos, sistemas, program,3s.

malerias primas, de cómputo y de electrónica, por cuenta propia o de terceros;- m) La Fabricacion,

compraventa, representación, consignación,"mequila, distribución, exportación. importación por cuenla

propia o de terceros. al mayoreo o menudeo de partes, refacciones, ·soluciones y sistemas de software.

i periféricos y componentes para equipos' computacionales. de comunicación y electrónicos;- n)' La

¡l~ compraventa, distribución, representación, arrendamiento, importación, exportación, administración y la

preslación ° recepción de servicios por cuenta .propia o de terceros, relativos a la reconstrucción,

1 mOdificación y reparación de 10$ bienes señalados en· los Incisos ant.eriores;- ñ) La negociación y

j contrataciÓn por cuenta propia o de terceros, de los· servicios de .otras personas irsicas o morales.que

¡ colaboren en el desempeño de las actividades mencionadas;- o) La adquisición, disposición. licencia,

.¡l,l explotación, desarrollo, empleo, franquicia y la negoCiación de toda clase de bienes intangibles:como

marcas, patentes, derechos de autor, invenciones y procesos, avisos comerciales, nombres comerciales.

! dominios y portales en Internet, por cuenta propIa o de terceros, incluyendo secretos industriales y' '. -.' .

.comerciales;- p) La agencia. comisión, representación,·supervlsión, distribución, concesión, licencia 1) la !"j ;:'~: ):'.:.~/'.:.•.'.~_'. ::.,..::....:...:.:' '.. ' .;

ne90claci6n en general. por cuenta propia o de lerceros. de lada clase de bienes, dt:'rechos y mercancias. :

sus partes y accesorios para la industria o el comercio, de negociaciones mexicanas o extranjeras;- q) La l ;' ., .'

contratación y recepción por cuenta propia o de terceros. de toda clase de concesiones, licencias. permi"os.! ,:,"«: -,
autorizaciones y asignaciones que directa o indirectamente contribuyan a la realización del objeto o fines ¡":;, ' .
sociales;- r) La realización de todo lipo de investigaCiones, estUdiOS l' análisis en general relacionarlos con i . : .'.. . '. '.
las actividades ser,aladas en los lIlcisos anteriores. incluyendo la impartición o participación en cursos. l·,.

!
seminarios. conferencias y dsmas evento5 de aprendizaje;- s) La adquisición, arrendamiento y explotación l'

por cuenta propia o de terceros, da talleres, almacenes, bodegas y oficinas necesarios o con.venientes al

objelo. asl como la adquisición o arrendamiento de bienes muebles, inmuebles y derechos reales que sean

necesarios para la realización de los anteriores fines;- t) La celebración y contratación de toda clase de

operaciones de crédilo o de financiamiento, recibir y conceder préstamos, aSI como otorgar o recibir las

garantias, gravamenes o avales que se requieran para lales contrataciones, ya se trate de obligaciones

propias o a cargo de terceros en general, incluyendo la cesión de deudas y la asunci6n como obligado

solidariO o mancomunado de obligaciones de terceros;- u) La aceptación. emisión. colocación. circulación, ¡,~ ::.:;';..- - .:-"

giro, endoso, cesión. transmisión yaval de toda clase de titulos y operaciones de crédito;- '/) La suscripción.
~ ,.' ,: . '

"0""0 ",''''oIóo ,"ojoo,,"o "'mpc,. "o" ""poi'" '" ',p6"'0 " ,,"d' o" "m,,'" y i, ¡'::E)'~'f:,"
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La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad, en consecuencia, podrá

acordar, modificar, revocar o ratificar todos los actos y operaciones de ésta, y sus resoluciones serán

cumplimentadas por la persona o personas que ella designe, o a falta de designación, por el Presidente del

Consejo de Administración. - Los accionistas de una serie o subserie en particular podran celebrar

de admisión de extranjeros y en tal virtud se conviene con el Gobierno Mexicano, ante ia Secretaria de

Relaciones Exteriores. que los socios extranjeros actuales o futuros se obliguen a considerarse como J'

nacionales respecto a las acciones de esta Sociedad que adquieran o de que sean titulares, asl como de los

bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses cuya titularidad corresponda a la Sociedad, yde I
los derechos y obligaciones que deriven de los contratos con autoridades mexicanas en que sea parte esta !
Sociedad, yana invocar, por lo mismo, la protección de sus Gobiernos, bajo la pena en caso contrario, de 1
perder en beneficio de la Nación la~ participaciones sociales que se hubieren adquirido...... Articulo 6°.- 1

!CAPITAL SOCIAL: El capital social es variable. El capilalmlnimo fijo, será la cantidad de $ 100,000.00 ~

~C~~~;'~::~~~/~~~~~:';:~;::::::t:~::~~ean~:oc:~a:~:t:::;~:~t:i:~::I:Sc;:::~:a:~:~l:~:~e: 1
integrarán la Serie "A" y subseries subsecuentes. La porción variable del capital será ilimitada y estará ¡,í.

representada por acciones de la Serie "8" y subserles subsecuentes que tendrán las características que ¡

¡
determinen las asambleas de accionistas que aprueben su emisión.....Artlculo 17°.- ORGANO SUPREMO: ¡

¡

1 celebración de toda clase de operaciones activas o .Dasivas con acciones, valores bursaliles o í
'·1 ,1extrabursáliles en general, asl como la participaciÓn accionaria o de partes de interés social en airas

I1 j.,:
empresas, y.- w) En general, la realización o celebración de toda clase de contratos, convenios,

operaciones y actos juddicos que se realicen en atención con los fines Indicados, asr como realizar las ¡

!
' gestiones y operaciones que tiendan al mejor desarrollo. conservación y explotación mercanlil de los bienes f. ,
¡ Yderechos de la Sociedad.- ArtIculo 3°.- DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad estará ubicado en el .. ¡
1 Municipio de Monterrey, Nuevo León pero la Sociedad podrá establecer sucursales, oficinas, ¡
t establecimientos, representaciones y agencias, asl como se~alar domicilios convencionales en cualquier 1

.. ,' ¡!lugar de la República Mexicana o del Extranjero, sin requerirse modificación alguna al presente artlcuID.-

I ArtIculo 4°._ DURACION.- La duraciÓn de la Sociedad será de 99 (noventa y nueve) al~os contados a partir I
( f
1 de la fecha de constitución de la Sociedad.- Articulo 5°._ NACIONALIDAD DE LA SOCIEDÁD y j

,.¡ CLAUSULA DE ADMI510N DE EXTRANJEROS: Esta Sociedad es de nacionalidad mexicana con cláusula ¡
¡

" 1''': ":.,:. ¡

·.)<~:~:i;": I

~·3.~~.·~'1
. ':''-~::\'~: ,1
, ." ... t·

."', '.'.) .. :.'~·:'·.I
. ...,

'.~.:'. :'/.. =."';: j

::";;;::'1
" I

•• i'~ • j
.. : • t ' : .. ·1

~::"":...,::' ::: -:.>: l asambleas espe~ujetándose en lo conducente a los presentes Estatutos Sociales y a las

..>.:.:-.> (-:.:·1 resolucio 41éÍa Asamblea General de Accionistas.- Articulo 18".- CLASES DE ASAMBLEAS: Las ¡
.. ,'.... "':,. (:i ¡fi mbleas Generales de Accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias, unas y otras deberán reunirse 1

'.. ' f··· ..>::~·~n C~~I~~ier lugar dentro del Municipio establecido como domicilio social y sin este requisito serán nulas, III

~ .. >· ·-:>~·.>·i¡/ l'::. excepto en::¡ps supues'tos de caso fortuito o de fuerza mayor a juicio del Consejo de Administración.- Las 1
; ·:;:.:,:";::';}~<~:~~JJAs·~:mble~~::'ordinarias podrán celebrarse en cualquier tiempo cuando el Consejo de Administración lo I

'.-'/~.:/'.' .:;>...·/;·1··: ~.s~i~,!:l~cohveniente, pero deberá celebrarse una de ellas, cuando menos una vez al a~o dentro de los cuatro ji

- - '.-:: ¡'~Dd', ,-rp~!if'!~:~igfJl~í'tes a la clausura del ejercicio social y en la que se tratará, en adición a los asuntos inclUidos
'- 11" 1" o ' 1.. .. ':-/:.: .en la~~~:rro-se8n competencia de las Asambleas Extraordinarias. los siguientes asuntos:- al i

~:-Z~íséüsiÓf1·Ym'ó'dificación o aprobación del Informe del Consejo de Administración que Incluya la Información 1
~.. >!~"I Financiera correspondiente, después de ardo el informe del o de los Comisarios, adoptando al respecto 105 !.

,'. ... ::::':.1 acuerdos que estimen convenientes;- b) Designación de las personas que integrarán el Consejo de ¡
.:' ~,'" '~'.; :'~'.:;:> ¡ Administración y del o de los Comisarios de la Sociedad, para el siguiente ejercicio social;- cl Delerminació~ !
"'.; ..:/.:-.",-:.[ ¡

r,;JJ1"r¡1 ,: ¡ I~"l-' ~"'I ¡

~ ~ . "~l<~l 9 1,
~'. '.',
tm.~ . ,'.¡ j
••.: :.1'. >.~.:'~ 5. I'~- ¡
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1de los emolumentos correspondientes a los Administradores y Comisarios;- d) En su caso, la. forma y
1 . .
¡ términos en que los aumentos o disminuciones del capital social En la parte variable deban suscribír~;e,

¡ pagarse o reembolsarse..... Articulo 19°.~ CONVOCATORIAS PARA-LAS JUiAMBLEAS: Las Asambleas.

~ Ordinarias y .Extraordinarias se celebraran por convocatoria del Consejo de Administración o en su defecto

fiar un Comisario, sin perjuiCio de lbs derechos que a los accionistas conceden los articulas 168, 184 Y185

de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- La convocatoria expre.sará el lugar, dla y hora para la

celebración de la Asarnblea, contendrá la Orden del Ola y deberá estar firmada por el Presidente o por el

Secretario del Consejo o por quien la haga en caso diverso...... La Sociedad podrá adoptar acuordot. o

resoluCiones sociales fuera de Asamblea. por unanimidad de los accionistas que representen la totalidad de

las acciones can derecho a voto o de. la categoria de que se trate, en su' caso, siempre y cuando se

confirmen pór escrito. Estos acuerdos o· resoluCiones tendran la misma validez legal de las Asambleas que

se relinan medianteconvocatoria.- Articulo 20°.- ASISTENCiA A ASAMBLEAS: En su caso, el órgano que

convoque podré determinar que para tener derecho de asistir como socio a una de las Asambleas

Generales, los accionistas deberan depositar previamenle.sus acciones ante el, Secretario del Consejo de la

Sociedad, en algUna institución de crédito oen r.LJalquierotro lugar designado para tal efeclo por quienl1éga

la convocatoria, manteniéndolas depositadas, hasta después de realizada la Asamblea..... ArtIculo 21°.

REPRESENTACION EN ASAMBLEAS: El accionista liene derecho de asistir a la Asamblea personalmente

o por medio de Apoderado Generala Espéciál, bastando en esté último caso simple carta poder'otorgada

ante dos testigos..... Articulo 22°c- QUORUMS:' En máteria de asistencia y votación. se observaran' las

siguientes [eglas:- 1) ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS: En primera convocatoria constituira

quórum de' asistencia la representación por lo menos 'del 60 % (sesenta por ciento) del número total de

acciones con derecho a volo, suscritas y pagadas que conformen el capitalsocial·de la Empresa. En

segunda convocatoria la Asamblea se instalara legalmente siempre y cuando estén representadas por lo

rnenos, el·51 % (cincuenta y uno por ciento)'del número lotal de acciones con derecho a voto, suscritas y

pagadas que conformen el capital social de la Empresa.- Las resoluciones seran validas cuando se tomen

por lo menos del 51% (cincuenla y uno por ciento) del número total de acciones con derecho a voto,

suscril¡¡s y pagadas que conformen el capital.social de la Empresa, independientemente de tratarse de

primera o ulterior convocatoria... Articulo 7.3°._ VOTOS: En las Asambleas Generales c¡¡da acción ordinaria

con derecho a voto tiene derecho a un 'Joto.- Las <lcciones especiales tendrán, en su caso, derecho a volo

en la forma y términos determinados por la Asamblea que aprobó su·emisión.- Artículo 24°._ DIRECCION

EN ASAMBLEAS: Las asambleas generalesseran presididas por el Presidente del Consejo de

Administración y en·su defecto, por el Socretario.del Consejo y en su defecto, por cualquier otro consejero.

De esto no ser posible, los accionistas con derecho a voto presentes, por simple mayorfa de volos de Jos

asistentes conforme a la lisia de asistencia correspondiente, designaran a un accionista o representante de

accionista para que presida la asamblea.- Actuará como Secretario el que lo sea de! Consejo y en su

defecto. se seguira el procedimiento mencionado en el párrafo inmediato anterior.-AI inicio de la Asamblea,

el Presidente podra designar a lino o dos escrutadores de entre los asistentes, a fin de certificar la lista de

asistencia correspondiente. El o los escrutadores serán los responsables de computar las votaciones de los

asuntos del orden del dla.- Articulo 25~c: FORMA DE VOTACION: Las votaciones serán económicas,

considerando elllúmero de acciones que valen, salvo acuerdo rnayoiitario en sentido diverso. en cuyo caso

la votación sera nominal (un voto por accionista presente) o por cédula secreta..... ArtlcLIJo 27°.- ACTAS:

De toda asamblea, aún de aquellas que no hubieren podido insialarse por falta de quórum, se levantará acta
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1 en el libro correspondiente que firmarán quienes hayan fungido como Presidente y Secretario, asf como los' 1
.. !l Comisarios que concurran. Se agregará al apéndice, en su caso, un ejemplar del periódico en que se ¡

hubiere publicado la convocatoria, fos documentos presentados a la Asamblea y la lista de asistencia i'! suscrita por los concurrentes y, en su caso, el o los escrutadores designados.- Cuando por cualquier ¡
¡ circunstancia no pudiere asentarse el acta de una Asamblea en el libro respectivo, se protocolizará ante l'I fedatario Público.- Sólo las actas de las Asambleas Generales Extraordinarias o aquellas que legalmente se !

Irequiera, serán protocolizadas ante Notario o Corredor Público y, en su caso, inscritas en el Registro Público i
. del Comercio correspondiente..... Articulo 28°.- CONSEJEROS: La Sociedad será dirigida yadministrada ¡
:~ I por un Consejo de Administración integrado por el número de consejeros propietarios, yen su caso sus l'
. ! respectivos suplentes, que en cada caso decida la Asamblea de Accionistas, debiéndose integrar el Consejo

.·..·1 de Administración con Lln mlnimo de dos consejeros.- Los Consejeros duraran en su encargo un alío, ¡
¡ podrán ser revocados en cualquier tiempo o reelectos y deberán continuar en sus puestos mientras los ¡

.;' ¡ SLlbstitutos no tomen posesión de su cargo. Los Consejeros podran o no ser accionistas ..... Articulo 36'.· ¡
'. '(:.1 FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION: El Consejo de Administración tandra las siguientes 1

...•. '1.:-; :::,', •. ~.\, ~~':.::.,.•,: l. facultades: 1) Administrar los negocios, clerechos y bienes sociales con el poder mas amplio de I
, . ¡ administración, en los términos del articulo 2554, párrafo segundo, del Código Civil Federal aplicable para 1

,......)'... '~, ..' toda la República en maleria federal y su correlativo el 2448, párrafo segundo del Código Civil para el 1
· .' '.' Estado de Nuevo León, asr como los recursos materiales, económicos, tecnológicos y humanos con que ¡l.'

cuente la Sociedad. 2) Ejercer actos de dominJo'respecto de todos los bienes y derechos de la Sociedad,
!incluidos los que impliquen gravamen sobre los mismos, en los términos del párrafo tercero del articulo ,

2554 del Código Civil Federal aplicable parél toda la República en maleria federal y de su correlativo e12448. .J

i

párrafo tercero, del Código Civil para el Estado de Nuevo León. 3) Representar a la Sociedad ante toda ;

clase de personas y autoridades, sean federales. estatales o municipales, inclusive ante autoridades I
.¡, ',', 1 1 laborales, juntas de conciliación y arbitraje o ante árbitros o arbitradores, con el poder más amplio para I

. "1 I
.. '... , .., Pleitos y Cobranzas. incluyendo las facultades que requieran cláusula especial conforme a la Ley. en los 1

' ••••. :•• •,•.•••• :.•:•••I

L

•••·.',:.:::.,·.:::,'.··,',:,;•••••;•••.••'.;:•.ji,1 términos de los articulas 2554, primer párrafo y 2587 del Código Civil Federal aplicable para loda la !
República en materia federal y sus correlativos 2448, primer párrafo y 2481 del Código Civil para el Estado ¡

, . . de Nuevo León. De manera expresa se conceden 'al Consejo de Administración las siguientes facultades 1

...:

..: .._~.:; '.: ,\ ,.' \'..,";"~·':l¡ que se indican de manera enunciativa pero no limitativa; promover el Juicio de Amparo y recursos en el !
..' .." mismo y desistirse de ambos, articular y absolver posiciones. presentar y ratificar denuncias, acusaciones y

· . , " .. I querellas de.s:ar-ác--rer;;;¡;inal, coadyuvar con el Ministerio Pllblico y constituir a la Sociedad en parte civil en

..;<~ ~'. .t m.aterl~al y desjshrse de las promOCIones hechas. 4) Poder General para actos de comercio exteno.-,
, .....

. ' I ~><'-r' para que represente a la Sociedad en actos, trámiles y gestiones relacionados con la importación y

: ,':~'. :'~. ,. .:. '..¡ exp.ortaciÓn..de todo tipo de bienes, mercanclas o serviCIOS: ante toda clase de autoridades aduaneras o
. ..... . . '.. . ., r. . ". . _"~

.;:'~~;::'/~/:,.': ':~':'! .ll~[n,ini,¡tr;:!tiY.~{, 5) Efectuar, otorgar, suscribir, aceptar, avalar. endosar y negociar toda clase de

:·i ..:..:··'A·:·,~··,J;::::·\l ~~P.t¡J~~I.~P:e:.fy:~~(tuloS de crédito en nombre de la Sociedad, en los términos más amplios, como lo

"/ .... ,.,'~".! ':estal:ilecen los ártlculos 9° y 85° de la Ley General de TItulas y Operaciones de Crédito. 6) Aportar bienes o

.". '~:' .~t.l de(~'cl1o~ d~l~ Soci~.~ersonas y suscribir acciones o tomar participaciones o partes de interés

;..~ ·.: ..·I-!GEl~tr.as;{l~"'!pa~l'áS. 7) Designar al Director General, Directores de Área, Gerente General. Gerentes y

·.. ...:.;~_':'-::t:'Ap.~~k~~dcis·:que: sea'r;¡:necesarios, señalando sus facullades de entre las que estos Estatutos confieren al
· .\ ? "'f..:.: ~ ",;.' _. ;.' : 'l':'.\I,l.l; '-';:> ¡ (~onsejo de :Administración, estableciendo sus remuneraciones y fijando las garantlas que en su caso

: ':, \.'. ..:.: ..¡ :.~ '.! deberán otorgar. 8) Contratar con técnicos especialistas o con otra LI otras empresas la prestación de

.')"5' :':":.>'> 1
fii1l:r?,[I; rg¡jl.' l
r.::::.J :,.....¡."', I.::I . I

(,'t~r~:.~J ¡
~i;:¡
@J~,:¡
. . I
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 7 renglones con datos personales, nacionalidad, lugar y fecha de nacimiento, estado civil, Clave única de Registro de población, Registro Federal de Contribuyente y domicilio

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
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.. 1 Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En los poderes generales para Administrar

1 Bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga lada clase de facultades

administrativas. En los poderes generales para ejercer Actos de Dominio, bastará que se den con ese

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de due~o. tanto en lo relativo a los bienes como
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para l1acer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes

mencionados, las facultades de los Apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán

especiales. Los Notarios insertarán este artrculo en los Testimonios de los poderes que otorguen." ••..-

____ o ES PRIMER TESTIMONIO de la escritura pública nÚmero 19.798 diecinueve mil setecientos noventa y

ocho, que se expide para uso de MIGESA. S.A. DE C.V. YAPODERADOS.- Fue tomado de sus originales

que obran en el Libro 375 trescientos setenta y cinco. del folio 74976 setenta y cuatro mil novecientos

setenta y seis al 74982 setenta y cuatro rnilnovecientos ochenta ydos de mi protocolo y del apéndice del

mismo. Va en 7 siete hojas útiles debidamente cotejadas y corregidas.· En Monterrey, Nuevo León, a los 27

veintisiete dlas del mes de mayo de 2019 dos mil diecinueve· DOY FE. -----------..-----------.------.--------
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Follo mercantil electrónico:

20190013003500HC

Número Unico de Documento

M2 - Asamblea

94769

Por instrumento No.

De fecha:

Formalizado ante:

19798 Libro: 375

27/05/2019

Notario Público

Nombre:

Estado:

Hernán Montarla Pedraza

Nuevo León

No.

Municipio:

60

Monterrey

Consta que a solicitud de: ALEJANDRO URDlf\LES Fl.ORES

COIllO represontantos(s} y/o delcgado(s) de la asamblea de MIGESA. SA DE C.V.
socios de la sociedad denominada:

Se formalizó el acta de asamblea:

D:::]Gelleral

En caso de asamblea general

CUOrdinaria

De facha:

y se tomaron los siguientes acuerdos

c:=IEspecial

13/05/2019

Nombro

MI\RCEt..\

Primer apollldo

oow

GARZA

Rovocilción y/o ronuncl~ dI: 'runclono1riolO. y/o ;lpodorodo,

Snounda apellido RFCrCUFH' C{lrgo

OUIHOS I\POOEIUlDO

$1\llNAS .\POOERADO
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----_._-----------------------------------
RlI...."caeIón y/u ronuncfo dCl 'undO"~,tloD y/o ilpodaradoB

Sl!gundo aprollldD RFCfCURPN,:uubro

AL·ONSO

I
IC.P. HORAD/O,

I!NC. J"SE GlIILLE;':MO

I
/I.IC. SARA ELlSA

I
ILIC. S/,L VADOR

I
jlNG L~JlS r,lGE'HO

IIiNG. JLJ"'" F.ENJ'\I,""

'G.P. 1l0BEfno,

Lle ALEJANDRO

C,? iMMIRO

Primer apallído

LOPEZ

FLailES

GASeA

n.OIDHIGL'F.Z

CAPISTBI\N

\JROJ.\lES

ELIZOI.:oO

GOI...Z.\LE~

DI,1l

nUlRos

I¡ILLARRE,\L

MACfAS

LOf~E()O

FLones

ELlZONOO

U/¡:r.¡jl1íJ2 1 HNlRLl.OO

C';:¡'((]O

APOOI:IiI\DO

~'\PODEIv\QO

,',POOEfl.\D·:J

.\PODER/\,DO

APODERADO

l\?üOERt\DO

¡\POOEUAOO

folt:ullildf!S quú COlllrlor .... a

moci:uulI Esctil".lrlI Pu!llicil
r.úf/luro 13.65~ !rccc "'~

ol.:h.Jcia111Ci oncuonla y
.:;.1;,/'0 du lochó! 13
Jloci(¡cllO do onUfO dul 2010
(JOS mi dioz

fIlollillnl" E$crilurst püblic<.l
minlaro lJ,tl54 ¡roen fnl!

och~cl(Jnto,ClnC\Jonlíl y
cu~;ro Ud r"Chit le
<j,(!l'.lor.llu (jíl olloro ¡Jo1201D
cos nu di(,l

mo-..h;mlo E5c,l;ur::I Pfl~hc¡j

IlU(:lCtO n.BSJ ~m('"(l trI~

ocl'ocionto5 cincuen!:t y
CU<:IW 00 Icchl1 18

di~i;¡ocllo 'JI: L'rlCíO d~) 2U 10
."!tl!,miliil!T.

mc,jinnle EllCli(,Jtn P\¡":lltcu
:lI:r:,oro 13,554 troce mU
or.r.ool!nlos cincOIunl;'t y
CU':r;fO do lo:::h:. ll.!
cia::locnC' do IWFlm u1?1 2010
00:; mi d;oz

IIIcdianlc i::'ser'lura PúbllCJ
ll:i:nOtO 1J.85-' lfccoJ mI
o~"ocmn~os c:nCUoJnla )'
C!.1:llro de fOcl1ll 18
.11c:docno ei? OIlOto del 2010
.l.;n tllI <lii1z

fl\(oCl;),na E~cll~Uti'l Publl::a
nü'nUlc 13.05<1 Itero., mil l'
C;::10C¡U,,!\1:i dn:u('In\tl ',.
'1:;11/0 oe lccna 11)
rl,,'cil,):;n(1 di' \lftllW tI.:, ~<: I\J ,.

ao,; mi dlt:~

~~~~~~~~:~ .i~.~I~I~~r:c~t~~:t" 1
;o.e rl~)(.;(II·'.IÚS cjll::Il('n~ ..) '. I
:;l.:jl:c ;JI' lt:ch,\ H!

oloeioci1o do Cf'iJto al'! 1.0 i(l l'
llC:'i r-u O:Cl

fU1di;lntu f::SCflll.lIc. P'¡'OI:.,::;
r'l~tTlO¡O '3.654 Ir~c(l "11:
OthoClOlilas :;:incuo:Jn:J ':' I
\.l".l~'~ <JtJ luchu 15
·Jj·jC.O";h~) Ilu {'nC-fO lI'.'; 2111 (1

am. mi :1..,7. ,
mN~Ia"ln E:lct:lu',' P.iblic<l I
I'dmOm 13,05' Ir'Jeo mil

~::~:~E~¡~~:~,r::,:ojo'
d,)f. nll (JlÚ¡

!T·oal:::tnl\l Esc/hum PuD¡ir.a
n,Jml~r ..' 1J.US¡1 !!C::t~ ml~

.:t:1l0¡;:1\lllloJil c1l"lCUUlll,l y
C~I~l:Iro::U rlJehn lO
d 1:c.!oet.O d.~ ,~nt"') dcl 2Cl0
O"J!l mi diul
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nOVOO'lc;tOn 'yro ':onunc~O) 'do funclonoriOIl y/o opoder..tlcs

Sogll~ltJUorpollldo RFq¡CURP .

RE'IES

CurijQ

/\PODERIIDO

20190013003500HC

Número Unico de Documenlo

Faculludos qua cons~~

modl"nlo Escriluf., f~lbtir:::1

nümoro 1J.OfJ4 ¡wee mIl
ochnc:onlo, cincuan!n '1
';\I:\lro cJ(' !qch~ 1&
tHI~c:ioc":.J do C!111l:n en; 1010
dos mi dio~

Nombre

tlombrllmlltnto do func::lon;lrtos y/o apodlHudos y IliiUS rl!spectlv¡n f:u:ultado,;

Primor apullldo Segundo "palUdo RFC/CURP C;uno

OOW curROS NO CONsrJ\ I\PODERAOO

FOICUrcllcJU

fl) PODER GENERAL
PIIR.\ PLEITOS Y
COGH/\t':ZAS. p.,,;t
rourC30n!il1 I! lil SxictlalJ
con lot1"~ I.,~ f,1CUII:1du!o

9nnur~los V ItIs O:l:;m;iit!e~

ClI:O reQutl'líli1 Cl~1I5Ura

OS(lccIUI C(1r'1fOmle., Jü Le)'
O) PODE" GENERAL EN
MIITEHI/\ L1\iJQRIIL el
PODEn GENERAL PI\R,\
IICTOS De
AOMINIS rrMCION dI
PODER GENeR.·\L PAn.'
Acros HELACIOl"lf.OOS
CON COMEHGIO
EXTERIOR o) PQOEfl
GENEHAL PI\H,\
P/\RTlCIPAR EN
CONcurlSOS y
LlCIT.\CIONES ij PODER
GENEIlIIL P/\RII/\GTOS
DE DOMINiO o) PODE"
GENER..\L CI\MOIAi~IO.
...•• Jl,l POOtfl GENER'\L !
jJI\R/\ OTOI1GI\F~ v I
DELEGAn POOEnr:s f'aw
Ej~fccr yl0 dOiCO:1f I~I Pedot .
GonC1.:'II "".,hl Aclo~ de
Oomlnlo y P::.der CCtlm:.¡ I
Cam:lioria (inchln~ 1) y g)

rospllcli'.'ilmonla). uobur;'¡n
aC:\lnr m"ncornulll'di'rn')l1:a

.... ~ .~ ........:.

....: .. página 3 de 12
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¡-__...cN...c0"'m...cb"'r.:.. -'-Prlmar ;JpolllUo $ogundo. ;rpallldo _--.,--.....-C:.R:,:FC::/:;.C:;.U:.:.R:.."---==.,--,::c:::.,,'y'-=o'-------....:..:F.:.:c:::".:.:I13::d:.:.:::'---i
r'J:ARICElA GARV. SALINAS NO CONSTA APODERADO 't} FODEH GENEft··,L

PAliA PLElroS y
COUAANZAS. p;lr.l
raplusnnrnr .llfj SC::CtCll1n::!
~~Ofl :OO;)!; liI s lilcwl:¡IlJOIi

(Joll\1ralos '11[l~ ospaclilles
que fOQuiol71n clau5ui;'j
usnDciDI conlOfmo <l la lo~'

o) POCER GENERAL EN
f.1I\ fE.RIA LABORAL c:I
POJER GENERAL PAilA
ACroS DE
:,OMINI$THACION d)
PODEn GENF.l1l.!.. PAM
t\CTOS nELACIQN.\OOS
CO~ COMERCIO
EX rERIOR el rODEIl
OE~ERAL PAilA
PAKTICIPM1 EN
CCNcUnsOS \'
lICIT..\CIONES l) PODEIl
GENERAL PAR,., ACTOS
De CO/l.lINIO uJ POO!::R
GENEftAl CAMBMH10,
._-- h) POOER GENERAL
PAJl.\ OTOllOAR y
DELEGAR PODEfles Pal,)
ej~ u:ar yro delegl1r el Podor
Gcn(lrnl nora Aclo:; do
Oominlo y PodOr Gono~l
C,)(I1:,ínrlo (Incisos f) y g)
!o.\paClIVUlllunlcl. Dobol~/l

"C-UM !TMr;::runun;¡(J;]m.,n~c

HORJ\CIO PEflEl OIA7. NO CONSTA

página 4 de -12

APOOEflADO nI PODER GENEfV'\L
¡:I¡..({..\ PlEITas v
COaRAN:!A5. 11;1(:1
lupro.\",n;¡r a lti SOcll1(J.l~

eon ~OdñS ri1!l f.l'U:tiJjje~

'J"nmahu y l;ts c~u\Jciillos

Qlal rOQuillr.ln =ItIU¡Ul:l

oS:H1c1ur conformo ¿] In Lt=)·
O) POOER GENEf,," EN
M¡\TEnlA LABORAL el
PODen GENERAL PJ\RI\
~¡;ros OE
AlJMINlslTv\CrON di
PODER Ci!:Ni:rVIL f't.Ft,\
·,cro=:¡ IlE.Lf\CIO"':I\OOS
C:)N CDMEHCID
E:(TERIOH é!l PODER
G'::NcHAL P,,\n,¡.
p.t\RTlClp..\H EN
C·JNCUfl.SOS 'f
lIGI'íACIQNES IJ) PODEI~

G=NEI~Al C..\MOIJ\RIO h}
PJOEB GE"NEHAl PAI{,¡\
o rORGAI\ \' DElEGAn
PODERES El PMor
Genorol CamlJl.ulo !noS(.! g)
UlJt:lurlJ -IIUI oj..,rcluQ
1J!.'1ncumull.iJd.iJ(flonto po. <11
rr'enes :1 ~c.,!; dI! ro~ 3 Ifl'~
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LOPEZ GONZALEZ NO CONSTA APODER/lDO

Prlll\ur apollldo 50gundo 3polllilo RFC/CURP CargoNombf1l

ALFONSO

JOSE GUlLLéRMO DOW OlJIROS NO CONSTA APOOEHADO

a, PODER GENER/lL
PAn,.'\. PLEITOS '(
(;OOFv\NZI\!j. p.1r¡,
~l!IHo~i,~r\I~H 11 In SXifld=,d

COIJ 1Q\1m' 1:»6 '..;:ullodc':l
gOtlDf:¡ll'" '1 bu fl1P,x;in 11J5

1;\10 '~Cf\.li(lr:¡1I d.iIJSU"1

lJr.ooci..¡ r.OI1'Clm~ il!U: lt.>v
~) PODER GENEHAL EN
~J.ATEilIA l,\BOiV\!.. el
POOER GENERAL PAR,""
ACTOS DE
J\DMINlS lfMCIÚN ~}

PODEH GENERAL ~.Ml.,

ACTOS RELACIONAO:J5
CON COMERCIO
EXTERIOR tll PODER
CI;NERl\l PARA
Pf\fHIClP"R EN
CONCURSDSV
LICITACIONES 91 f'ODER
GENEllAL CAMBIARlO lo)
PODER GENERAL PAR/I
OTORGAR Y DELEGAR
PODERES El Podor
GoncrOJI Cl1mbiario Inciso 91
doborá SI1~ I1jcrt:!do
mancomunadamt'nlo pOI JI
mono:; 2 llo:. du !os 3 Iros
Cltlodomco, doslgnndos.

a~ PODEíl GE~JERA~
P/lf1>' PL~ITOS y
COBRANZAS. pmo
ll!prt)SNlt,u it la So~I(l:.bd

con IPdiJ~ l;ts !acll~nll~·j,;

"O(ltHftlct. ). 1:IS ')3Pocia1r. ..

rllle H!QIJitl/ul1 c!tlusUlil
c·s::ec:.J! c:onfofmc u In lo.,.
b) PODEn GENERAL EN
MATERIA L.'OORAl r.!
PODEn GENERAL Pf,R.l\
"eTOS DE
AD:'J.INlSTR.-\CIÓr·/ dJ
PODEIl GENl::RAl f't\fM
Acros 11EL,\crONf,DOS
CQ;\l COMERCIO
::'XTERlDR el PODEr.
GENl::.fM:.. PMt.\
PNlTlC1P¡'\R (:N
cO'\Jcun~os y
UClrI\CJONES~) P()DE.H
GENEr~l CAM8lAIllO fl)

PODER GENERt\l PAnA
OTOnGN~ 'r DE!..~O¡\'~

PODERES Ei Podl'1
GC/lot:J1 Cnmbwio irlcl50 g;
dD:II~rá so: \ljereido
m¡mcomUflilcamunlC por ,,1
monos 2 dos de los 3 1((lS
:Jp:x\oradO:l dcs!9n;ldo:i.

' ... ;.

:.:'"
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NambunI!onto do runc:lon~r1ofi 'ilo ilpodur..doS''; IUS r1npec:tlvall rtu::u.ffad..

ElI7.0NOO El/ZONDO NO CONSTf,

Primor apallldo Segundo -,pollldo nFC/CURPNombre

:-.VlRTE ROMERO REYES NO CONSTJ\ APODERI\O()

F~cul101do'

UMITACION: Paru IIc'ln: u
cRl:m 103 \J¡;1O,:¡ quo !iO
rotluhln iI conlmlJllcian, lOS
.'1po1mu(J;»S dO!ilan¡¡do~

<lob'lran de olt.~uar

ftlilIICOIn~!l¡)r.:i1t1l,)!lto COIl
el!" ilSoluiof (1010:> $CI'k:lros
Cor,l.:ldof ?t',blJco HonJ\CID
PEnE! Dll\2. Inguttioro
1\l.rON50 LOPEZ
CO;o.:LJ\U·:Z o tngcnluro
JOSE GUILLERMO om'y'
aUJn6$ fl~"": ._•. :)
On:.19111$0 tl O(IOIlJfU CU lil
SO(~'lrl.llJ; •. _. 2) Tronsiglt.

l!x(npIO UIt f:li\\Crl.:llnu:l:ul;

•• - ::1) H;lcor CO:'lh~llltl'

o.O:lllj t1orllfo do !llicIO:; ti

prccO(limionl05 on!U
lIutolitl:J(Jull.)lJlJlcln10S e
Jdmi,lislliJIIV¡ls:

lIñ.lITACION: P;lfa J10v~r n
cabo la... llCl05 qüü Sr:
n~(,cren ¿ coo:¡nuncibn, :05
i1piH1eradas doslgn;I<Jos
duneut!:1 do ut':~;]r

milnCUfl'llln<tdamOllln t:OI"l
cU;llo~llUio, dll lOS SIl~\HOS

CCniador Pub.'iro HDRJ\C10
P¡;REZ DIAl. Ingenie fa
ALFONSO \,.OPEZ
GONZAlEZ ~ Ing\l'l"Jro
JCSE GUIUERMO now
QUinOS par¡l: .•••. 1}
OI's¡~;lils~ ¡) nllnlbr': dt: Ii)
SC.CÍcuoJO: ..... ,) Trar'~:IO'"

lJ ',:00:0 .,n m.Huna llóor~¡:

..... Ji Hilcor ::tlsiOI' dc
billt10S ~Otl~IO do ¡",a::/Oi O

:It:)f:.-..::!¡m¡on;os '1r.1C
,h¡l,Jr¡"lltllJ':ijuoiclaIQs {J

.1cn'·!I,~1:il:iyr.s.

NO CONST/,LOHEOO U'~1l f~'CI()N' P.ml :lt~vnr.1

.. ;.rIJD lOS ilr.l:l." ;¡(Jo) ~C'

({:'i¡":icn .1 COto:illll,ICIOrl. I{\,.

Jr"'~"":!íl·jo;, (10:":Jr..1dll:>
cJH,"'.1r. ch.' aCluat
rn,}II;.'umUI"IUUl!.momc I:on
Cl a!(I~Cl\llcr 11<) 10$ <;o"~oro')

C\)n:udcr Pú~lko HORACIO
?cRf:Z DIAZ.IIlGonicru
f,I.FONSO LO?¡;Z
C,DNzALEZ oJ In!l0n¡ota
JI )SE GUILLERMO DOVo'
aUIROS p:lt3: ..... 1)
OaSlslit!'c .1 n:Jmbr~ Lh~ iD
SlJClOd"d; _ •. 21 TrM510ir.
c.lcuplo en rn"¡Ctiol la.bClf¡)l;
._•• 3) H:ICClI ci!si~n (JO
b OflOI. dor:lto tJo JUIC~fO ('
I":ocudtrnlonlo:l n,,:a
[,JloridJIHHi i:Jdidt1:u~ o

L- ..;J.jminis:r<Jlivi'S;

¡"OSERTO
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Nombramiento do funCilonoriol()l/O ~p.odQr"dos y :;U:J ro,poctivaG facultades

Nombro P.rimor apollldo Suoundo .pullldo RFCICURP Cargo Facult.1dol

UR011\LES ;:lOReS NO CONSTA."'LEJI\NDRO

JUI\N BENJI\MIN PU~NTE HERllERI\ NOCONST"

I\PODERAOO

J\PODERAOO

UMITACIÓN: P¡¡rJ IlOVür ti

c.lbo tos ~c~os Qua so
roflcren " conhnu".;it.,m. Jos
llPodorndo!i c1('sionnclU~

dob:trl'l'l dI' aclut)f
mür.comur.~darnantlJ con
cu..,ln5t1U!{I~ do 105 !Ir.~oro!)

COl"'lILldcr Público HQRACIO
PEREZ DIJ'.Z, 'n~l~n'lIt"
AL FONSO lÓPEZ
GONl,\~EZ .1 lnO!!l1k'rtl
JOSr:: GUII.li~n,MO OOI.~.'

Ol..lIR(IS ;mrn: ....- :¡
Op'~ir.l¡r5C ~ nomhrc d" In
.'.;t)'..:ir.d¡H.l: ' •. - 21 T'~":IJJii'.

e(CI~r-to l:!1I m.Hofi;I 1.,tJoríll:
._- Ji H;lCC r co!-~')n dfl

1.llol"lOlj lJ(:nllll di: j'lic1o¡:¡ (1

1J10cudillli?nlt:1s .1"'1:0
.1¡,lor!dildo:; judlclnlo!' o
;"Icn,¡nistra!i,,;'Is:

LIMITACiÓN: Pnm ~cvnr tl

cJlbo los: ilclOC qua so
Icr.or1!n .. ":on·JI1U",CÍOfl, lo:;
npodaradcs cos:gl1i1~(lS

~cccmt1 de itclunr
'nl)... t:CH'I'I\J'\Itdnl\l~l'Il~ con
Clli110SQlJ:(:r ¡JI' ro~ ~oriOtC'" I
Conludor Pl1h!ico tlORACIO
PEHEZ DIAl. Ir\go:'\ioro
AL~ONSO t.ÓPE.7.
GorlzALEZ (' hlgrJnlcHJ
JaSE GUILLERMO oow
OUtROS t";"\nJ: ••••• 1)
D{I~i5Ur~c ., "orntltu dI:! I¡¡

SoClud;¡d; -_••• 2) Tlill'\Slgh.
t):tCQDlo en mülcfln l¡¡bora!;
._•. J) Hao..!f cosió" de
hhlllOS con(ro de juu;ios {I

¡.:occcJ¡fIIi'l"!O~ill'llC'

nul~:id:,llu~ ;.ldicla111'i 1)

ulJm;nrst!ttli'la~.

NO CQNST/IC!-fI\VE"ln.oon.ICUElLUIS l\i.OE.HTO Ur.1IT.l\CION. Para :'CviJr a
c:t~o Ins 111."1~J:o. QUu ~Il

¡ar¡l.'fIH' il .::'nlr:'¡I.1ci1rI,I030
.1pl>d'.'1;)11IJS ¡J\l.~~llllrj:'lr.

dl)bf'r~1I dll tlcla,,'
nl""lc;onlU/l.,m"nli:nlo !:nl'

C~lUloSr)vjnr11,'.' lo~ f,t,lll¡Jlo!l
COnludo: P~blico IIOllACIO
PEREZ DIAZ. l"~onrcrc

Al.FONSO l.ÓPEl
GON1.ALElo logCllil..!rCl
JOsE GUILLERMO DOW
QUIROS jl~ri'l; - •• 1)
Oflsl:;llrt.l:' <1 nombrn dú 1:1
Soch.·(jnd: .•••• 11 Tr;m!:igir.
~rcoplo en ~i'lINi" IJl;oti'll;
..••. - 3) HUCll( CI~:O:;¡Ó'1 d,·
bl/JIlUIi donlm d~ jl/IÓtl5 ti

;Jrr:cerj;II1;IJ""):; :{111('

'lul':>Jldadl!r. i~ldlrJalc!.u
L- ...,.,...:.-....,..._.-'--,- . ...;'"."...;"...;,;I1:;;"...;""II'...;'",,",,:r.: _

:~~-;..~
",
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Nomb';mIDn~o da (unclofl.Jrlo. ylo apodorBdoa y ~'ua r05'pl/lcllllat (acult\ldOA

Nombr, Prirno1r :apolildo SOQundo 3pellfdo RFCICURP Caruo Facultodo:.

SAlvl ELlSA "PODE'~AOO L1MIT,\CrüN: PafLllluv¡)r ¡J

';o'ltm lIJO a.:l05 qUl! ';(,.

ruf,l;tOn ;] conlllJu'ICióll. !os
:lOO :fmuúos \f.:!oign..ll(l~ I
d'lt,-!rlln rlú ~clu:lr

nl.II.CO(:llln¡J(blliOlllu Gen

~ua o:qdiítr de 'u, ::;ei\otc~ ¡
Cor,¡,)rfor Pue!ico HOH/,CIO
PC:llEZ OIAZ. 1:'g"llIcllo
/I,LfONSO LOPE%: !

CO \/ZAlEZ o rll']Orl'i:!ro
Jo:.¡é CUILt.EHMO now
aU:ROS 1,;¡In: ····.1)
Or~:"':¡:I':HJ .1 110i1l0t~ do 1.,
Sor:itHlnCl: -_ .• 1) Tr'JI1SJgj!.
O>LC~n10 IJI1 1T1~:l.'(io lilbOf:li:
.•••. J) Hnc;or cu!¡ion rll'
~'o.,c~ tJon:to de )v!ciO!i o
proc:odlmicnlOi illllt!
3~ltoridadasjudidalus o
w.:mir¡i:;truti"'<J!I;

APODERADO

APOCEn"oo

NO CONSTA

NO CONSTA

LIMITACiÓN: Poru tluv'" J,

I:U!tO :05 "eloS cue so
'(!l.~ron ~ confi.nuocIOn. ¡o,o;
npucur.Jdos «Josi9n;¡d()~

dui¡utiln lJQ o1Ch,l<1f

ll'A.ncolllur\lJdamunl\1 con
l;u.,lasquiof "'0 los !>c,lo:e:; I
Ccnl.:'ldof Pubtl:o HOAACID
Pe nEZ DIAZ, In{)oniuro .
,\LFONSO LOPEZ I
GONZAu::Z u In;¡onlotO ,
JCSE G.U1LlERiAD DO'"v
QUIHOS por"l, .<_ •• 1)

Dí !ilsli(!'>-:) a tlUmOh) do.! la
SCC:¡tHIa~'; '-." :!)'frunsiuir,
,uCepl:ll1n mdl~;ia IJborill;
..•.• JI H.1CO( CO~jon de
bJlJllCS donltO eHl juicios o
pr )ccdiwlun:os ;Inli:
,);itcJ(iu'lflc"J",di"I;llll:; l)

.lf.nl;III<lruti....l~ 1

Uv,lrAC1(IN; r;¡r,l ,'etvn: o I
~¡I!;O h):'i ll(I'JS Q.Jo) sto 1
r~ll~iOI' ,1 c'J:"llinWiICI!'\n. :o~.

'')lI¡).Jc!r:hlCJ~ tlOSI~lflil\JO~ .1
:JlltJur;1', OU ;j<,;l ..wr

m.¡nC:Orl1iJna¡J;':lInGnIG C.UI~

CUOICSQllier de Il):\ ,/J(\orc5
C;¡rllador PUb!ICO HORACIO
P;HEZ DiAl. Ingol1l')'o
AcFONSO LOPEZ
GO~ZALEZ iJ Ingutlloro
J':>sE GuiLLERMO DO\\'
CUIRÓS C<lr:J: ._ .• 1)
GIJ.:>islirs'J iJ nombru dlll.l
Suciero¡:¡d, ,_•• 1) Tran~i~it.

iucuplO on Illll:nrm lillJoral:
.. ~•• 31 HaCL!1 coslÓn de
CIQIIU~ 'JonllD 00 ,...icl()~ o

;lrocoai!11icnIOs imlo
ilulotld.:'ldm¡ j:Jtlli;iíll~fo o

_____________________ VClrnini')ltilh..,¡¡S:

aARR/IZA

NO CONSTA

PEIlEZMM,¡UEL ALEJANDRO

~;'f(LOS I$A6El

L
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. Nomb;amlanlo' (JII (unc!onarlotl yfo apodor¡;¡dos y 5U~ roapoctlvas h":UIt.,d,,s;

podr¡in lItWiU II c:1bo
CUi)IO~Cl~lerll liCiOS. de
ndmin!:tlrnción. ¡1\c1uV~'rtrJo

!¡Jrmnicil).,cr.nf.lll
r;c,nC~j(s\'!l y lici~;¡Ci(l(l1:¡. '1ut! !

Imphl1\lon o IlJn;an ,.
conscr.UOI1CI:J POI !,In monln
de llit!.~;) (11 !,)l1ul~'ol(''lIt: dr-
USO 5250.0CO.00 1
DOSCIENTOS CINCUENT,\
MIL DOL/\nES OOIIOD
MONEnA 0(: LOS
eST/\oos UNIDOS DE
Ml(!RICA. ;¡ll!PO de c.'1mbio
Que :\0 puol;clUo 1l11l'I Dlí\f!o
Ofici:ll de L, FClllo~;lClon di
di ü en Que lormnlicen ~,s

mismos.

oodrOll tlav;)f :, cubo
cU.Jlo~QU10m<lelo!! do
CJdminlsTmdón. i....duyondo
la partidpitclon t'n
l:oncurso,; '1licl:m::lonos. I';UC
imilliqucn!) longJll
CO"St'cuene:i.. por un I'I10nlo
do hn:¡~a (JI eQ:Jiv;)I'Jill" clt'
USO 525(1.000.0\1
OOSCIENTOS CINC'JOH/\
MIL DOL·'HES GO!lOC'
MONED/\ DE lOS
esTAOOS UNIDOS DE
AME"RICA, ;)lli~o d~ C.1rn.l>iO
q\H: 'ie Dilbllquc 'm 01 DliVio
Ofil;iill dr: In F~'J!!r;:ldÓflI!I

dIo fin QUO lontl~IiClm:Os

rnlsmo!>.

APoaERDO."JO CONSTAREYES

Primor apollldo ' Segundo apullldo -="-:.F.=CI:.;C:.;U-:."-:.p -"-Co::;'ll=o · :.;F.=.::;eu:.;It:.::.::;d':.;'__--j

ELllONOO ELlZONDO NO CONST/\ /\PODEHIIDO

~OMEn.O

HAMIRO

I~AlnE

<¡oaERTO C/\PISTR/\N LOREOO NO CONSTA /,POOERAOO podrft:'l lIo\lar i1 cabo
cU;:lle~~uiora;]cl~s tlCl
¡:¡d/T1'n~I"I!r:lnn. inr:lllyr'11U::

1" paltlcip:lclofl ~f";

'~llllCUMo;O!; !' !-eil"r.IC:lO"". 'l,I~I
irnnliCll:Qn o :on~¡;If'

COrtsecuanCliI p'~r un m'lf\!U

do h;:Hilr~ ei (ffiui'IIl'(;IlIt:' do '
USO S250.C10Q.o.:J
DOSCIENTOS CINCUENl /1.
Mil aOLI\RES aOlleO
fIoIONED/\ Dl:. LOS
ES.!1,005 UNIDOS DE
,'ME:RICA. 01 llElo dn comblo
qUfl $0 QUbli<.;ucJ en cf Di.,,!-,)
Ollclnl de 1" Fodotnci6n 01
dI., en Que: form:l!lconlos
mlsmo:L

.\

'.0
",'

."... ....

i"i!":7.·,:·:;:\ pn:;~ I~~.~ ¡':ú. (;0
! ! "! !' L ..... i:
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Nombre,

ALEJANDRO

Primor OIpollldD SOllundo apollldo RFC/CURP

lJROIJ\LES FlOHES NO CON5Tr,

C,lfnO

APODEHAOO poarim Ilclv", a c.lbo
cU;J:a:;.quiOfl.l <lelOa de
a:Jm¡:l:$lf:ICiÓI\. 'ilCillVondo
ID pun:cipaóón Ofl

:OIlC~J/~vS y t!cilílC;:jOr."~. l1Utl

illll-'llQu(.·n o 10"9'U'
Cor.S(T::Uf}noc1 O~I ~n llIon:o
da ·"laslil 01 uquivoicr.!1i Cfn
USO 32::iO.OCO.OO
OCSC:IL:.NTOS CINCUENTA
MIL I)Ol)\n.r:~ DO!laet
MONEO,\ DE lOS
ES fADOS UNIDOS 0[:
.\MEHICI\, .)/ :Ipa tle cambio
~UI: se Ptlt,!iQue en el OiClroO
Of1~;1JI :In In Fn(JUlución "i
dio íln qua torm¡lIicf:n iO~

mi:,nl{'!..

JUAN SENJAMIN

LUIS ALBERTO

PUENTE

RODRIGUEZ CtI..WEZ

NOCQNSTA

r..o CONSTA

página 10 de 12

I\PODER,\OO

APODERADO

PO':J;r\n I/ov.u n cabo
C;I,llosquil'(<t actos al.:
oad:'ni"lslluc;jOI1. incfuytlnco
la :Jo.,JcipOCiQfl en
CO;"'lt:ur!\O!i y q<:il;¡clon¡}~. QUl!
illl:llequon o 1(I11giJI1
1:(lfl$OCIJ.Jnci'l ex:: un ,1ICr.\(l

cf~ /la:J1óJ er QQu;vll~nlo (JO

UGO S250.0GO.C-o
OOSCIENTOS CII'JCUc.NTA

M:L DÓLAneS OC/lOO I
M)/'j12.0A. DE l05
EST~DOSUNIDOS DE
NJERIC¡\.;JI lipo de camlllV
q:l~ ~e p;JtI¡¡q~o 001 \ll O,."io
Of;cld' do ;,1 FCrJl~'ílci~n el
el", (1n 'NO lOo'm;¡!:r.ua !('¡ro
m¡,m:J!;

r:II¡j(t1 ;llW<tf a c..'\bC

CI;A!osQuicr:l 3elOs Uf:
nfTfnifli~!,;lC'.Ó(1. i":h:~en.1{l

¡tJ o;micipiIoc:lón (Jf'~

eunGllt~J9 y IICll<lC'OfIlJ!;. C1\1~

ll'qp,il)o,¿,n o :CI19"n
Cl)n:iec:.u~nciil DOI ,,11 mon:e
(1.J ":lst., u: cqUIV"I'1nh' I'l!:
VS(~ '>50]0.0110.00
CUINIENl"OS MI!..

c-OLAHES 001100 I
r.:ONI;DA DE LOS

esT"DOS UNIOOS !'Jr: J
¡.ME:RICA ¡l/Iipo de C:fm:¡i'J

l:;uO Si! :lub:lcut! ~n,;:1 {)1;;"11
(Hielar d~) la ForjorJClÓn ,,1
elil 0/1 (lllO iormólt:con 1;1')
r:1Ismo,,', _



. SE Registro Público de
Comercio

Monterrey

'::.,1'

Asamblea

Nombro

.. Nombramtonto'do funéloOlirlou y/o lIIpoderado:; 't 9U5 lO,pec:Uvu IDcultacJ(l:J

P,/rn.,.pollldo Sciourido opolildo .. RFCICURP C.rgo

2D19001300350DHC

Número Único de Documento

Focullndoo
FLORES VILLARREI\L NO CONSTASARA ELlSII

M"f.,IUEl ALEJANDRO

CARLOS ISIIBEL

PEREZ

NO CONSTA

NO CONSTA

~JO CONSTA

APODEnAOO

AflODErtADO

APOOER.A[)O

Dodrfl NOVilr a cnbo
c~nlo~quklt1lal::us d~

adminIAtr<1ciÓn. jnci\lyondo
la partl:Ij:.·llción ron
~O"lcur<;.o¡:' y !icilnciontls. coJO
irnpllauon O!cng:lro
constlcucnon PO' un mORla
do l'l.1s!n 01 oqul....¡tIQI1!t> de
USCJ S 1.5.'}O,OOO.OO UN
MILLON QUINIENTOS MI\..
CÓLARES 001100
MONEDII DE LOS
ESTIIDOS UNIDOS DE
l\l'.tEHICA. :,1 ~ipo do cílmOltl
qu~ ~o publiquo on (11 Oludo
Oficlel de lu federil:::$! \)1
"In en que loml:1lic.on lo;.
rnIJmo~.

~od'6" lIovnr 11 Clll:o
cuilfcsqulam ñetos do
ndmlnl9lrilcl6n. incluYI!ndo
la polltidpoclót1 en
concumo~V licitaclonos. 'lOO

Implic1ucn o tfln!)<,"
conr.oC\lcr.c;la por un rnonlD
do hasI8 01 oQulvalc:\!lI ele
USO SOOONO.OO
OCHOCIENTOS MIL
DÓI.MlES 001100
MONEDA DE LOS
ESTIIOOS UNIDOS DE
AMI:RICA, al tipo du cambio
quo se pvbliquIJ en 01 Ol.,rlo
Oficlol do la FcdOI<lclbn ni
dla on que lormDliccn lO:;

misUlos

PCMJ(¡\n !lov~r iJ C3bo
!:U<1/0ijQvi!!1iJ ilelos du
.,<1~If\lslrrlf::Ón.Inclovondo
~~! i:l;ll\tÓr."..on CII

con::u,..;o:; V Itcl~ilclClI11':;, QlI~

lrm,;k;w," o Inl'lgJIl I
::Ollf,(l.:-.Jcn.:l" ::or IJIl monto
-:10 hm~la tll clfU;Vn1e!\te 'Je
USO S3oo.0l.;O,OO I
()C~OCIENTOS Mil. I
DClARES 001100
MONEO/. 01:: LOS
ESTADOS üNIOOS DE
M.tERICA, 01 tipo dt: c"mlúo
QI!C 30 pub!lquo on el Diario
OficioS dn la Fotlofación o'
dr~ on CIlIO rOffnnlcan l(l';;
mis~os

Anotar el resumon de acuerdo(s)objcto de la inscripción y que fueron señalados anteriormente

REVOCAR pode;cs y facultades de la sociedad previamente otorgados a los señores Ingeniero FREO DOW OUIROS. serlOra
MARICELA GARZA SALINAS. Ingeniero ALFONSO LÓPEZ GONZÁLEZ, Conlador Público HORACIO PEREZ OIAZ, Ingeniero
,JOSÉ GUILLERMO DOW OUIRÓS, Licenciada SARA ELlSA FLORES VILLARREAL, Licenciado SALVADOR GASCA
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MACiAS, Ingeniero LUIS ALBERTO RODRiGUEZ CHAvEZ, Ingeniero JUAN BENJAMíN PUENTE HERRERA, Contador
Pliblico ROBERTO CAPISTRAN LOREDO, Licenciado ALEJANDRO URDIALES FLORES. Conlador Público RAMIRO
ELlZONDO ELlZONDO y Contador Público M~\RTE ROMERO REYES DESIGNAR como apoderados de la sociedad a los
s.,ñores Ingeniero FRED DOI/V QUIROS señora MARICELA GARZA SALINAS. Contador Público HORACIO PÉREZ DIAZ.
Ingeniero ALFONSO LÓPEZ GONZALEZ. Ingeniero JOSÉ GUILLERMO DO\¡\! QUIRÓS, Contador Público RAMIRO
ELlZONDO ELlZONOO. Contador Público M¡.\RTE ROMERO REYES. Contador Público ROBERTO CAPISTRAN LDREDD.
Licenciado ALEJANDRO UFWIALES FLORES. Ingeniero .JUAN BENJAiVllN PUENTE HERRERA. Ingeniero LUIS ALBERTO
RODRiGUEZCHÁVEZ. Licenciada SARA ELlSA FLORES VILLARRE~\L. Licenciado MANUEL ALEJANDRO PÉREZ
BARRAZA y Licenciado CAF~LDS ISABEL FERNÁNDEZ

El qUÓrllln de asistencia ¡¡ la asamblea fue de

100%

Gonerales de (\6s) representante(s) y/o dclcgado(s)

mexicano. onginario de esta Ciudad, en donde nació el dia 21 veintiuno de octubre de 1967 mil novecientos sesenta y siele,
casado. con Clave Unico de Registro de Pobl¡¡ción UIFA671021HNLRLLOO, Profesionisla, con Registro Federal de
Contribuyentes número UIFA-571 021-U54 y con domicilio en Balcones 3 número 1303 mil trescientos tres. Colonia Balcones
oe Colinas de San Jerónimo, en esta Ciudad; y su representada con Registro Federal de Contribuyentes nÚmero
MIG050707G63 y con domicilio en Avenida Hidalgo número 2294 dos mil doscientos noventa y cuatro, Color.ia Obispado. en
,lsta Ciudad.

Datos de inscripción

NCI

201900130035

Fecha inscripción

12/06!2D19 03:06:03 T.CENTFW

Fecha ingreso

04/06/2C19 09:19:54 T,CENTRO

Responsable de ofiCina

Maribel Álvarez Rodríguez

=:
',-

Ut. HEHNAN Úm~TAÑO~PEDP.AZA
NOTi\R¡O 'PÚ8L1COI ¡,~o. GO \. '.,
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EDII.HX) JACOBO U(l..IQ
seCRETARIO E..ECUTNO DEl
W$TTlUTO FEDERAl ElECTORAL

ESTE OOClINEHTO ES INlltANSFfRlBlE.
NO es VALOO SI PRESeNTA TACHA·
rJJRAS o ENMENDADURAS.

El Tl1l.IL..AA ESTA OBOOAOO A NOTI
FICAR B. CAUaIO DE DOJ,IlCUO EJl
lOS 30 OlAS SIGUIENTES AQUE ESTE
OCUAAA

------

~

JI
CI
r-'l
r-'l
el
Ir

§I-~~ "------,
~ I I

:r L --~.:~--!.!.!-!!!!2!-~~-==.--_' _ElECClOHES~~~ ~,yEXTR1oOAOltWlAS

11'" i;:

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
REGISTRÓ FEDERAL DE ELECTORES
CREDENCIAL PARA VOTAR

'.,
\

NOMBRE

ISABEL EDAD 35 ¡- ..__._-_._.-.-.--._ .. ¡
FERNANDEZ SEXO H ! ' .
CARLOS
OOM/C/UO

CLUISA 206 DEPT ~02

COL NATIVITAS 03500
BENITO JUAREZ ;D.F. .
FOl/O 0000085075932 AÑo DE REG/STfjO 993' 05
CLAVE DE ELECTOR ISFRCR75121g09H9oo .'
CURP IAFC751219HDFSRROO ./ ".::{,"~_'
ESTAllO 09 _""'JO 014 ~_.:.
lOCAUD", 0001 SECCION 4378 " .
E"~'ÓN 2011 VlGENC~HASTA 2021 FJIIMA

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino nO.

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminan 9 renglones con datos personales: domicilio, folio, clave de elector, curp, estado, municipio, localidad, sección, emisión y vigencia

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino fotografía

USUARIO
Cuadro de texto

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

CLAVE DE REG. FEO. DE CONTRIBUYENTE I
MIG050707G63

NOMBRE, DENOMINACION O RAZÓN SOCIALI

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE LE
HA SIDO ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONFORME
A LO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL

MIGESA SA DE CV

DOMICILIO

HIDALGO PTE 2294 OBISPADO NUEVO LEÓN 64060

MIGESA SA DE CV
CLA VE DEL R.F. e

ADMINISTRACiÓN LOCAL

MIG050707G63

ALR MONTERREY, N.L.

ACTIVIDAD Comercio al por menor de computadoras y sus accesorios

FOLIO

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO

83620863
FECHA DE INSCRIPCiÓN FECHA DE INICIO DE

OPERAelONES 07-07-2005

NL.(I2J0712009·R 4WJr5zU&us

OBLIGA ClONES

DESCRIPCiÓN FECHA ALTA

Proscn{iJr la doclaraclón anual de Irnpuosto Sobro la Renta (ISR) dondo so informe.sobre los cllcntos y proveedores do blonas y sorvlclos.

Prosontar la doclaraclón anuOJI do Impuosto Sobro la Ronta (ISR) dondo so Inforrno sobro las rotancionos y pagos ofoduildos a rosldontos on 01 oxtranJoro.

Prosentar la dccl .. raclón anu<ll do Impuesto Sobro la Renta (lSRo) dondo Informen sobre 105 piJgos y ratencionos de sorviclos profeslonalos. (personas morales).
Proporcionar la Información dollmpuosto al Valor Agregado (IVA) qua so solicito un las declaraciones dellrnpuosto Sobro la Ronta (ISR)

Presentar la declaración y pago provisional monsual do Impuesto Sobre la Ronta (ISR) de porsonas morales del róglmen gener;:)l.
Presentar 1;:) declaración anual de Impuosto Sobro la Renta (ISR) de porsonas moralos

Presentar In declilración mensual donde se Informe sobre las 0pofilclonos con tcrceros para efectos de Impuesto al Valor Agregado (IVA).

Presentar la declaración y pago provisional mensual do Impuesto Sobre la Renta (ISR) por lilS rotenciones realizadas por sCNicios pro((!slonalos.

Presontar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas a residentes en el extranjero sin
establecimiento permanente en México

Presentar la declaración y pago mensual de retenciones de Impuesto al Valor Agregado (lVA).

Presentar la declaración y pago definitivo mensual de Impuesto al Valor Agregado (IVA) .
Presentar 1;] declaración y pago provisional mensual del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU).

Presentar la declaración y pago anual del Impuesto Empresilrial a Tasa Única (IETU).

07-07-2005

07~7-2005

07·07-2005

07-07-2005

01·01·2006

07·07-2005

01-09-2006

07-07·2005

07-07·2005

07·07-2005

07·07·2005

01·01·200B

01-01-200B

TRÁMITES EFECTUADOS

Reg. Federal Contribuyente' Actualización J Cambio de
Domicilio

Reg. Federal Contribuyente I Actualización '-Apertura de
EstablecimIento o S'ucursal

FECHA DE PRESENTACiÓN

24-12-Z00B

22~6-2007

FOLIO DEL TRÁMITE

RF200B12B7B506

RF20073752145

Fecha de Impresión: 02 de Julio de 2009
TELEFONO DE ATENCION CIUDADANA
(Quejas Y Sugerencias) 01-800-463-6728

qQmPvWPwUod+EpVs9juiCNqomDb5PYRITy9gD8IbtrNDEREm6K~imLY2K+r9z8V4++JhwVI4v4jfxPjr9IaGwo3gI1FYI5daJ5t2x7QOLlCb40gJuE7GARvNVp/wN
gpwyswmflZBgcIZoboUZMUh03R6Dop2i2DGAd11x94T3Lg=
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alestra
MIGESA SA DE CV
.HIDALGO PTE 2294
OBISPADO
MONTERREY. NL C.P. 64060
R.F.e. MIG050707G6J

SERVICIO DE TELECOMUNICAGIONES :EIViPR/=SARIALES
~ f I

El periodo de facturaci'Ó~ se a~exa en el detalie por tipo de ser,;i'ci~ Página 1 de 8

No. de factura
FAB3237063

Número de cliente

014558370
Número de cuenta

812555792
Fecha de expedición

2019-10-25TOO:05:44

Fecha limite de pago

19 de noviembre, 2019

Saldo a pagar

$11,211.33

Fcch;w de ccr1ific3ción 2019·10-2ST11:J1 :28 FolÑ) fiscal ",,01.1] 12S-4aOe-4f04-8611-c1Jbcb62JcOc No.de serie de eso del SAl 0000100000040834<4117

CA.R~OS

Marcación Nacional y Acceso Directo
Servicios IP
Tolal cargos
Sublotal
IVA 16%
TOTAL FACTURA

(Once mil doscientos once pesos 33/100. M.N.)

. ESTADO DE CUENTA
Saldo anterior
Total de pagos

,ImportE;! fagtura
.SALDO APAGAR

.' . ~ , ..'
(Once mil doscientos once pesos 33/100, M.N.)

4.162.98
5.501.96
9.664.94
9,664.94
1.546.39

$11,211.33

10.860.62
10.860.62
11,211.33

$11,211.33

Te Infomlamos que, derivado de las actualizaciones fiscales ,anexo 20 versión 3.3~),

relativas a la emisión de comprobantes fiscales de pago. 'a partir del mes de abril de'
2018 Axtel está oblrgada a expedir un comprobente electrónico por cada transacción
operede.
Los pagos que reallces.deben contar con la referencia de pago que aparece en tu
fáctura. Las facluras no abonadas con' oportunidad, debido a que carezcan,de la
roferencia que nas permlUra identificar su cuenta y factura. na podrán deduCirse como
gastos
--_._-----~---------_ .._---

Estimado cliente: En todo momento aplican las tarifas vigentes y registradas ante 1FT del programa comercial contratado. Si requiere mayor información comuniquese po
favor al (81) 15155050 sin costo para usted. Si usted cuenta con servicios de voz de Axlel. también puede comunicarse al 055. El lapso para hacer reclamaciones sobre Sl

factura es dentro de los 10 dias naturales siguientes a su fecha Iimile de pago. Si requiere mayor información consulte nuestra pagina: www.axtel.com.mx

81255579225102019
I~IIII 11111 ~III ¡1111~11~lllllllIl!llIlIllm 11II1~1I111 ,,~1t1 ":II~IIlIlIlI"1

No. de referencia
812555792-9

016

MIGESA SA DE CV
Atención de ALEJANDRO URDIALES FLORES
CALLE MIGUEL HIDALGO 2294
OBISPADO
MONTERREY. NL C.P.. 64060
PONIENTE CERRO DE PICACHOS Y CERRO DE LA SILLA
O FAB3237063/10
R.F.C. MIG050707G63

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Régimen: 601

8125557921911201900001121133

,.J, ,/

afestra--'/\-
¿Realiza sus pagos a través de transferencia electrónica?

No olvide informarnos cuando los haya realizado.
¿Desea más inrormación? L1ámenos al (81) 15155050.

HSBC referencia: 812555792-8
Banamex 8:0364 14 8125 5579 2026

Banorte:8125557922560214

/11/111111111 11 1111 11 " "" 11111 " 11// 1111 1111 11111111111111111 IIIIIII~II

RECIBO DE PAGO
.: ..... .., :..

Favor de anotar su número de cuenta al reverso del cheque expedido a nombre de: AXTEL, S.A.B. de C.V.

No. de factura

FAB3237063

Número de cliente

014558370

Número de cuenta

812555792

Fecha de expedición

2019-10-25TOO:05:44

Fecha limite de pago

19 de noviembre, 2019

Saldo a pagar

$11,211.33
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
O~"N.'SMO ('ú"'1liCOOlSCIN IIU.í.U....LX.: :)/, ',\;A.I:::

Convocatoria de Licitación Pública Nacional Mixta

No. LA-OlllSXOOl-E10B-2019

SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ACADÉMI,CO BAJO LA MODALIDAD DE "ENROLLMENT FOR

EDUCATlON SOLUTIONS (EES) MICROSOFT 365 A3 EDUCATION" PARA PLANTELES DEL

SISTEMA CONALEP

Monterrey Nuevo León, a ..-12- de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

Presente

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Licitación Pública Nacional Mixta LA-OllL5XOOl-E108-2019,

manifiesto bajo protesta de decir verdad:

a. Que los servicios que oferto' son de conformidad a lo solicitado en el Anexo No. 1 "ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS" de la convocatoria referida con las siguientes observaciones:

• Los beneficios a estudiantes serán entregados a una razón 1:40 por cada licencia de M365 de Usuario
de la facultad adquirida se podrá entregar hasta 40 licencias de estudiante para los beneficios de Office
365 Student Advantage: Office 365 pro plus Benefit, Windows 10Student Benefit, EM5 Student

Benefits.
Que el beneficio del programa en lugar del MS Imagine habilitara el beneficio de Azure Dev como

sustituto.
• Que la activación del contrato ocurrirá en un plazo no mayor a 8 días hábiles una vez cubiertos todos

los procesos administrativos y firmas de contratos.

• Que la vigencia del contrato son 12 meses a partir de la fecha de entrada en vigor otorgada por el

fabricante.
• Que la documentación técnica del software será entregada por el fabricante con SUS URLS respectivos.

• Las cartas de los beneficios de Software Assurance serán redactadas de acuerdo a los beneficios

vigentes en su momento.

b. Ofrecemos para el CONALEP, hasta tres sesiones de capacitación virtual y opcional presencial en Cd de México

durante la vigencia del servicio, sobre el uso y aprovechamiento de las licencias académicas denominadas
"Enrollment for Education Solutions (EES), Microsoft 365 A3 Education" y el uso del Portal VLSC pagina oficial
del fabricante, a personal de Oficinas Nacionales, de los Colegios Estatales, la UODCDMX, la' RCEO, la UCI y los

CAST, siempre y cuando el CONALEP así lo solicite.

c. Las actualizaciones o nuevas versiones se ofrecerán solamente a través del portal de 0365 del fabricante y no

existe acceso a versiones anteriores para la plataforma en el uso de la nube. A menos que así se lo publique su

portal.

3
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Convocatoria de licitación Pública Nacional Mixta

No. LA-Ol1l5XOoí-ElOS-2019
SEflVlClO,'OE licÉN~IAMIENTO ACADÉMICO BAJO LA MODALIDAD DE "ENROÜMEN~ ~ÓR
EDUCATlON SOlUTIONS (EES) MICROSOFT 36S A3 EDUCATION" PARA PLANTElES DEl

SISTEMA CONAlEP

d. Migesa ayudara a la activación del programa Office 365 5tudent Advantage, sin costo adicional para el
CONALEP, durante doce (12) meses a partir de la fecha entrada en vigor del contrato.

e. El beneficio de e-Iearning ha sido interrumpido por el fabricante y no aplica para esta renovaclon. Fueron

retirados en 1 de noviembre del 2018. Microsoft en su lugar esta poniendo disponible la plataforma de

Microsoft Learn para cursos de entrenamiento sin costo, en las siguientes ligas se podrá acceder al material

disponible no requiere de activación. https://www.microsoft.com/es-es/learning/training.aspx

f. Que cuento con personal técnico especializado en la instalación, capacitación, manejo y uso del licenciamiento
académico, disponible para proyectos de cómo un acuerdo aprobados.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en el evento de ser adjudicado, cumpliré cabalmente con las
obligaciones a mi cargo que deriven del fallo correspondiente en los términos y condiciones estipulados en la Licitación
Pública Nacional Mixta LA-01IL5X001-E108-2019.

Atentamente

7 JOSE GUILLERMO DOW QUIROS
Representante legal

4
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Colegío Nacional de Educación Profesional Técnica
(ll:GMi.~",·~:/o;P';:;tl¡~:!:l.!";'1I.!j '.:',lit.' tI!. 1,'. I.~':' ~

Convocatoria de licitación Pública Nacional Mixta

No. LA·Oí1l5X001·E10B-2019

SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ACADÉMICO BAJO LA MODALIDAD DE "ENROLLMENT FOR

EDUCATION SOlUTlONS (EES) MICROSOFT 365 A3 EDUCATION" PARA PLANTELES DEL
SISTEMA CONALEP

Monterrey Nuevo León, a --!2.... de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
Presente

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de Licitación de carácter nacional mixta LA·OllL5X001·E108

2019, manifiesto bajo protesta de decir verdad que:

1) Oferto los servicios objeto del procedimiento con los precios siguientes:

Partida Descripción Cantidad Precio unitario

SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ACADÉMICO BAJO LA MODALIDAD
1 DE uENROLLMENT FOR EDUCATlON SOLUTlONS (EES) MICROSOFT 3,SOO $1,070.14

365 A3 EDUCATIONu M365 EDU A3 ShrdSvr ALNG SubsVL MVL
PerUsr (Original)

".---.•.... _-----_... -.

Subtotal $ 3;745,486.50
__o

¡VA $ 599,277.84

Total $ 4;344,764.34
-_._--_..

[CUATRO MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 34/100 MN]

....
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
(.'R(.;/..'rs:.tv .";):I!:(O :I!~C I ~:'I(';i!/I.l.'{; ;l!1 f, ¡:,t··

Convocatoria de Licitación Pública Nacional Mixta
No. LA·Ol1l5X001-E10B-2019

SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ACADÉMICO BAJO LA MODALIDAD DE "ENROLLMENT FOR

EDUCATION SOlUTIONS (EES) MICROSOFT 36S A3 EDUCATION" PARA PLANTELES DEL

SISTEMA CONALEP

2) Que acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en la convocatoria, que mis precios ofertados
permanecerán fijos para la anualidad contratada exclusivamente y siempre que el T.e. spot a la fecha de fallo

este por debajo de 19.40 pesos por dólar.

3) Que los servicios cuya cotización presento en este documento son ofertados de conformidad con las
cantidades, características, especificaciones, términos y condiciones establecidos en la convocatoria citada, V

de acuerdo con lo presentado en la propuesta técnica (Formato Al).

4) Que tengo pleno conocimiento de que cada una de las partidas de este concurso se adjudicará separadamente,
por lo que es plenamente válido cotizar una sola partida o ambas, pudiendo ganar un mismo licitante ambas

partidas o dos licitantes distintos cada una de ellas.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en el evento de ser adjudicado, cumpliré cabalmente con las
obligaciones a mi cargo que deriven del fallo correspondiente en los términos y condiciones estipulados en la Licitación

Pública Nacional Mixta LA-OI1L5XOOI-EI08-2019.

/

.1

(MIGE5A. S.A, de C.V.)

~~----
/. . JOSE GUILLERMO DOW QUIR05

Representante legal

/0_. ~,_""




